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INTRODUCCION 

La finalidad principal del trabajo que a continuación expondremos es 

la de despertar el interés sobre la llamada "Naturaleza Jurídica del Cadáver", 

dada sus imprecisiones y los efectos sociales que traería modificarla, esper~ 

do lograr en un futuro no muy lejano una adecuada regulación en nuestro dere-

cho positivo. 

El trato que hasta la fecha se ha venido dando al cadáver ha sido 

consecuencia clara, principalmente de las costumbres imperantes en nuestras so 

ciedades, las cuales siempre han tratado con un respeto y un temor reverencial 

a nuestros difuntos. 

Siempre que emprendemos alguna plática respecto del tema que nos º<=!!. 

pa, existe polémica, más aún cuando tratamos los efectos sociales del mismo, y 

de ahí que nos hayamos interesado en la realización del presente trabajo. 

Tenemos que considerar que en toda sociedad las ideas evolucionan, -

así como las necesidades van modificándose.éstas traen como resultados verdad;:_ 

ros cambios estructurales, por lo que pensamos que es urgente atender a final~ 

dades con mayor contenido social y no quedarnos pasivos de lo cual más adelan

te nos podamos arrepentir. 

Es tiempo ya,de ir adecuando nuestras costumbres y tradiciones a -

nuestra realidad, tratando de lograr la actualización de nuestro derecho para 

un mejor desenvolvimiento en sociedad. 
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CAPí'!'!JLO PRIMERO 

1 • - CONCEPTO: 

Según el. diccionario Razonado.de Legisl.ación y Jurisprudencia de -

Estriche, CADAVER es el. cuerpo de·una.persona_muerta. 

El. concepto más general. nos dice .. ~e sf! .. d.e~oinina· cadáver {del. l.a-

tín cadáver eris) a todo ser orgánico privado <:Ie . .J:l~~, y e~ partic~l.ar, a --

l.os cuerpos muertos de ].os seres de1 reino anilnái ¡. C:adáv~r humano e~ pues. -

el. cuerpo del. hombre muerto". { 1) 

2.- ANTECEDENTES HISTORICOS: 

Desde l.os al.bores de l.a humanidad hasta nuestros días, el. cadáver-

humano ha sido visto con veneraciÓ!l y respeto. Las rel.igiones y l.os senti--

mientes humanos se han conjugado para hacer del. muerto un símbol.o y en oca--

sienes un ejemplo. Aún cuando el. hombre en vida haya sido despreciado o con 

siderado como perverso, basta su muerte para que principie a respetársel.e. -

"El muerto es t:..-_:;. prolongación de !.os dioses, como la sepultura una prolong~ 

ción de lo que ~ué su hogar. Por esto l.os pueblos primitivos o civilizados, 

obedeciendo a u..~ derecho natural, han castigado l.a injuria y l.a profanación-

de l.os muertos. Los muertos han sido un culto". {2) 

a) LOS HEBREOS: Así, en la legislación hebrea, Moisés por motivos de-

higieDe y de estímulos a la observancia perfecta de la l.ey, consi-

deraba, una impureza lega.l para todo hebreo,y mayormente para "el -

gran s.<>cerdote" ,el. contacto con el cadáver de un hombre,y aún sim-
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plemente de alguno de sus huesos o con alguna tumba, quedando además, en ca

so de que la muerte hubiera ocurrido en una casa o tienda, igualmente impu-

ros i el mobiliario, los utensilios, los vasos, salvo los c.lbiertos con tapa

dera de aquellas viviendas. Dicha impureza excluía por sLete días del con-

tacto social y de la participación en los asuntos santos a los hombres afec

tados por ella, y solamente cesaba mediante la celebració'- de un rito espe-

cial en el cual entraba la asperción con el agua lustral. 

Entre los hebreos era causa de impureza legal, taJDbién el tener -

contacto con ciertas especies de animales. 

b) LOS EGI?CIOS: Los egipcios, fieles a la idea de la renovación o - -

reencarr.ación continua del alma, imitando al Dios Nuter, que etern~ 

mente florecía como el sol naciente de cada día, =eían que el cadá 

ver estaba en continua comunicación con el alma (~!amado KHA o do-

ble) , es decir un segundo ejemplar del cuerpo, pa:::-a confirmar esta

opinión embalsamaban a sus muertos, con lo que po¿_ían durar varios

siglos ::_,tactos, destinándoles tumbas a las que a,,..¿icaban un cuida

do no ig-.:alado aún por ningún pueblo. A estas t=bas se les denomi 

naba "meradas eternas", en contraposición a esto encontramos que no 

ponían tanto cuidado a las viviendas de los vivos por considerar 

que se trataba de simples residencias temporales. 

El cae.bar embalsamado debía aguardar mediante = conservación in 

definida, el fin de las peregrinaciones del alma para alojar nuevamente el -

eap!ritu purificado y vivir dentro de la tumba eternamente, llevando así una 
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existencia análoga a la que el. individuo. llevó'·antes· de per~cer-

Los egipcios de sangre real. fueron sepul.tados.durante las dinas- -

tías faraónicas•.en. tumbas col.osal.es que ·la. arqµeol.ogía..moderna ha dado el. --

nombre de pirámides egipcias. 

e) 
·,, .'.o. 

LOS PERSAS: Los antiguos persas .miraban e-1 cadáver de un hombre -

puro, ésto es, de un servidor de ORMUZD, como víctima de AHRIMAN;-

y recíprocamente, el.. de un ser =eado por AliRIMAN, como víctima de 

ORMUZD-·- Según el.l.os, l.a. infección que lanzaba un cadáver, alcanza 

ba tanto más' lejos cuanto· más elevada era la categoría del difunto. 

Se prohibía tocar l.os objetos que hubiesen estado en contacto con-

un cadáver; el Zend Avesta tiene. al efecto, gran número de pres- -

cripciones y penalidades para los prevaricadores. Quien se cubri~ 

se con un vestido que hubiese pertenecido a un difunto era castig~ 

do con dos mil palos; echar un cadáver al agua, enterrarlo o que--

marlo, constituían del.itos imperdonables. Dejaban los cadáveres -

en los campos abandonados a la voracidad de los.animales. (3) 

Todo lo contrario acontece, hoy día en los países civil.izados. 

_d) EL DERECHO ROMANO: En Roma, mediante la ACTIO SEPULCHRI' VIOLATI,-

se castigaba con la deportación a los violadores de cadáveres, e -

incluso existía la pena capital, que se aplicaba a los que robaban 

cadáveres a mano armada. (4) 

8s en Ro~a, en donde el respeto al cadáver adquiere una verdadera-
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trascendencia jurídica privada. Sobre este particular, Fernández de Velazco 

recuerda la evolución de los enterratorios, que de individuales se tornan a

farniliares, y de éstos en agrupamientos colectivos más cornunrnente conocidos

corno cementerios, iniciados al parecer, con características que se aproxinan 

a las presentes, en el año 800 a.c. con los "COLLEGIA FUNERATITIA", que pro

l.iferaron en Roma, más, durante largo tiempo las tres formas coexistieron, y 

solo bien entrada la era cristiana se advierte el. predominio de la primera 

en l.a civil.izacion occidental. 

De la palabra cementerio no hay acuerdo sobre su etimología, así,

algunos autores l.a hacen derivar del. griego KOIMENTERION (KOil1AO-lugar de -

descanso, o del l.atín CEMENTERIUM, que significa: CINOS-dulce, TENOR-mansión 

(mansión dul.ce) . En todo caso, aún cuando existía esta discrepancia de opi-

niones, lo cierto es c¡ue su significado no difiere en ambas lenguas cl.ásicas. 

En la actual.idad los italianos los han llamado camposantos, en ésto quizá -

pueda verse una l.ejana influencia del. Derecho Romano, el. cual. ubicó las se-

pul.turas entre las RES DIVINI IURIS y dentro de éstas, como RES RELIGIOSAE.

El. vocablo alemán FRIED liOFS (campo de paz o l.ugar de sueño) coincide con l.a 

ascepción griega y latina. 

Los sepcl.cros por ser cosas religiosas en Roma, quedaban sustrai-

das del comercio, a semejanza de las RES SACRAE. Pero estas pertenecían a -

los dioses superiores, aquellas eran simplemente de los MANES, hasta cuando

se trataba de la tumba de un esclavo. Una ley del. Digesto contenía la si- -

guiente regla de >alud pública: "no enterréis ni quemeis en la ciudad a nin

gún muerto. (5) 
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Las Institutas de Justiniano consideraron fuera del comercio Las -

sepulturas, por las razones antes dichas. La Ley VII del Título I, libro II 

de las mismas ordena: "son cosas :NULLIUS, las cosas sagradas, las religiosas, 

y las santas, pues lo que es Derecho Divino no está comprendido entre los 

bienes de nadie", la Ley IX del nisrno título dice: "cada uno, por su sola vo 

!untad, puede hacer un lugar religioso enterrando a un muerto en terrenos 

que sean de su propiedad". comentando esta Ley, ortolán explica que los te

rrenos religiosos, retirados corno cosa sagrada del comercio de los hombres no 

podían ser vendidos, donados, ni adquiridos por el uso. Las mismas personas 

que tenían derechos sobre las tumbas, no podían exhumar los despojos de un -

muerto ni cambiarlo de lugar, a menos que obtuviesen una autorización para -

ello. El texto de Gayo afirma: "sin embargo, un suelo no llega a ser sagra

do, sino por la autoridad del pueblo romano, pues es consagrado por una ley

º por un Senado Consulto promulgado con este objeto. Por lo contrario, hace 

mos un terreno religioso por nuestra voluntad, enterrando a un muerto er. lu

gar que nos pertenece, con tal que los funerales del mismo nos conciernan' 1
.

En el Digesto, Ley 11, Aristón conceptúa_ que el lugar en donde se ha enterr~ 

do a un esclavo es religioso, a pesar de que el esclavo no era persona en de 

recho. (6) 

En un comienzo, por motivos de Índole religiosa, y luego también -

por razones de higiene, los hor.ibres han sacado los cadáveres fuera de su vi~ 

ta. El culto a los muertos y el beneficio de' los vivos son el fundamento de 

Santo Tomás ace=ca de la existencia de los enterratorios. En Roma, tanto in 

humaron al estilo griego (preferentemente bajo tierra)cor.io al de los indues, 

que sobre todo ~especto de los Braharnanes recurrieron a la incineración. Pe-
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ro el enter~amiento, en la auténtica significación de la palabra, cobra auge 

con el cristianismo cuando las persecusiones sufridas por los adeptos de es

ta creencia, que solo cesaron con el reconocimiento oficial hecho por Cons-

tantino, acerca de la legalidad de la misma. Asimismo se recurrió en este -

intervalo al emparedamiento de los cadáveres dentro de las catacumbas, ante

cedentes de los nichos de hoy en día. (7) 

Está fuera de tOda controversia que tanto Grecia como Roma acudie-

ron al uso del fuego para destruir los restos mortales de las personas, y a.!_ 

gunos comentaristas e historiadores que se preocuparon del problema aseguran 

que en ambos países la cremación apareció en el segundo periÓdo de la Edad -

de Bronce. P.c:na conoció y practicó este método; según el autor, la quema de 

cadáveres durante varios siglos fué general aunque no total, pues no dejaba

de emplearse la inhumación conforme la Ley de las XII Tablas y la misma exis 

tencia de ca"t:.acumbas lo demuestra. En tiempo de Comodo debía prevalecer ya

esta última, pues parece que dicho emperador y varios de sus amigos fueron -

enterrados al :iorir. No obstante, bajo el imperio de Teodosio el Grande aún 

eran frecuentes las cremaciones, práctica que concluye con el dominio absolu 

to del cristia..~ismo. 

En ot:=os pueblos, como en el Indostán, los difuntos se arrojaban en 

los ríos y en Grecia se les incineraba. Estas prácticas obedecían a la 

creencia de q-.=-e por tales medios llegaba el alma del difunto a su descanso.

En muchos puel::los Bárbaros el sepelio de los padres consistía en un banquete 

durante el cual se comían las carnes del difunto. Obedecía esta ceremonia, -

a la creencia ¿e que con ello hon~~an los hijos a sus padres al asimi - - -
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lar de este modo sus buenas cualicades y perpetuar la memoria de sus antep!:_ 

sados. 

e) DERECHO CJUIONICX>: La Igl.esia Católica, dedicó primordial interés

ª la cuGtodia de los di:ft:ntos y se preocupó por su ubicación pe~ 

nente. En los tiempos difíciles del cristianismo los camposantos-

- o cementerios localizáronse fuera de las ciudades, especialmente en 

las famosas catacumbas (palabra compuesta de dos vocablos: griego

y latín , que significa •tumba al lado de la tumba") • Luego se g~ 

neralizó el hábito .de instalarlos junto a los templos, posterior

mente con personajes de categoría s_e procedía a inhumarlos, prime

ro en los atrios y pórticos de las Iglesias y por fin, en el inte

rior de ellas. 

Merced al dogma de la resurrección de la carne, la Iglesia de Ro

ma prohibió la cremación y por medio de W1 edicto se sancionó con la priva

ción de sepuJ.tura eclesiástica a los que se dedicaban a incinerar cadáveres. 

La costumbre de tener los cementeri=s dentro de los ter.tplos es decir, en el 

interior de las poblaciones, persis~ió durante siglos en toda la cristian

dad, pudiendo afirmarse que aún en el siglo XIX se dieron casos de enterra

miento en la forma que se des=ibe. 

Los cementerios fueron y s·on objeto de gran veneración para todos, 

aunque en algW1as ocasiones se cometieron abusos dentro de los misiros, lo 

que obligó al tercer Concilio de Constantinopla a prohibir tener en ellos 

tabernas y vender comestibles, y en épocas más recientes se vedó la celebra 

ción de ferias y mercados. (B) 
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La legislación canónica contiene numerosos preceptos sobre la ma

teria, los cuales se refieren en la mayoría de los casos a los sepulcros y-

a la inhumación eclesiástica. Desde el artículo 1203 y siguientes, el Cód!_ 

go de Derecho Canónico en.su Libro Tercero regula la cuestión de cadáveres

y cementerios. Transcribimos a continuación algunos cánones que considera

mos de interés para nuestro estudio: 

1154. - "Son lugares sagrados aquellos que se destinan al culto d.!_ 

vino o a la sepultura de los fieles mediante la consagración o la bendición 

que a este efecto prescriben los libros litúrgicos apropiados". 

1213.- " No se enterrará ningún cuerpo sobre todo si la muerte ha 

sido repentina, hasta después de haber pasado un intervalo de tiempo sufi-

ciente, que baste para disipar cualquier duda acerca de la realidad de la -

muerte". 

1239.- "No se ha de admitir la Sepultura Eclesiástica, a los que 

hubieren muerto sin el bautismo. Los catecúmenos que sin nir.guna culpa s~ 

ya mueran sin el bautizo, se han de comparar a los bautizados. Se ha de 

conceder la Sepultura Eclesiástica a todos los bautizados a i::.enos que el -

derecho expresa:::ente los prive de ella". 
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1240.- "Están privados de la Sepultura Eclesiástica, a no ser que 

antes de la muerte hubieren dado alguna señal de arrepentimiento: 

1.- Los notorios apóstatas de la Fé Cristiana o 1os notariamente afi-

liados a una secta herética o sistemática 

otra sociedad del mismo género". 

2.- Los"'.el(~mulgados o entredichos d4'!1i1P!Jés de ,la;;s.'ent~~f_i.,: 'C:o~denato

r.i~ ~~ declar~toria. 

3.- Los que se han suicidado 

dio es deliberado) • 

4 .- Los. que han muerto en el ·due1o o de _una herida' en ·.él- recibida. 

5.- Los que.hubiereri-inandado·quemar su cadáver. 

6.- Ot=s :pecadores públicos manifiestos. 

Cuando en dichos casos se ofreciere alguna duda se consultará a1 -

ordinario si haiy tiempo para ello; si la duda continúa se dará Sepultura 

Eclesiástica a.lL cadáver, pero en tal forma que se evite el escándalo. 

1242.- "Si puede hacerse sin grave incomodidad al cadáver excomul-

gado, evitando que contra la disposición de los cánones, se le enterró en -

lugar sagrado ba de exhumársele, observando lo que prescribe el canon 1214, 
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y se le enterrará en un lugar profano de que habla el can6n 1212". 

Según algunos autores (migueles Alonso Cabrero entre otros) la -

prohibición que el derecho Canónico establece en lo concerniente a la crema 

ción de cadáveres se basa en que "se reprueba la misma no como cosa intrín

secamente mala sino corno contraria a los legítimos sentimientos de humani-

dad y de piedad no solo cristiana sino tambíen natural, así como por la pe::_ 

versa idea de que están imbuídos y los fines depravados que persiguen sus -

más entusiastas defensores, entre los cuales se encuentran los afiliados a

la masonería, según declaró en varias ocasiones la Iglesia". (9) 

Para el Derecho Canónico la Sepultura Eclesiástica consiste.en;el 

enterramiento material de los .cadáveres en los cementerios, y se divide en

tres etapas: 

a) Conducción del cadáver a la Iglesia. 

b) Celebración de los funerales u honras fúnebres. 

c) En el oficio mismo de la sepultura, jurídicamente significa el d!:_ 

recho de los fieles a ser enterrados en un lugar sagrado, practi

cando los ritos que integran la sepultura formalmente considerada. 

Para consumar ésta, los difwitos deben ser sepultados en cemente

rios bendecidos. La Iglesia tiene derecho a poseer cementerios -

civiles previamente bendecidos; si ésto no es posible, se enterr~ 

rá a cada difunto bendiciendo en particular su sepultura. 
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3.- LOS DERECHOS DE LA PERSON/\LIDAD EN LA DOCTRINA: 

Como hemos dicho anteriormente, 1os derechos de 1a personalidad 

han sido o pretendido ser protegidos desde la antiguedad aunque no se 1es 

hayan denominado como tales, pero haremos un estudio de esas protecciones 

en 1a doctrina de 1os países de mayor importancia: 

a) DOCTRINA ALEMANA.- E1 1egis1ador alemán hace. una división de 1os 

derechos de 1as cosas y créditos de los dere~hos .de fa~i1ia, radi:_ 

cando esta separación.én'eÍ fin qu~~~si<]\l~n~~~t~~.suobjeto, 
lo que según los-·.tl:atadista~ Eñne,c~~ul!I lf. ~.ipp y'{wÓlficoinentan

do la 1egis1ación a1einana:, .estab1ecen.la.distin~i.Sn entre derecho 
'. • • ! '~ '." .. ' .• 

de 1as perso~as, dE!~ei::bo~d~ fain{'iia ; der;;;~h~s 'patrimonia1es. 

Respecto a1 derecho de las personas, dicen estos jurístas que el-

poder de 1a vo1untad de1 hombre no se proyecta solamente a su aspecto exteE_ 

no, sino que también invade 1a esfera de su propia persona por lo que, no -

se considera inconcebib1e un poder jurídico sobre 1a propia persona, sin e!!!_ 

bargo conc1uyen que " ..• se discute 1a existencia, e1 contenido y 1a exten-

sión de ta1es derechos". (10) 

De tales consideraciones se deja ver que 1a legis1ación alemana,-

por supuesto de los tratadistas y de la epoca con la que contanns para la -

investigación y realización de este trabajo, nos data de hace aproxirnadarne!!, 

te 40 ó 50 años, sin que podamos penetrar sobre las reformas o modificacio-

nes que ha sufrido el derecho Alemán, por tanto en e1 período jurídico que-

estamos analizando, deducimos que la doctrina alemana reconocía o tenía sus 

dudas sobre la existencia o aplicabilidad de los derechon de 1a personali--
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dad, y así nos l.o manifiesta Enneccerus al. decir que "Con razón l.a doctrina 

y jurisprudencia dominantes no reconocen tampoco un derecho a l.a esfera se

creta de l.a propia persona". ( 1.1 l Y aclarando estas ideas, terminan di cien-

do que " reconocen un sól.o derecho general. de la personalidad, como co!!. 

cepto global que abarca el derecho a la inviolabilidad, a la denominación -

reconocida y a ~a libre actuación de la individualidad en todas direcciones. 

Es indudable qu·e hoy existe una cierta protección de la personal.idad garan

tizada mediante la combinación de penas (contra el homicidio, 1.esiones, pri_ 

vación de la lie::ertad, etc.). Pero en vano buscaríamos una disposición del 

derecho que c=.;;.:::terizace .el derecho subjetivo a la esfera personal, sea -

mediante la apl~cación de los principios sobre el nacimiento y 1.a extinción 

de los derechos, sea mediante la concesión de una acción civil. Pero ade--

más no hay necesidad alguna de reconocer un derecho general de 1.a personali_ 

dad, pues los t~enes indisolublemente unidos a la persona, como la vida, el 

cuerpo, la sall:C y la libertad corporal tienen una proyección absoluta gen~ 

ral igual que lc's derechos subjetivos. En cuanto a otras irradiaciones de

la personalidad" por ejemplo, l.a libre actuación de la individualidad espi

ritual, el honc:::-, la potencia de trabajo, la libertad económica, la esfera

privada, etc., ~s suficiente la protección especial e il.imitada de estos -

bienes por el ee::recho penal, las normas de policía y el derecho civil. La

inclusión de un. derecho general de la personalidad entre los derechos subj~ 

tivos opondría ·;:;raves entorpecimientos al desenvolvimiento de otras person~ 

lidades y obsta.:ulizaría el progreso". ( 12) 

Sin emlbargo, se alude a éstos derechos en la legislación alemana, 

protegiendo algwnos que se considera que deben ser tutelados, como son el -
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derecho a la vida, a la libertad, al cuerpo, a la salud, al honor, al seer!:_ 

to, a la correspondencia privada o a la esfera secreta de la propia persona, 

al nombre, derecho a la imagen propia y derecho a la marca. 

Refiriéndose al nombre, el derecho alemán hace extensiva a esta -

institución, por anal.ogía,. las .características del Derecho de la personali-

dad y 1.o encuadra dentro de esté. 

El. a..u}'or. al.émán Lehmann nos dice que ")'ll. derecho al. nombre es un

derecho de 1.a personal.idad, intenta prot~ger el. interés de 1.a persona indi-

vidual. a través de una característica que hace posibl.e distinguir sus rela-

cienes sociales de las de 1.os demás. En forma de derecho absol.uto confiere 

al titular del nombre el derecho frente a todos de usar el. nombre que 1.e ca 

rresponde y de vedar a los demás el. u.so indebido". ( 13) 

También nos señal.a que "... el. nombre adquirido se· conserva hasta 

1.a muerte, a menos que haya lugar a 1.as causas al.udidas de ;,;dqúi.sición de -

otro nombre. No son admisibles las l!!!Odificaciones voluntarias;: ni· siquiera 

1.os nombres propios pueden :rrodificarse a vol.untad una vez ins=itos· en el. -

Registro." (14) 

Continuando con el análisis de la legislación alemana el tratadi!!. 

ta Andreas Vor:c Thurs· senala;"Existe un derecho subjetivo cuando es decisiva 

la voluntad de un individuo para proéucir cierto efecto jurídico. Los efec 

tos más imporc.2mtes se manifiestan como señorío sobre un objeto; en canse--

cuencia, los C.1erechos de señorío ocupan un lugar preferente en la consider~ 



- 14 -

ción jurídica. El objeto puede ser una persona o una cosa. 

Además, en el derecho J:!Oderno, deben mencionarse ciertos produc-

tos inmateriales de la actividad espiritual, cuya explotación puede rese.r-

varse en forma exclusiva al autor o a otros, y que, por tanto, se pueden -

concebir r.omo objetos de señorío, bajo la designación de 'cosas incorpora-

les' o 'bienes inmateriales'. 

Finalmente, nos encontramos con la discutida cuestión de si de-

ben considerarse como objeto '~e uri d~rec_llo subjetivo -.los intereses del in

dividuo respecto a su propia. 'persona que·;eLderecho·. protege•. _(15) 

No obstante que· el derechó.::p0~itivo .al.emán no reconoce los dere

chos de la personalidad y la doctrina·veladamente los trata, en el fondo,-

es palpable la inquietud generalizada sobre la sistematización de los der~ 

chos de la personalidad, que se ha dejado sentir en el derecho alemán, - -

prueba de ello son las siguientes consideraciones que nos da el autor cit~ 

do anteriormente: "E1 cuerpo, 1a vida, la libertad, el honcr, etc .. , son -

objetos cuya protección constituye el problel:la fundamental ¿e todo orden -

jurídico. Tal protección se realiza, en forma preventiva, ::::iediante normas 

de la administración pública; en forma represiva, mediante ¡:::.enas y efectos 

jurídicos de derecho privado.que derivan de la lesión de dic.~os bienes, e~ 

pecialmente mediante derecho a la reparación del daño por delito. Nace -

así la cuestión de si debemos reducirnos a comprobar que de~erminadas le--

sienes a las pe~sonas traen aparejados determinados efectos, o si estos --

bienes jurídicc5 deben considerarse como derechos subjetivos~ y ser coord!_ 

nadas con los d¿,·más derechos, de propiedad, credi to, etc.. El segundo pun-
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to de vista ha encontr~do recientemente muchos adeptos. Se habla de 'dere-

ches sobre la propia persona' de 'derechos de personalidad' de 'derechos in 

dividuales', definiéndoseles, a veces corno 'señorío sobre una parte de la -

esfera personal propia', a veces como 'derecho a la defensa de la situación 

social del individuo'. Como elementos de este derecho se indican el nombre 

y la marca¡ el derecho reconocido en cierto grado, a la imagen propia; el -

derecho del remitente no protegido por la ley del autor, a disponer sobre 

la publicidad de sus cartas; en general la facultad de prohibir todo acto -

de intromisión en la esfera de la personalidad." (16) 

b) DOCTRINA FRANCESA. - Los tratadistas que más se han destacado por 

el estudio de los derechos de la personalidad en Franci"1, .son los 

hermanos Eenri y León Mazeaud, ellos nos señalan qu.i "LOs dere- -

ches de la personalidad están unidos a la persona, y tienen un ca 

rácter extrapecuniario muy acentuado." (17) 

De estas consideraciones que nos exponen los hermanos Mazeaud, --

captélI:lOs el carácter con el que analizan a los derechos de la personalidad, 

características estas que son predominantemente ética9-interiores inatas-

al individuo, a?artados de un contenido económico aunque no en su totalidad. 

Y para hacernos sentir este enfoque, nos exponen su tesis en dos puntos: 

1) Por estar unidos a la persona, están fuera del comercio, son in

trans:rr.is.ibles e inembargables. Sin embargo, por excepción, pue

den ser objeto de ciertas convenciones; sucede así cuando el 

atentado es de tal naturaleza que puede procurarle un beneficio-
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al individuo: su curación, por ejemplo. Por el contrario la regla según la 

cual los derechos de la personalidad están fuera del co~ercio se aplica con 

mucho rigor cuando las convenciones infligen a la integridad un ataque, en-

definitiva, será perjudicial para el cesionario de tal derecho. Está prohi:_ 

bido disponer.del propio cuerpo: la eutanacia, la mutilación, la esteriliz~ 

ción, son crimenes o delitos, aunque la misma víctima consienta en ellos. 

Las convenciones por las que.una persoria;·"'.~tiP.~.lf,!i .PO# ~~icipado, 
" .:.~:- ~--~-',::!.--;:~-~ .,_ ~ 

su irresponsabilidad por las lesiones que infiera· i.nwluntáriamE!n1:e :a la i!!_ 

tegridad física de otrii peZ:sona son nulas, salVe> en niate~i~ :de tra,ns:Porte -

marítimo o aéreo. 

2 ·) Los derechos de la personalidad tienen,· sobre todo, un.: aspecto rre. 

ral (extrapecunario}.Sin embargo algunos tienen, consecuencias -

pecunarias; por otra parte, su lesión origina una reparación que-

será casi siempre pecunaria." ( 1 '8) 

También se nota en el contenido de esta tesis francesa que los d!:. 

rechos de la personalidad con frecuencia se confunden con los derechos del-

hombre y al respecto nos dicen" ..• que cuando se estudian los derechos del-

hombre, se trata esencialmente de relaciones de derecho público: se quiere-

proteger los derechos esenciales del individuo contra la arbitrariedad del-

Estado; se les llama con frecuencia 'derechos pÚblicos'. Cuando se examina 

los derechos de la personalidad, se está sin duda, por lo general, frente a 

los r.lismos derechos, pero desde el ángulo del derecho privado: es decir, de 

las relaciones e..,tre los particulares; se trata de defender esos derechos,-
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no ya contra la usurpación por la autoridad, sino pontra los ataques de ios 

particulares." (19) 

Los derechos ·.dé· ;la• .PersÓnaÚdCld forman ·parte· d.~i ~~htnkn.io:. como 
-.. -. ', ,..._ · -::.'-~}~'.-,-;·::·---~_,·:>t ~-_;:~~:-· _..--~_ >;-,-lr;-·~:,~: __ :··_·;~-'.-~ ---:": ·,~ · ·r·. é~:-_·,_ --~.:~.:-)\/"' ,;,~-.. --;:::·· .... -< ·< 

todos los derechos .del:y.nd:¡,~~iduo,f:J?,~~? a.ca~~;ª,/~ sus:.i:stre,:h~ relac;:iones-

con su ti tu lar . tiene• ciar~C::tl:;fistiC:~s muy "p.irtl.cu. · la~et~ ;·;,; :• '.''.;~ ,; · '; > 
~·_:,; r<;:. ··);': _ ;_,' ;,'->.:::" ·;;:,,_;,'.; 't; 

~,: :·.:_:{ -·· ::::'_' ;-:- ·~- º-~~.;-
---- ··-·. --~---. -,'!--; "'-. : _. --- - ,-•; ~ 

"-'". ' . h. __ ._,,.-·:-:_.-~;::.-;:,> ... ':~,'~;¡~.;<-;~-:~-;:· .. ~-:-._ ;-... ;;_·.-· 

La mayoría de los ~~r~~.º~ •son 'separables 'd~' i¡;¡ ·:.,Persona pc>rque és 

ta solo tiene ccn ellos eÜ*Í~~Ü~~ ~~~'.'~j~~~~~~;~: ~:·P_~~K~~;~lo, ·.ei derecho-

de propiedad sobre un objeto•es·éXtefior'~lí-· ra:~ipers.5'il;'~:'~~üJ~:ie"sér separado -

de ella, por el contrario, los de~e~h~s~d~ ia.,E>ei:-son~lidad.no pueden ser s~ 
C";'_,{. ";' .. _. "f." «'.1,'j--c 

parados de la persona que es'su titui.:tr'~ j;jofque C:i:instÜ:uy~ri el elemento de-

la persona misma. Pues es po_sible ~nsé>.r ~n ima pers~~a que no es propiet~ 

ria o acreedora de algo pero no en una persona que no tenga derecho a la vi 

da, a la libertad física o intelectual, al honor, a. los vínculos de familia, 

etc. 

Estos mismos autores citados han dividido a los derechos de la --

personalidad en tres grandes categorías que son: 

1) Derechos a la integridad física: 

a) E1 cuerpo humano durante la vida y después de la 
lltUerte. 

b) El derecho a la libertad física. 

2) Derechos a la integridad moral: 

a) Derecho a nuestra imagen; 
b) Derecho a la libertad intelectual; 
e) L~bertad de matrimonio; 
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d) Derecho al honor¡ 

e) Los sentimientos de afección¡ 

f) Derecho al secreto¡ 

g) Derecho al nombre. 

3.- El derecho al trabajo. 

El tratadista Nerson Roger hace una clasificación de los derechos

de la personalidad centrada en dos ideas: " ••• una, la de que el hombre tie

ne un cuerpo y desea salvaguardar su integridad física; otra, la de que el

hombre desea, en el plano afectivo y moral, conocer la felicidad, o al me-

nos vivir en paz y no sufrir atentados a su libertad, a su honor, o a la in 

tegridad de su vida privada". (20) 

Y enumera a los derechos de la personalidad de la manera siguiente: 

1) Derecho a la integridad físic.a; 

2) Derecho a la vida afectiva y moral, que comprende: 

a) La idea del yo, o derecho al nombre; 

b) La libertad 

c) El honor¡ 

d) La intimidad; 

. e) Los sentimientos de afecto y las convicciones

rel..igiosas o filosóficas". (21) 

c) DOC'.l'Ril:.tA ESPAflOLA: En la doctrina española existen autores que se -

han interesado en el estudio sobre los derechos de la personalidad. 

Y así t,enemos que el tratadista .Joaquín Diez Díaz, que se ha des ta-
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cado por su preocupación en el estudio de esta materia dice que los derechos 

de la personalidad son ".. . aq;.>el.los cuyo contenido especial consiste en -

regular las diversas proyecciones psíquicas o físicas de la persona misma".-

(22) 

Por su parte Castan Tobeñas, .otro autor español, " ••• dice que los 

derechos de la personalidad son 1os bienes constituídos por determinados 

atributos o cualidades físicas o J::10ral.es, del hombre, individualizadas por -

el ordenamiento jurídico.,; (23) 

Este mismo autor nos dice que se atribuyen a los derechos· .de la pe:_ 

sonalidad las siguientes características: 

a) "Son derechos originales o innatos, que se adquieren simplemente -

por el nacimiento, sin necesidad del concurso de medios legales de 

adquisición. No obstante, las denominaciones de que se trata son

muy discutidas y se hace notar, en cuanto a la idea que envuelven, 

que no todos los derechos de la personalidad son derechos innatos, 

ya que algunos de ellos, corno el derecho moral de autor, no surge

sobre la base del simple supuesto de la personalidad y necesita la 

concurrencia de ciertas circunstancias de hecho". 

b) Son en principio derechos subjetivos privados, ya que corresponden 

al individuo cor.to simples seres humanos y se proponen asegurarles

el goce del propio ser, =ísico y espiritual. Sin embargo, se ha -

de te..~er en cuenta de ur- lado, que algunos de esos derechos de la

perso~alidad, en ciertos aspectos pueden también ser clasificados

entre los derechos subje~ivos públicos y, de otro, que los dere- -
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chos de la personalidad, aún cuando sean fundamentales derechos privados, -

participan de elementos públicos, como sucede también con los derechos de 

familia, por lo que la mayor parte de éstos derechos son a la vez deberes. 

c) Son derechos absolutos o de exclusi6n, en el sentido de oponibili_ 

dad erga omnes. No son absolutos en cuanto a su contenido, púes

están condicionados por las exigencias del orden moral y las del

orden jurídico que obligan a ponerlos en relación con los dere

chos de los demás hombres y los imperativos del bien común. 

d) Son derechos personales, o más propi'amente, extrapatrimoniales; 

lo que no obsta para que su lesi6n pueda dar lugar a consecuen

cias patrimoniales, por la vía de resarcimiento del daño, encami

nado a garantizar el equivalente de aquellos bienes personales 

que constituyen el objeto de los derechos de la personalidad. 

e) Son, además, los derechos de la personalidad como inherentes. a la 

persona, intransmisibles y no susceptibles de disposición~por el

titular. 

f) Son, =inalmente, y por razón de su misma nota de esencialidad, -

irre4:i."lciables e imprescriptibles." ( 24) 

Ahora bien, en España se cuenta con un ordenai:iiento legal denomi

nado fueros, y "-1."la de estas disposiciones que tienen relación con nuestro -

tema a estudio ·es el fuero del 17 de julio de 1945, en el que se formulan -
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las bases para las garantías individuales, incluyéndose en dicho ordenamie!:,. 

to los derechos de la personalidad. Enseguida transcribiremos los artícu--

los más importantes de este fuero que son: 

Artículo 1ª.- El Estado español proclana corno principio rector -

de sus actos, el respeto a la dignidad, a la integridad y a la.libertad de-

la persona humana, reconociendo al hombre, en cuanto portador de.valores -

eternos y miembros de ... una. éoníunidad nacional titular de. derechds '·y. deberes, 
o'':.(, ' ' '• .,. ,,•:, • •. :e¡; 

cuyo ejercicio gara~'ti~~ :;e~~rd~~ ál bien común.· • ·· ·: ><.: 
·;: _ .. ,-- "°;;,;,.;:';e:·_':-.-\··~, .. '.'.'~_>.::~;. º~·'.: - - -·-

.- .. . 
. . .. -· .. ,• 

···~ 

Artículo ·36ª.:.. Toda ~iolac.Í.ón que se co1ne:tiere contra cuales quie 

ra de los derec~és:·.J?ro'ctam.i~os•'en··~ste fuero será sanci~na:ac;·p¿r I~s ieyes, 
; ::.· .. ' '. - -~-, -~-, ·:-;:: 

las cuales det~nn:lrian 'ia;;· .acc'iones que para su defensa y garantía podrán --
-:· 

ser utilizadas':ante las jurisdicciones en cada caso competentes. 

En los preceptos anteriores, se consagra el respeto a la persona-

humana en todos los aspectos, notándose la preocupación de los españoles --

por tal reglamentación en virtud de que, en el artículo 1ª se hace mención-

al reconocimiento de los derechos de la persona como tal, y después se rnen-

ciona que habrá sanción para el supuesto de su violación, remitiéndose a --

las jurisdicciones competentes y se encuentran reguladas las mismas dentro-

del derecho penal, otras carecen de ordenación legal, solo se les estudia -

doctrinalrnente, sin embargo, en el campo del derecho penal,no hay orden en-

cuanto a la enu:::ieración de los diversos delitos ejecutados en violación de-

los derechcs de la personalidad; de ahí la necesidad de la cual habla el --

tratadista Joaquín Diez oíaz, de unificar y de reagrupar el tratamiento de-
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los delitos que se cometen en contra de los derechos de la personalidad. 

d) DOCTRINA MEXICANA.- En nuestra doctrina mexicana, tenernos solamen 

te dos autores que han profundizado sobre los derechos de la per

sonalidad. Esto·s autores son los juristas Dr. Raúl ortíz Urquidi. 

y Lic. Ernesto Gutiérrez y González. 

El segundo de los autores citados, el enfo~éque l.e.aá·a»los de

rechos de la personalidad es en el. sentido de ubicarlos dentro del conteni

do del patrimonio pues nos dice que " ••• desde un púnto. de vista gramatical., 

no es posible considerar válidamente que el. patrimonio: se integra única ·y -

exclusivamente como se ha pretendido, con valores de índol.e pecunaria, pues 

si bien en el siglo XIX el contenido patrimonial se determinó en ese sentí-

, do por los detentadores del poder político, hoy día ese criterio ha cambia

do y ya se puede, y de hecho se encuentran protegidos jurídicacente, vale-

reo;; de índole no pecunaria, valor.es morale"' o afectivos, los cual.es si bien 

en el año de 1928 por el CÓdigo Civil aún cuando se les seguía considerando 

como extrapatrir.ioniales, tal concepción debe hoy desecharse". ( 25) 

Continúa exponiendo el autor Gutiérrez y González, que esos dere

chos de la personal.idad se encuentran disgregados en las diferentes ramas -

del derech~, pero sin orden, sin una idea exacta de lo que son: además alg;:_ 

nos como el derecho penal, no los ven como derechos en sí, sino como dere-

chos a una indemr.ización cuando ya han sido violados. Lo anterior resulta -

ilógico pués, si en el código Civil no se regula el derecho a la vida, a la 

libertad, al honcr, etc., como es posible que aparezca la sanción a los que 
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violan esos derechos en el Código Penal. 

Concluye diciendo Gutiérrez y González se ha descuidado la -

reglamentación de los aspectos del patrimonio moral". (26) 

El autor mencionado nos da su propia y especial denominación de -

los derechos de la personalidad, expresando que " ••• son los bienes consti-

tuídos por determinadas proyecciones físicas o psíquicas del ser humano, que 

las atribuye para sí o para algunos sujetos de Derecho, y que son individua

lizadas por el ordenamiento jurídico". (27) . Y explica, refirié~dose al té.E 

mino "proyecciones" que quiere decir, " • • • ya en su aspecto físico, ya en -

el psíquico: lanzar, dirigir al exterior situaciones físicas o psíquicas, -

que deben de respetarse por la colectividad". (28) 

El Dr. Raúl Ortíz Urquidi, eminente jurísta mexicano expone•: •• -

que.los derechos, relativos al respeto a la vida, a la integridad física, al 

honor, a_la libertad en todas sus formas, al nombre, a la propia imagen, etc, 

.son derechos de la :i:>ersonalidad, llamándose así para significar, con tan con

notada expresión lo elevado de su categoría y la dignidad de su rango, pués -

nada menos qu~ son los entronizadores, tanto en lo espiritual y moral como en 

lo físico y corporal, del señorío del hombre sobre su propia persona -jura in 

se ipsum- y q-~e hace que éste, el hombre, sea real y positivamente hombre en

la más alta y cabal connotación del término •.• " (29) 

Estas ideas del Doctor Raúl Ortíz Urquidi, no solamente finalizan--
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en estos Párrafos, sino que posteriormente a la exposición doctriniria aqur 

vertida nu~stro jur!sta ha ido más allá, es decir ha logrado hacer realidad 

estas hipótesis ;~obre los derechos de la personalidad haciéndolas entrar en 

el derecho positivo de algunos estados de nuestra república y especialmente 

en el. de Q..Iintana Roo. 

Ahora, como seguimiento de orden analizaremos. las· diversas clas!_ 

ficaciones que nos da la doctrina universal sobre los derecho.i;;;ae·· la.persb

nalidad. 

4.- CLASIFICACION DE LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD. 

La integración de loE derechos de la personalidad no ha sido fa-

.~il, pues como se trata de un cúmulo de derechos que ya varios han sido es

tudiados en otras ramas del derecho, pero no en el derecho civil donde deb!!:_ 

rían tratarse principalmente, sucede que los autores que se han ocupado de.:. 

estudiar esta materia no se ponen de acuerdo sobre cuales son los derechos

de la personalidad. Y es por este motivo que encontramos diferentes clasi~ 

ficaciones, cada una según el criterio de su autor. 

Ahora bien, con el objetivo de tener una idea más el.ara sobre cua 

les son los derechos de l.a personalidad es necesario cono~er ~igunas de las 

clasificaciones existentes, que a nuestro parecer son las que nos dan una -

mejor idea de cual.es son éstos derechos.· Y así tenemos: 

En la doctrina francesa los hermanos Mazeaud, nos dicen que los -
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derechos de la personalidad en la colectividad social pueden ser distribuí

dos en tres grandes categorías que son las siguientes: 

1.- Derecho a la intregridad física: 

a) El. cuerpo humano durante la vida y después 

de la. muerte';· ... 

bl El Derecho a la 'libertad física. 

2.- Derecho a l.a integridad moral: 

a) Derechos a nuestra imagen; 

.bl Derecho a la libertad intelectual: 

cr' Derecho al honor: 

d) .Libertad' de matruonio; 

e) Los sentimientos de afección 

f) Derecho al secr~:tO;~ 

g) Derecho ar nómbre 

3.- Derecho al trabajo. 

El tratadista italiano De CUpis, citado por Gutiérrez y Gonzalez

nos da el siguiente cuadro de derechos de l.a personalidad: 

I.- Derecho a la vida y a la integridad física, que comprende: 

a)- Derecho a la vida¡ 

b)- Derecho a la integridad física; 

c)- Derecho sobre las partes separadas del cuerpo y sobre

el cádaver. 
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2.- Derecho a la libertad. 

3.- Derecho al honor y a la reserva, el cual comprende: 

a) Derecho al honor; 

b) Derecho a la reserva (comprendiendo además de --

otras manifestaciones, el derecho a la imagen); 

c) Derecho al secreto. 

4. - Derecho a la identidad personal, que comprende: ----

a) Derecho al nombre (comprendiendo al sobrenombre, 

el seud6nimo y los nombres extrapersonales); 

b) Derecho al título; 

c) Derecho al signo figurativo. 

5. - Derecho moral de autor (y. del ~mrentor) • qp~ · 

,, ~ '· '' -, ·_:; ' ,. 

Por su parte Gangi, éc>h~ider~ que-ció~ c\ere'-cilóa d;e la J;>ersonalidad 

comprenden: 

1) Derecho a la·vida; 

2) Derecho a la integr~dad física o corporal; 

3) Derecho de disposici6n del propio cuerpo y de2 pr~ 

pio cadáver. 

4) Derecho al libre desarrollo de la propia acti~dad 

o derecho de libertad: 

a) Derecho a la libertad de locomoci6n, de reside!!. 

cia, y de domicilio1 

b) Derecho a la libertad matrimonial; 

c} Derecho a la libertad contractual y comerc~al; 
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d) Derecho a la libertad de trabajo. 

5.- Derecho al honor¡ 

6.- Derecho a la imagen; 

7.- Derecho moral de autor y de inventor; 

8. - Derecho al secreto epistolar, telegráfico y telefónico~ ,' ( 31) 

Roger Nerson, considera que l.os derechos de l.a'p~~sb'~'a:li~I!? no se-
·:"-.".»·:;·; 

pueden enumera en una forma exhaustiva, sino que; es conv_en.i.e~t~,;:;'.~:. cl.asif!_ 

car para exponer, a condición siempre de no atribuir a l.a clasificación una 

excesiva importancia, ya que su valor es sólo relativo y l.as diversas situ~ 

cienes jurídicas cuyo exámen vamos a abordar no son compartimientos estan--

cos. Hecha esta salvedad, ensayaremos una clasificación centrada en dos --

ideas: una, la de que el hombre tiene un cuerpo y desea salvaguardar su in-

tegridad física y la segunda, que desea en el. plano afectivo y moral, cono-

cer la felicidad o, al menos, vivir en paz y no sufrir atentados a su l.iber 

tad, a su honor, o a la intimidad de su vida privada." (32) 

Y hecha la clasificación anterior enumera los siguientes derechos: 

1.- Derecho al.a integridad física. 

2.- Derecho a la vida afectiva y moral., que comprende: 

a) La idea del yo, o derecho al nombre; 

b) La l.ibertad; 

c) El. honor; 

d) La intimidad; 

e) Los sentimientos de afecto y las convicciones religiosas o fil.~ 

sé::icas. (33) 

¡ 
i 

1 
1 
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EL MAESTRO GUTIERREZ Y GONZALEZ, INSPIRADO, COMO EL MISMO 

EXPRESA, EN LAS IDEAS DE DE CUPIS Y DE NERSON, ELABORO LA 

SIGUIENTE CLASIFICACION QUE HIPOTETICAMENTE RESPONDERIA -

AL SISTEMA MEXICANO. 
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D a) Derecho al honor o 
reputación. 

E 
b) Derecho al título 

R Profesional. 
A.- PARTE 

E c) Derecho al secreto c') Telefónico 
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d) Derechos 
relacionados 
con el cuerpo 
humano. 

e) Derechos sobre 
el cadáver, 

a) Disposición total del 
cuerpo humano. 

b) Disposición de partes 
del cuerpo. 

el Disposici8n de accesio 
nes del cuerpo. 

al El cadáver en sí. 

b) partes separadas del 
cadáver. 

Como se ve,del análisis de las diferentes clasificaciones que 

(34) 

aquí hemos exp.:¡esto, deducimos que si bien no coinciden en los derechos que 

tutelan, en el =onde todos tienden a proteger los más sagrados y elementa--

les derechos mcrales del individuo. 

En c--...anto al derecho de disposición del cadáver esta materia ha ~ 

tenido gran dis.=sión desde que surgieron a la vida jurídica estas cuestio-

nes y desde en-<:::onces se ha preocupado el legislador sobre la forma de regu-

lar estos actos, a fin de evitar algunos abusos que podr.ían llegar a come--

terse. 

En tal virtud, al finalizar el presente trabajo y después de ana-

lizar detenidamente las diversas disposiciones de orden legal que existen -

en la actualidal:i respecto a la disposición del cadáver humano, nos permiti-

remos proponer .~lgunas consideraciones normativas con el fin de que el le--

gislador las tCllne en cuenta y las introduzca en nuestro derecho positivo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

1.- EL DERECHO DE LA DISPOSICION DEL CADAVER COMO DERECHO DE LA PERSONA

LIDAD:· 

a) Persona (F!sica'o Individual).- Desde el punto de vista etimoló

gico, la palabra persona deriva del verbo latino personare, que

significa, producir sonidos por algún medio, sonar fuerte, reto

res griegos y romanos, la cual ten!a una especie de bocina par~

aumentar la voz, a fin de que ésta pudiese llegar a oídos de los 

espectadores. Desde el punto de vista jurídico, la persona se -

ha definido exactamente como el ser capaz de derechos y obliga-

cienes. Más brevemente se dice que la persona es todo sujeto de 

Derecho. 

b) Cuando nace y cuando termina la Personalidad.-

A1 tratar de las personas físicas, que son de las que únicamente 

nos ocuparemos en este estudio, el primer problema que se plan-

tea es el de determinar el momento en que se les atribuye perso

nalidad. En la doctrina se han formulado infinidad de teorías -

al respecto y las legislaciones de los distintos países siguen -

también diferentes sistemas. Para algunos autores la personali

dad surge desde el momento mismo de la concepción. Para la in-

mensa mayor!a el ser n<> existe ni goza de capacidad jurídica si

no hasta que tiene lugar el hecho físico de su nacimiento. Para 

otros este Últi.Clo requisito no es suficiente, pues es necesario, 

además, que el nacido pueda seguir viviendo; es d~cir, que tenga 

condiciones necesarias de viabilidad. 
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"Nacimiento es el hecho por el que se constituye una nueva perso

nalidad jurídica, sea física o no física" ( 1 l . Para considerar nacic:!a a la 

persona el Derecho Ror.tano exigía las siguientes condiciones: 1a. Que nazca

realmente, es decir, que se separe del claustro materno, pues mientras el -

hijo no tiene existencia propia, esto es, completamente separado de la ma-

dre, se considera como parte de ésta. 2a. Que viva en el momento de nacer, 

pues los nacidos muertos no se tienen por nacidos. 3a. Que tenga fo:r111a hu

mana y 4a. Que sea viable. 

El fuero juzgo exigía como condiciones de nacimiento las de na- -

cer vivo, vivir diez días separado del claustro materno y recibir el bauti.!!_ 

mo. La Ley del Toro quiso fijar la doctrina, acabando con las_dudas y con

troversias a que daban lugar la diversidad de criterios legales y exigió ~ 

ra reputar persona al nacic:!o: ~ue naciera vivo todo, es decir, que se des-

prendiera por completo del claustro materno, viviera veinticuatro horas y -

recibiese el bautismo. 

Cooo ya dijimos, la personalidad hUI:lana tiene como punto de part.!_ 

da el nacimiento; es éste un principio tradicional que se justifica por sí

oismo: la vida anterior del hijo se confunde con la de su madre;esto no ti.!O_ 

ne, en derecho,un valor distinto. Pero este principio tiene sus limitacio-

nes,por una parte el nacicúento no basta siempre para conferir la personal!_ 

dad al recién nacido,es también preciso que nazca vivo,y, además que nazca

via~le; por otra parte, aí:n con anterioridad a su nacÍJ:!liento, el hijo se b.!O_ 

neficia ya de cierta personalidad. Es ya una costumbre, desde el Derecho -

Ror:1ano, que e~ hijo simplemente concebido tiene aptitud para adquirir dere-
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chos, y está ñotado de una manera general de cierta personalidad que no pu!:_ 

de producir efectos más que en su favor y jamás contra el. Nuestro c6digo -

Civil vigente en su art!cu1o 22· dice: "La capacidad jurídica de la persona-

física se adc¡uiere por el nacimiento y se pierde por la muerte; pero desde-

el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección de la 

Ley y se 1e tiene por nacido para los efectos declarados en el presente Có-

digo", y el artícul.o 337 de ese mismo ordenamiento declara que "para los --

efectos legales, sólo se reputa nacido el feto que, desprendido enteramente 

del seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo al Registro 

Civil. Faltando alguna de estas circunstancias,nunca ni nadie podrá enta- -

blz:.r c.--~~da nobre la paternidad"~ (2) 

La persona1idad de los seres humanos no tiene cás que un fín, que 

es la muerte física, esto es, el fallec:ilniento. Esta solución por simple y-

necesaria que parezca, no ha sido admitida siempre. Hace menos de un siglo 

todavía, la personalidad podía terminar independientemente del fallecimien-

to y durante la vida de un ser humano, ya que al lado de la muerte física--

se reconocía en las legislaciones de muchos países la muerte civil, la mue!. 

te jurÍdica en que se incurría por la voluntad de los poderes públicos; 

aquel a quien afectaba estaba muerto para la vida jurídica, no tenía ya pe!. 

sonalidad, puede decirse, que la muerte civil afectaba tan fiel y tan cruel 

mente como la muerte física, produciendo en aquel en quien recaía, la pér--

dida de los derechos civiles y políticos, por ejemplo: la disolución de --

su matrimonio, la incapacidad para figurar en el cai:r.po jurídico, para fir--

mar un contrato; para ser propietario o acreedor, y e~ fin, determinar-a --

también 1a apertt::ra de su sucesión, a la cual podían ser adr.itidos prematu-
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ramente sus herederos. Como dice Josserand, era la excomunión jurídica ca-

si integral. 

La muerte civil, remedo de la capitis diminutio máxima, alcanzaba 

a los condenados a la pena capital y a todos los que habían incurrido en --

penas aflictivas perpetuas. Este régimen bárbaro no desapareció sino hasta 

mediados del siglo último; en Francia una Ley del 31 de mayo de 1854 abolió 

la muerte civil. 

La muerte, que pone fin a la personalidad, no ·impide· .. que la persE?_ 

na1iuo.d que existió continué produciendo efectos, de . ..h{ _,;¡· .:~e~echo. ~e .. tes-
\·;;,· 

tar, que polonga hasta más allá de la muerte, la vol~tad de.la persona; de 

ahí también el respeto que se tiene al cadáver que representaba antes a una 

persona. 
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2.- DERECHOS DE DISPOSICIO!> DEL CUERPO O DE PARTES DEL MISMO EN VIDA. 

Ahora puntualizaremos cuales son los derechos que un individuo -

tiene y puede tener para disponer de su propio cuerpo e de partes del mis-

mo, problema ~-ue analizaremos por el hecho de tener marcada relación con -

los derechos de disposición en torno al cadáver. 

En doctrina se habla de los 11""'?-dos·.derechos personales, inhe -

rentes a la persona o personalís:i.mos, los cu.iles.:son.coocebi~~s·co~· dere-

chos absolutos no patrimoniales, de los. cual~s goza el individuo y forman-

parte de los designados derechos originales que son aquellos que se produ

cen en el titular independiente de una actividad de parte de éste dirigida 

o encaminada a adquirirlos. Son absolutos porque tienen una eficacia uni-

versal e implican un deber de todos para con él sujeto titular de los mis-· 

l'.:lOS. Presuponen una relación jurídica entre los interesados y todos .. los -

terceros en general. 

Se les ha.definido como "facultades que el individuo tiene para-

gozar de sí miSJ:lO y de todos aquellos bienes que le pertenecen de una man~ 

ra directa, son los derechos inherentes a la persona en cuanto tal" (3). 

Para otros, "son derechos que tienen por objeto aquellos bienes-

fundamentales de la persona como el cuerpo, la vida, la integridad física, 

..,¡ honor, la libertad, etc" (4). 

Según Ludovico Barassi, existen dos categorías de derechos abso-

lutos: 
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a) Los derechos ligados a la protección de la personalidad y 

b) Los derechos reales. 

Con los primeros se asegura frente a los demás el respeto a la -

personalidad del sujeto; en los· derechos reales, la facultad de obtener por 

sí mismo de los bienes la utilidad que éstos pueden proporcionar. 

Para dicho autor, entre los derechos de la personalidad se encue!!. 

tran los que tiene el hombre respecto de su propia persona fí;ic:'a~· ya'q;;e -

no son en modo alguno derechos reales de propiedad puesto que el ·sujeto se

confunde con el objeto, no teniendo existencia autónoma frente al mismo. 

Estos derechos, por su importancia, se compenetran con el individuo. No se 

trata de un derecho sobre el propio organismo sino de un derecho a la pro-

tección de la integridad física, de la imagen, de la libertad personal, del 

honor, del nombre, del título nobiliario. La persona Únicamente adquiere -

la propiedad de aquellas partes de su cuerpo que se separen de él, pues en

ese momento cobran autonomía. 

Estos derechos que constituyen un conjunto de protección otorgada 

a la personalidad del sujeto, no tienen contenido económico siendo por tan

to no patrimoniales. Son inseparables de aquél cuya personalidad protegen, 

son personalísi:::os, su titular no puede renunciarlos ni transmitirlos a -

terceros, ni los acreedores pueden valerse de ellos para el pago de sus eré 

di tos (5). 

Para Windscheid el derecho a la vida corporal, al honor, etc., r~ 

presentan poderes que el hombre tiene respecto de sí mismo, y de sus pro- -
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pias fuerzas intelectuales. De aquí el dominio sobre el cuerpo, el nombre, 

la imágen, y por consiguiente, una facultad para disponer de la vida, del -

cadáver, de partes del cuerpo, etc. (6) 

Creernos que dentro dal campo de los llamados derechos absolutos -

de la personalidad encaja, con algunas variantes, el derecho que una perso

na tiene para disponer de su cuerpo en vida o de su cadáver llegado el caso. 

Según Ludovico Barassi los derechos personalísimos se pueden cla

sificar en: derechos a la vida, a la libertad, al nombre, a la 'integridad 

física o corporal, disponer del cuerpo o cadáver, al honor, a la propia - -

obra. (?) 

Algunos autores incluyen también el derecho a la imagen, al títu

lo nobiliario, a la libertad testamentaria, etc. (8) 

No podemos negar que el hombre tiene un derecho personalísimo so

bre su cuerpo en vida, por lo que toca a su cadáver, tal clase de derecho -

es originario y absoluto, toda vez que es oponible a todos y con base en él, 

un individuo puede en ciertos casos, llevar a cabo actos de disposici6n ya

sea en lo concerniente a algunas partes de su organismo o por lo que se re

fiere a sus restos materiales. 

En otras palabras, el derecho que una persona tiene sobre su pr~ 

pia integridad física no es otro que un DERECHO REAL DE PROPIEDAD CON CA-

RACTERISTICAS ESPECIALES, dada su peculiar naturaleza. Apoyamos nuestro -
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razonamiento en las siguientes consideraciones: ningÚn impedimento, lógi-

co o jurídico existe para que un mismo individuo reuna las cualidades de-

sujeto y objeto de derechos, debido a que en nada se afecta su propia in-

tegridad y ningún daño o perjucio se producen que pudieran constituir un-

atentado a su dignidad personal. Adoptar una postura contraria a estas -

ideas, sería tanto como ignorar la realidad y la lógica de las cosas. 

Sostenemos pues, que todo hombre tien,e, sobre_ ·su_ cuerpo en- vida, 

un derecho de uso, de disfrute y de disp0siC:ión, dentro'de·ciertos;l.ími--

tes. 

, ,\';·e··. 

Podemos encontrar- una-. anai,oqía_- entre la llamada propiedad "fun-

ción social.", concepto que se_,-apl.ica al régimen de las cosas con el obje-

to de impedir el. uso abusivo de 1.os derechos buscando una mejor distribu-

ción de la riqueza, y el derecho real y especial de propiedad que tiene -

ún individuo sobre su propio cuerpo, ya que es éste también un derecho li 

mitado por la función social que el. mismo desempeña, puesto que somos gr.!:_ 

garios por naturaleza. 

La faC".>ltad que tenemos para disponer de nuestra integridad CO!_ 

por al, no puede ser entendida en forma tan amplia como para admitir que -

tengamos un ilimitado derecho sobre el propio cuerpo. Una cosa es la de-

fensa de la inte-gridad de éste y otra un derecho de disposición de la vi-

da o de partes i:mportantes de nuestro organismo. (9) 
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De la existencia de un derecho personal y real de disposici6n -

sobre el cuerpo, no puede derivar un derecho al suicidio en términos gene

rales, o a la auU>mutilación, dado que este derecho supone el ejercicio de 

una actividad lícita que no contraviene los fines específicos de la exis-

tencia humana y ~os deberes.que se tienen para consigo mismo y para con la 

sociedad, en inte:cés de la cual vive el hombre. ( 1 O) 

El derecho de propiedad (del cual deriva a su vez un derecho ,de

disposición) sobre nuestro cuerpo, no puede imaginarse en una forma:· tan::~ 

plia que en su e:ercicio, podamos llegar hasta la supresión voluntaria y -

sin razón, de nuestra persona física o de partes esenciales de ésta. 

Tema relacionado con el problema que tratamos es el de la eutan~ 

sia, conocida Cct!:C muerte por piedad o muerte dulce. En determinados ca-

sos y atendiendo las gravísimas circunstancias, lpodrá llegar nuestro dere 

cho de disposici&-, a ampliarse en forma tal que nos sea permitido acabar -

con la vida,evita....~do con ello atroces sufrimientos? conforme a la idea más 

ge..~eral, tanto la eutanasia como el suicidio por mano propia son reproba-

bles desde cualqt::.::.er punto de vista desde el que se les enfoque,en virtud

de que significar.. un atentado a la naturaleza humana, a más de los trastor 

nos que con la ve=ificación de tales acciones se producen en toda sociedad. 

Se aduc'e que nadie tiene derecho a privarse o a privar a alguien

de la existencia, siendo esto moralmente reprobable ya que desde el momento 

en que nacimos y •5esarrollamos en sociedad nos sometemos tácitamente a las

na:ias que en ella imperan, plenamente conscientes de los deberes que 
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tenernos, tanto para con nosotros mismos corno para con los demás, entre los 

que destacan el deber de conservación de la propia existencia y el de la -

integridad corporal. Pero, viendo este tema desde otro enfoque, lserá re

probable en todos los casos la privación de la vida por mano propia o per

la ajena, no importa la finalidad que en el caso se persiga? supongamos a

alguien que padezca un cáncer avanzado, reputado por todos los médicos que 

lo han tratado, como incurable, el enfermo es presa .de terrible~ sufrimie!!. 

tos y ha sido .informado de que al.o sw::o·le restan seis:.meses·ideovlda·/ pl~ 

zo en el cual l.os dolores irán en aumento en forma intensivá, ·por· lo que -

l.legará el momento en que ni las erogas más efectivas podrán cal.mar los 

atroces sufrimientos. Ante este ·ctiadro desolador al.. enfermo se. ·le hace p~ 

tente una tremenda d.isyuntiva: o se resígria a esperar a que la muerte se

apiade de él y se presente más o menos en el plazo indicado, o se decide -

por acelerar el inevitable deceso por cet:1prender que le resultaría imposi

ble soportar el. martirio que le aguarda. Si se inclina por lo último, no-

creemos que haya alguien que se estime con derecho desde el punto de vista 

moral, para reprobar la decisión, ni aún sus familiares más cercanos¡ ya 

que se trata de una resolución plenamen=e personal que atento a las cir- -

cunstancias en que se realiza, resultaría verdaderamente difícil que admi-

tiese la más leve crítica. 

El suicidio es atacado tanto desde el punto de vista social co

mo desde el moral. Por lógica el sucidio no es castigado, supuesto que -

no existe un sejeto en quien hacer efectiva una sanción de carácter penal. 

Conforme a las normas sociales y religiosas, a nadie está permitido bajo

ninguna circusr.tar.cia el privarse de la vida. De acuerdo con los princi-
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pios de todo ordenamiento positivo, ningún individuo tiene derecho para --

privar a otro de la misma¡ y el que tal cosa hiciere, ya sea en forma in--

tencional o por imprudencia, resultará acreedor a la sanción penal y civil 

que corresponda. 

Sin embargo, en un momento dado alguien puede ser condenado a --

muerte por voluntad de los poderes pÚblicos y en ctunplimiento de los pre--

ceptos jurídicos aplicables, lo cual resulta hasta cierto punto irónico y-

censurable puesto que si la privación de la vida por voluntad propia en 

ningÚn caso se justifica, mucho menos la muerte causada a una persona por 

~ mano ajena (excluyendo claro está, el caso de legítima defensa). lCon qué 

1 derecho terceros extraños pueden disponer en un momento dado de nuestra 

integridad física, aduciendo motivos de orden y de tranquilidad pÚbli-

cos?. 

¿por qué no se castiga en nuestro Derecho el intento de sui.ci-

dio?, creemos que por tratarse de una decisión en la que entran en juego 

c~n relación al posible daño material causado, intereses puramente person~ 

les, a más de encontrarse los sujetos que realizan tal clase de tentativas 

en un estado de irreflexión total, o que como se ha llegado a sostener - -

que en dichos momentos no disfrutan de su cabal juicio por lo que resultan 

inimputables. 

Con relación a la eutanasia, la persona que proporcione los me--

dios para acelerar el deceso, en condiciones por demás especiales y gra-

ves, con la plena conformidad de quien desea apresurar lo inevitable, 

creemos que a lo sumo debe operar en su favor una circunstancia at:<o:-,uante-
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de responsabilidad, dados los motivos tan delicados que intervienen en el 

hecho, y siempre que se pruebe fehacientemente tal circunstancia. Jurídi 

carnente, no es permitida porque nadie tiene derecho a privar a otro de la 

existencia, ni aún por razones de piedad. Con el agravante de que si la

misma fuese regulada, podrían presentarse infinidad de aspectos en los 

que no se sabría a ciencia cierta si en verdad se trataba de un caso de 

eutanasia o de homicidio premeditado. 

El problema es pués, verdaderamente complejo, haciendo por lo -

tanto, hincapié en que ni moral ni socialmente justificamos la privación

de la vida por mano propia,_ y menos por la ajena, salvo situaciones qui-

zas, verdaderamente excepcionales. 

El derecho que toda persona capaz tiene para disponer de su pr~ 

pie organismo encuentra un límite insuperable en los deberes que el hom-

bre tiene para consigo mismo y para con la sociedad, que es el de conser

var intacta o completa su condición fisiológica, la cual es alterada cua!!. 

do la disposición de un órgano produce una debilitación permanente del or 

ganismo con daño evidente de éste. 

Los hombres no tienen otro dominio sobre los miembros de su 

cuerpo, que aquél que pertenece a sus fines naturales y no pueden por con 

siguiente, destr~irlos, mutilarlos o por cualquier otro medio inutilizar

los para dichas =unciones naturales, excepto en los casos en los que no -

se pueda proveer de otra manera, al bien del cuerpo todo, por ejemplo: la 

amputación de ur.a extremidad para salvar la vida del paciente. 
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Cosa muy distinta sucede con aque11as partes de nuestro organi.:!_ 

mo que no se consideren como esencia1es o que sean constantemente renova

b1es, o en fin, que aún cuando se destruyan, e1 daí\o producido no ref1eje 

consecuencias mayores que una enfermedad o a1teraci6n 1eve, 

Es por tanto comprens:ihl.e, que e1 hombre en ejercicio de1 der.!:_ 

cho de disposici6n que 1a propiedad sobre su cuerpo 1e confiere, pueda,

en un momento dado, hacer uso de su propia sangre por medio de una tran~ 

fusi6n sanguínea 1a cua1 se encuentra actual.mente muy difundida, ya que

o.::~c l!::¡uid~ ,......_ ::.6en1..!e"',"'C! const~nt~iente y de su extracci<Sn no resulta más 

que un daño muy 1eve reparab1e i'nllled.i:atamente y que nada resta a las fun 

cienes norma1es del organismo. A este respecto, una persona puede 11e~

var a cabo 1a ce1ebraci6n de contratos de caracter gratui:to u oneroso, -

según convenga a sus intereses. 

Lo mismo poden¡os deci;r de1 txansp1ante de epidermis ya que ~ 

bién aquí se trata de un tejido fácil.11!ente regenerllb1e, siempre y cuando 

aqué1 no produzca consecuencias nw.yores que una pequeña a1teraci6n en e1 

sistema org!Ülico del individuo. 

Anli1oga fundanientac:l:éln se dli a1 derecho que ti:ene un<'. nodri'Z<'. 

para utilizar l.a 1eche produci:da por sus senos o a1 derecho que tienen~. 

tanto 1a mujer como e1 hombre para hacer uso de su cabe11era en forma -

gratuita u onerosa, Tal. es l.a base que se dá asf mismo, a1 derecho que 

se tiene para 1.a uti1ización de1 egperma mascu1ino con fines de insemi

naci6n artificial.. 
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Somos personas, en cuanto constituirnos una realidad espiritual.

la cual aunque intangible, es intuida por el intelecto; aunado ésto al he

cho de ser los únicos seres con capacidad de razonamiento, plenamente con~ 

cientes de nuestra estructura ontológica y dotados de un libre albedrío 

que nos permite encaminar nuestra acción por los senderos que nos marca la 

propia voluntad siempre orientada hacia fines de mayor o menor envergadura. 

Pero al mismo tiempo somos cosas corporales, objetos tangibles del mundo -

exterior, en cuanto constitu!:mos lo material y orgánico de nuestra presen

cia individual. Materia y espíritu unidos en forma por demás perfecta, he 

aquí la esencia de nuestra personalidad. La persona, en cuanto entidad es 

piritual, es dueña de su cuerpo en cuanto a entidad material; vivos, s0mos 

una mezcla de persona y cosa, muertos, desaparece plenamente la personali

dad quedando solamente la cosa o sea el cadáver. 

Es pues, debido a esta dualidad característica, como podemos CO!!_ 

cebir que en un mismo individuo se den al mismo tiempo y sin contradicción 

alguna, las calidades de sujeto y objeto de derecho con las consecuencias

inherentes a dicha concepción. Siendo así corno nos atrevemos a sostener -

que el hombre en sí tiene un derecho especial de propiedad sobre las par-

tes constitutivas de su integridad corporal, del cual deriva a su vez un -

derecho de disposición aunque en forma limitada. 

Con apoyo a estas ideas, la persona puede disponer de las partes 

separadas de su cuerpo, tales corno dientes extraídos, cabellos cortados, -

miembros arnputados,fetos, pudiendo algunos de ellos considerarse dentro -

del comercio jurídico, y otros, destinarse a determinados fines como pue-

den ser las expe.!:'imentaciones científicas,las preparaciones anatómicas,etc. 
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3. - DIVERSAS TEORIAS QUE SE OCUPAN DEL ESTUDIO DEL CAOAVER: 

El punto ¿e partida de las teorías que examinaremos a continuación 

radican en esta afi.::maci6n: después de la muerte el ordenamiento positivo no 

consiste en una persistencia de la personalidad. 

Se han elaborado respecto a la naturaleza jurídica del cadáver di

versas teorías que se pueden clasificar en dos categorías: las que .conside-

ran el cadáver como "cosa" para los efectos jurídicos y las qué '1occonside -

ran corno un "resto o residuo" de la personalidad humana~ 

a) El cadáve::= como resto o residuo de la personalidad. 

Esta tés:Ls, defendida principalmente por Gierke Kipp y Borrel -

Mac!a nie?a al cadáver la cualidad de cosa y se funda en las si

guientes ·::ibservaciones: siendo el patrimonio según la concepción 

general, ·= conjlmto de "derechos económicos", susceptibles de pa

sar desp~.és de la muerte de una persona a sus herederos, lógicame~ 

te los de:=echos que no se encuentran en el patrimonio son intrans-

rnisibles. El cuerpo del hombre no se puede considerar dentro de 

los derec~~os patrimoniales. A la vez, el cadáver no es una cosa 

que pueda. pasar a propiedad del heredero, sino que es un residuo 

de la pe=:s~nalidad sujeta a la decisión de los deudos, aunque no 

sean herr<cieros. ( 11 l 

Los pariamtes más próximos y en primer lugar el cónyuge, tiene un

derecho a velar por- el muerto, que es un "derecho de familia" , cuyo conteni

do es disponer del ·=adáver con el fin de hacerle un entierro adecuado, de-

terminar el epitaf:'..<.=l y excluir las intromisiones de los que no tienen de- --
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racho (12). 

El derecho del cónyuge y los parientes sobre el cadáver, con los

fines expresados, tiene como efectos contrarios, que no resulte de la vo-

luntad misma del hombre que su cuerpo, después de muerto, tenga un destino 

diferente. Esto de por sí implica una limitación evidente al derecho de -

destinar el cadáver a cualquier otro fin. 

Otros autores como Schwarz, niegan radicalmente que el cadáver 

sea una cosa y llegan hasta a conferir al muerto personalidad jurídica. 

b) El. cadáver como "cosa".-

Dentro de esta categoría hay autores que, considerando el cadáver 

como "cosa., sostienen que existe un derecho de propiedad sobre -

el. mismo y que queda comprer;dido, al igual que el resto de los -

agregados del mundo físico, en los derechos patrimoniales, fundan 

su tésis en las siguientes bases: 

I.- Excluir al cadáver de los derechos patrimoniales que pasan del di 

funto a sus herederos, supcce evidentemente la negación de toda -

libertad de disposición del mismo por los herederos. 

II.-Con respecto a los fines científicos a que p~ede didicarse el ca

dáver e.n si o en partes, debe, necesariamente, reconocerse un de

recho de propiedad sobre 'éste ya que de otro modo no podría conce 

birse la facultad de disponer del propio cuerpo, en vida, o del -

propio cadáver, con fines científicos o de experimentación. 
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Dentro de esta misma corriente hay autores que opinan que el cad~ 

ver no enterrado y utilizado en el tráfico, constituye una cosa normal SU!!_ 

ceptible de ser propiedad de alguien; en cambio, al cadáver enterrado deb~ 

rá entenderse que se encuentra fuera del comercio. 

otras tésis sostienen que el hombre tiene derecho a apropiarse 

los miembros de su cuerpo al separarse estos del mismo, y que este derecho 

lo tiene sobre el cuerpo entero al convertirse en cosa por causa de la 

muerte, el cual puede ser transmitido a los herederos. Hay autores que 

consideran también al cadáver como res nullius. 
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4.- DERECHOS DE DISPOSICION DEL PROPIO CADAVER O DE PARTES DEL MISMO: 

Hemos asentado que el derecho de disposición que tiene la persona 

sobre su propio cuerpo¡ es un derecho limitado por la función social que 

el mismo desempeña y por los deberes que el individuo tiene consigo mismo y 

para con sus semejantes, mismos que en conjunto constituyen la sociedad en 

interés de la cual vive el hombre. 

Cosa muy distinta es la relacionada con la disposición del propio 

cadáver o de partes del mismo, pues en este caso el derecho concerniente -

se amplia en forma por demás significativo, por el hecho de que el cadáver 

en sí mismo no desempeña ninguna función social y, si en las diversas eta

pas de la historia encontramos nulas o pocas disposiciones referentes a e:!_ 

te problema, ello es debido principalmente a las costumbres imperantes, 

las cuales han reflejado en forma secular un respeto y un temor casi reve

rencial en el tratamiento otorgado a los difuntos. 

Sin embargo, la naturaleza misma_ de las cosas, la evolución de -

las ideas y las necesidades propias de la vida moderna, nos plantean la s!_ 

guiente interrogante ldeberá seguirse otorgando a los cadáveres el mismo -

trato o atendie.,do a finalidades de mayor alcance y contenido, siempre 

acordes con la :ealidad, señalar las directrices para una adecuada regula

ción de este problema por demás complejo?. Nos inclinamos por esto último 

siendo dicha postura la base fundamental del presente trabajo. 
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El destino normal de un cadáver, es el de ser sepultado de confoE_ 

midad con las normas contenidas en las leyes de la materia, las cuales to-

mando en cuenta las costumbres imperantes señalan los modos y requisitos -

que deberán cumplirse para dicho objeto. No obstante lo anterior, el hom-

bre tiene derecho a privar a su cadáver o partes del mismo, de su destino -

normal, sometiéndolo a finalidades diversas como pueden ser el hecho de que 

sobre el mismo se lleven a cabo investigaciones de carácter científico, pr~ 

paraciones anatónii.cas, someterlo a fines humanitarios, etc. Tal decisión -

podrá hacerla valer por medio de un arreglo testamentario o por acto seme

jante, siendo completamente válida ya se realice por acto unilateral o por

medio de un contrato que puede ser gratuito u oneroso. Queremos significar 

con ésto que si cuerto un individuo deja de ser -persona para conver

tirse lisa y llanamente en cosa, podrá decidir de antemano sobre el destino 

que deberá darse a su cadáver por tratarse de un bien personalísimo residuo 

de su propia persona física sobre el que tiene un derecho innegable de dis

posición. 

Con base en tales razonamientos podrá cederlo o enajenarlo para -

que sobre él se 1-leven a cabo toda clase de estudios o investigaciones cie.!!_ 

tíficas, o disponer de partes del mismo como 'las ojos, tejidos, huesos, ví~ 

ceras,. alguna región de la epidermis, etc., también con finalidades cientí

ficas o humanita::-ias. 

Todas estas actividades tendrán que ser ~eguladas en el futura, -

dado el enorme ac!ielanto de la ciencia médica y la gran necesidad de prev~ 

nir y resolver las cuestiones que surgen en torno a los cadáveres¡ aunado -
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al hecho de que las finalidades que se persiguen son altruistas y de un - -

gran contenido práctico, ya que sin causar perjuicio alguno a la persona -

que ha fallecido, se produce un beneficio a otro ser humano y a la sociedad 

en general, (siempre y cuando el difunto lo haya dispuesto así). 

Las determinaciones de última voluntad acerca del cadáver corno su 

entierro, traslado, donación o enajenación de todo o parte del mismo para -

los fines que venimos indicando, deberán considerarse válidas·¡?n,e]. concep

to de modos sobre la ejecución del testamento. "Se considera _qu_é rnod_o. es -

una ordenación por causa de muerte, por la cual se impone a alguien la obli 

gación de hacer u omitir algo para una finalidad determinada sin que otro -

tenga derecho de exigir para sí la prestación~'' 

(13) ej.emplo: ordenar sobre 1a cremación o inhumación del cadáver, 

sobre el lugar erff qlie desea ser enterrado el individuo, la orden de desti-

nar los restos·a.fines científicos, etc. 

En doC:---rina se discute sobre la licitud o ilicitud de los contra

tos de carácter oneroso que pueda celebrar una persona respecto de su pro-

pio cadáver o de algunas partes del mismo, autores hay (Gangi Calogero, Lu

dovico Barassi, etc.) que sostienen que tal clase de convenciones cuyo obj~ 

to sean tan extra5as estipulaciones, deberán reputarse nulas en concepto de 

inmorales y por :o tanto carentes de efectividad. Absolutamente no concor

damos con tales :=-azonamientos, puesto que aún cuando no sec. la costumbre -

que se celebren ~al clase de convenciones,ningún impedimento existe desde -

el punto de vist~ jurídico o moral para llevarlas a cabo,ya que en todo caso 

entran en juego i.:-.tcreses estrictamente personales los cuales dentro de los 
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límites establecidos en nada ofenden los conceptos de orden pGblico, de n:.o 

ralidad o de las buenas costumbres. 

Si hemos concluido que, sobre el cuerpo en vitia el individuo tie 

ne un derecho especial de propiedad, del cual deriva a su vez un derecho -

de disposición con los límites ya señalados, con mayor razón tendrá tal d~ 

recho sobre los restos materiales de su persona, o sea su cadáver, para de 

cidir acerca del destino que deberá darse al mismo atendiendo a finalida-

des al.truístas o de mayor envergadura. A este respecto, los deudos tienen

el deber de respetar y cumplir la última voluntad del finado aún en forma

jurídicamente coacti,,ra si. es necesario. La voluntad de:l individuo sobre -

el des::.ino que deba darse a su cadáver aún cuando se oponga a las intenci~ 

nes de sus allegados, deberá imperar sobre las mismas de una manera defin~ 

tiva, =en la salvedad de que solamente las personas capaces jurídicamente

serán las autorizadas para adoptar tal clase de decisiones, mismas que de

berán constar en forma expresa. 
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5.- DIFERENTES FORMAS DE DISPOSICION: SUCESION.· 

Por sucesión se entiende la acción de suceder, del latín succe-

sio (derivado de succedere), que en la acepción común significa acción de

suceder o de seguir a una persona, cosa, acto, o acontecimiento a otra u -

otros; sucesión significa también un cc¡njunto de derechos, bienes, obliga

ciones, que son transmisibles a sus herederos o legatorios al morir una -

persona. 

En términos generales puede definirse la sucesión como el cambio 

de sujeto en la relación jurídica; pero esta definición resultaría demasi~ 

do amplia. Por lo tanto conviene ocuparnos del cor.cepto sucesión en un 

sentido más concreto entendiéndola como la sustitución de una persona a 

otra en la misma relación jurídica; es decir, que, en ello radica el cara~ 

ter esencial de la sucesión. El concepto extenso de sucesión comprende la 

actividad que se realiza cotidia..,amente inter vivos a través del intenso y 

constante comercio jurídico entre las personas, como la compraventa, la d~ 

nación, la permuta, etc., en tanto que la sucesión mortis causa, se confi

na dentro del sentido restringido de la sucesión. 

Planiol eefine la sucesión cano la transmisión del patrimonio en 

tero de un difunto a una o varias personas; el difunto es definido como el 

de cujus sucessione agitur (de cuya sucesión se trata); se le llama tam- -

bien el autor de la herencia ( 14 ¡ . 
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a) SUCESION TESTAMENTARIA: 

La sucesión testamentaria es la que emana de la disposición ex-

presa del causante contenida en el testamento por lo ~e se le denomina-

también voluntaria. 

. 
Nuestro Código Civil vigente lo define en el artículo 1295 en-

los siguientes términos: "'Testamento es un acto personalísimo, revocable 

y libre, por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos-

y decl.ara o cumple deberes para después de su muerte•. 

Rafael Rojina Villegas l.o def.ine ~ t~~s·m~.Y ·pa.:i:ecidos a-

los del. CÓdigo Civil diciendo: "El testamento _es un'~~ ;~Ídico unil.a

teral, per sonal.Ísimo, revocabl.e y l.ibre, por_ .el. :C:~~: un'!_ pers~~a. capaz -

transmite sus bienes, derechos y obl.igaciones: que."110'. se. extinguen por l.a 

muerte a sus herederos o l.egatarios, o declara. o_ :~i.l.e _deberes para des 

pués de su muerte". (15) 

Los carácteres esenciales del. testamento conforme a la defini-

ción anterior quedan a l.a vista: es un acto jurídico unilateral, person~ 

lísimo, revocable y l.ibre; debe ser producido por una persona capaz; su-

finalidad es l.a transmisión de bienes, derechos y obl~gaciones que no se 

extinguen por la muerte del. causante; l.a voluntad de éste puede referi~-

se igualmente a declaraciones o cumplimiento de deberes post mortero. 

Si bien nuestro Código Civil omite señalar que el testamento -

es un acto unilateral, tal peculiaridad se,desprende de su naturaleza --
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por tratarse de un acto personalísimo. 

b) SUCESION LEGITIMA: 

La sucesión ab intestato o legít.i.Ína es. la que. se confiere por -

ministerio de la ley con los re~isit¡;s:·~ cbndi~ion~s que l.i misma esta

blece. Binder señala .. que.: ;,No·.se.~sa.,en_,la voluntad del causante, ya-

que no existe, .s~o. que: se :·.Pr.c;;i¡;~~i/;,!l~ .. le :(:on~idera anterior en el' tiempo 

a la testamen~a:{-;¡ir~·erE1~\iój.i:í~l.iciád ia legítima tiene un carácter -

suplementario:r:especto de.•aclri~ií'a 0 (1-~¡· 

La· sucesi6n legít~a se <Íbre ~ando el causante no ha otorgado-

ninguna disposición testamentaria; y si la otorgó el testamento siendo n~ 

lo o habiendo perdido su validez, la ley interpreta la voluntad del cau--

sante supliendo en esta forma la ausencia del testamento, así como tam- -

bien cuando el testamento que se otorgó no tiene eficacia, es decir es ne 

lo o ha perdido su validez, o se ha producido la caducidad del mismo. 

(Artículos 1497, 1498). 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 1599 del Cédigo Ci--

vil la sucesión 1.egítima se abre: "Cuando no hay testamento, o el que se-

otorgó es nulo e perdió su validez; cuando el testador no dispuso de to-

dos sus bienes; =~ando no se cumpla la condición irnpu~sta al heredero; 

cuando el herede.::co muere antes que el testador, repudia la herencia o es-

incapaz de her~, si no se ha nombrado sus ti tu to". El artículo 1600 

previene que: C'..::a.-odo siendo válido el testamento no deba subsistir la 

institución de hE~edero subsistirán/ las demás disposiciones hechas en el-
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y la sucesión legítima sólo comprenderá los bienes que debían correspon-

der al heredero instituído". 

Herederos por sucesión legítima son quienes tienen derecho a re-

cibir la herencia por disposición de la ley, y, la misma reconoce tal d!:_ 

recho a los descendientes, cónyuge, ascendientes, colaterales hasta CU"!:_ 

to grado y en ciertos casos la concubina o el concubinario; a falta de -

los enumerados, la Beneficiencia PÚblica. Nuestra .. higíslac.i.é5n civil re-

glarnenta del artículo 1599 al 1637 la 

c) JUSTIFICACION~ 
· , .\, .. ",.' 

La escuela del der.echo natÜrai a través de sus representantes-

Grocio y Puffendorf .exaltaron y reconocieron el derecho de testar; deri-

va del derecho ·a.e ·propiedad que es uno de los derechos básicos naturales 

y por tanto. ei individuo puede disponer libremente de sus bienes en vida 

como puede hacerlo para después de su muerte; esta opinión ha evolucion~ 

do asumiendo modalidades diferentes. (17) 

El CÓdigo Civil establece en su artículo 1281 que: "Herencia 

es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus derechos y 

obligaciones que no se extinguen por la muerte". De los términos del ar 

tículo anterior se desprende que nuestra legislación civil acepta el 

principio de la sucesión universal del Derecho Romano. 

La sucesión universal abarca los derechos y obligaciones del 

sujeto que desaparece, difiniéndose así la sucesión universal, como la 

sucesión en la totalidad de derechos y obligaciones del premuerto, y al-



- 59 -

respecto dice Vittorio Polacco: "Sólo en la sucesión hereditaria se tiene 

sucesión universal, esto es, sucesión en el patrimonio considerado como -

un sólo todo". (18) 

Siendo el derecho sucesorio parte del Derecho Civil se le ha ca 

lificado como derecho privado, aunque no con absoluta certeza, pues al 

igual que el derecho de familia podría ser considerado como Derecho So- -

cial, ya que, bien mirado el derecho sucesorio si bien favorece a los p~ 

ticulares en el aspecto material, en cuanto al orden pÚblico, atiende más 

a los intereses comunes que a los individuales o personales y su reglam~ 

tación ya encaminada a que no se altere la economía general, ni sufra el

orden familiar ni se afecten intereses de terceros con la muerte del ti

tular del patrimonio. 

El elemento personal o subjetivo está constituído por el de cu

jus sucessione agitur, llamado también causante, o autor de la sucesión;

también es elemento subjetivo del derecho sucesorio el testador si se t~~ 

ta de testamento, así como también el legatario; no son sujetos del dere

cho hereditario los albaceas e interventores, ya que, su actuación es só

lo incidental y no tienen derecho a la universalidad del de cujus. 

El elemento objetivo de la sucesión está constituído por los d.!':. 

rechos y t·itularidades pertenecientes al causante que no se extinguen con 

su muerte o sea, por el conjunto de derechos, deberes jurídicos, sancio-

nes y obligaciones que no terminan con la muerte; tales objetos pueden -

ser universalidades, partes alícuotas, bienes corporales e incorporales, -



- 60 -

servicios y prestaciones que constituyen el acervo hereditario, tanto en la 

sucesión testamentaria como en la legítima. 

Otro elemento es la vocación o en su caso la denuncia, que const!_ 

tuye el llamamiento a suceder u ofrecimiento de la sucesión a persona con -

derecho a ella, por la voluntad presunta del causante en la sucesión 1egít!_ 

ma. 

Cabe señalar que no todas las relaciones jurídicas del de cujus 

quedan inalterables una vez que ha fallecido su autor y por lo mismo no to

cias ellas son transmisibles. En términos generales la transmisión se veri

fica por el hecho de acaecer la muerte del autor de la sucesión y al respeE_ 

to dice Polacco: "El presupuesto necesario de la sucesión es la muerte del 

causante, pero existen diversos derechos que se extínguen con la muerte del 

causante corno se-~: los derechos de personalidad, usufructo, uso, habitación, 

patria potestad, el mandato, los derechos políticos, o situaciones creadas

en consideración a peculiaridades del sujeto o a sus dotes exclusivas.(19) 

En con.secuencia, el causante en pleno uso de sus facultades ment~ 

les puede decidí= transmitir y en su caso por su presunta voluntad, su cad~ 

ver o partes del mismo a persona física o moral determinada, ya que en ese

caso el cadáver pasaría a formar parte del patrimonio de la persona que lo

hereda, siempre ? cuando se cumpla la voluntad del causante y en su caso se 

haga lo que se considere la presunta voluntad del difunto y esté legalmente 

permitido. 
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6.- EFECTOS SOCIALES: LA FAMILIA Y LAS COSTUMBRES: 

¿euál es el derecho que tienen los familiares o herederos sobre el 

cadáver?. 

Siguiendo los lineamientos de este trabajo,opinamos que los fami-

liares tienen sobre el cuerpo del difunto, un derecho de propiedad del cual

deriva a su vez,un derecho de disposición con ciertas limitaciones de orden

legal y moral. Ya dijimos que si muerto un individuo deja de ser persona,tal 

hecho convierte a su cuerpo inerte en cosa lisa y llana desde el punto de -

vista jurídico,la cual puede ser objeto de apropiación en ciertos casos. En

concordancia con el ordenamiento de nuestro Derecho Positivo, no podemos con 

cluir que los cadáveres constituyan bienes mostrencos o vacantes,ni tampoco

podemos aseverar que sean RES NULLIUS,por lo que lógicamente deberán perten.=. 

cer en propiedad a alguien,aún cuando en estos casos,por tratarse del resto

º residuo material de la persona humana y respondiendo a concepciones éticas 

dominantes en las cuales interviene de manera directa un sentimiento de res

peto y recuerdo hacia la personalidad de que gozó un día el difunto, los de

rechos de disposición enc-~entran un límite insuperable, en esa especie que -

pudiér;_'tlos llamar del der"!<::ho-obligación, que tienen los familiares o here-

deros respecto del cadáver, para decidir acerca de éste en todo lo concer

niente a traslación, inhu::oación o cremación, honras fúnebres, lugar y modo -

de su sepultura, etc. Cabe manifestar que se trata de un derecho de familia 

al cual la costumbre ha da:!o un valor y una eficacia que nadie discute, par

lo que ningún individuo se atrevería a sostener que fuesen terceros extraños 

y no los familiares, quienes se encargasen de llevar a cabo las actividades

antes descritas. Tal derecho es el que permite a los deudos disponer del ca 
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dáver con fines experimenta1es o científicos. ~l derecho de propiedad que 

sobre los restos materiales de un individuo es C.able reconocer a sus fami

liares o herederos, no es absoluto por lo que te.ca a la facultad de dispo

~, sino que se encuentra ampliamente limita.do por la naturaleza misma 

del objeto sobre e1 que recae, por el respeto ic..~erente a la dignidad que

corno persona tuvo un día, así corno porque una concepción que resultase CO!!, 

traria a estas ideas violaría los principios gti.cos más e1ernentales 1lendo 

además contra e1 orden público y 1as buenas costumbres. 

Pensamos que el cadáver es un bien mueble por su naturaleza con

forme a 1as reg1as de nuestro CÓdigo Civi1 Vige:..te, e1 cua1 indica que son 

tales"1os cuerpos que pueden tras1adarse de un lugar a otro, ya se muevan

por sí mismos, ya por efecto de una fuerza exte=ior". No es un bien mes-

trence, porque no se trata de un mueb1e abandonado y perdido cuyo dueño se 

ignore, no es un bien vacante porque no constit:::.lye un inmueble, y a éstos 

solamente es a los que se aplica tal conc~pto y :nucho menos una RES NU- -

LLIUS dado que los parientes son los 1egítimos propietarios de1 cuerpo de1 

difunto, aún cuando su propiedad está arnpliame~te limitada según 1o hemos 

indicado en párrafos anteriores. 

Claro está que todos estos derechos que tienen los sobrevivien-

tes, poseen p1e..-..a eficacia siempre y cuando no haya habido disposición e.!. 

presa del DE cc..:rus acerca del destino que deba darse a sus restos materi~ 

les. 

General.mente, en doctrina se admite la posibilidad de que los f~ 
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miliares o herederos de una persona puedan donar su cadáver con fines cien 

tíficos o de experimentaciSn, y por otra parte, casi en forma unánime se -

acepta tal derecho sobre el cadáver, lque clase de facultad es la que 1es

permite celebrar tal tipo de convenciSn o compromiso? lQUién sino el pro-

pietario, es el que puede donar, vender, permutar, etc., los bienes que -

formar parte de un patrimonio?. Insistiendo en que la idea de propiedad y 

el derecho :mismo, se restringen en tal ca~ considerablemente. 

Conforme a los mandatos· de nuestro cSdigo Civil Vigente, artícu

lo 2332: "la donaciéSn es un contrato por :medio del cual una persona trans

fiere a otra, e~ form~ gratu~ta, una parte o 1a tota1idad de sus bienes -

presentes" (entendiéndose por tales· los bienes· disponibles de un individuo) 

Por lo que se desprende, a contrario sensu, que SOLAMENTE PODEMOS DONA.">. -

aquellos bienes que forman parte de nuestro patrimonio. 

Si el derecho de propiedad de los familiares o herederos se en-

cuentra ampliamente restringido, semejante cosa acontece con el derecho de 

disposición que del mismo se deriva, por lo que si bien en determinadas 

circunstancias y atendiendo a la finalidad que se persiga pueden ceder el

cadáver o partes del mismo, podemos sostener igual para el caso de que pr!:_ 

tendiesen permutarlo, enajenarlo o celebrar respecto de él cualquiera otra 

clase de negocios jurfdicos con finalidades de lucro, (ejemplo en casos de 

extrema necesidad o cuando el DE CUJUS expresamente hubiese establecido 

tal facultad}. Los familiares que no estuviesen de ac"erdo con tales actos, 

nunca podrán impugnar la validez de los Jllisroos en concepto de irunorales ni· 

por el hecho de resultarl.es.contrarios a las buenéls costw:¡bres. 



- 64 -

La propiedad que adquieren los deudos sobre los restos del falle

cido es una propiedad "IPSO JURE",~ razón por la cual no es necesaria una d.<:_ 

claración o adjudicación al respecto por los tribunales competentes, misma

que en todo caso resultaría ilógica e inconveniente dada la celeridad que -

requiere el decidir sobre el destino que se dará al cadáver. 

En el supuesto de que un cadáver no sea reclamado en un plazo prE_ 

dente, la propiedad del mismo pasará al Estado por medio de sus órganos co

rrespondientes, quienes deberán inhumarlo en la forma que la ley establece, 

cuando así lo estime conveniente, pudiendo destinarlo a fines de investiga

ción o de carácter científico a través de las escuelas, hospitales e insti

tutos que existan para tal objeto. Sin embargo, el derecho de propiedad -

que adquiere el Estado sobre los cadáveres no reclamados, no puede concebi!_ 

se en una forma ilimitada, atendiendo a las mismas razones éticas, natura

les y consuetudinarias que se han esbozado respecto de la propiedad que so

bre los mismos cabe raconocer a los familiares o herederos. 

En doctrina se dice que la familia adquiere un derecho de dispos!_ 

ción sobre el cadáver, el cual le permite inhumarlo, incinerarlo, cederlo -

para fines de experimentación o científicos, etc., y que al mismo tiempo se 

convierte en un deber de custodia como puede ser el deber de sepultarlo, de 

proteger su sepulcro, de celebrar las honras fúnebres, etc. Concordamos 

con tales razonamientos. 

De acuerdo con los conceptos contenidos en l~ Ley General de sa-

lud , y en el Reglamento sobre Cementerios e Inhumaciones, los cadáveres -

deben ser inhumados en un determinado plazo, el cual se ha fijado por razo-
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nes de salubridad pública y con el objeto de asegurarse fehacientemente de 

que el individuo ha muerto en realidad. Por tal razón, los deudos, ni aún 

por sentimientos de carácter afectivo, podrán conservar fuera de la sepul

tura alguna parte del cadáver o sus cenizas, ya que de ser así se viola- -

rían los ordenamientos legales que comentamos. 

En nuestro Código Penal Vigente se encuentra tipificado el deli

to de abandono de personas, pero nada se dice respecto al abandono de cadá 

veres, ni de las sanciones aplicables a quienes teniendo obligación de cu~ 

todia al difunto, se abstienen de hacerlo. Pugnamos por una adecuada re-

glamentación al respecto. La persona que siendo familiar o heredera del 

DE CUJUS, no proceda a inhumarlos o creraarlos conforme a la ley, desaten 

diéndose por completo de la obligación de custodia, que sobre deterrninado

cadáver tenga, incurrirá en el delito de abandono de cad&ver siendo merec.!'!_ 

dora de la sanción penal correspondiente. 

Los familiares o herederos tienen un derecho de di'Sposición so~

bre el cadáver dentro de los límites marcados, haciendo hincapi'é en que -

mientras más cercano sea el parentesco,más amplio será el derecho a dispo

ner. Así los descendientes directos tendrán mejor derecho que ninguno pa

ra decidir sobre e.l destino que deberá darse a los restos materiales del 

difunto, a falta de éstos, el derecho corresponderá al cónyuge supervi

viente, al concubir.ario o concubina, en ausencia de éstos a los ascendien

tes y as! sucesiva:::r,ente según el grado. 

Nuestro ordenamiento positivo no admite más clase de parentesco 
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que el consanguíneo, el de afinidad y el civil. (Art. 292 Código Civil). 

El consanguíneo es el que se presenta entre personas que descien 

den de un mismo progenitor Cartículó 293 Código Civil). 

El de afinidad es el que se adquiere por el matrimonio entre el

varón y los parientes de la mujer y entre la111ujer y los parientes· del va

rón (artículo 294 del C8digo Civil Vigentel. 

El civ.il es el que nace de la adopci8n y solo existe entre el -

adop~ante y el adoptado(art~lo 295 del mismo ordenamiento) • 

De lo anterior se desprende que entre los c8nyuges no hay ningún 

lazo de parentesco, por lo que solamente debido a la relación tan íntima 

:;:ue nace del matrimonio y a la .interdependenc.ia tan marcada que se vá -

=reando entre marido y mujer con el transcurso del tiempo, tanto desde el

punto de vista caterial corno del esp~ritu, es como se puede comprender y -

justificar que no obstante la falta de aquél, sea el cónyuge supérstite -

quien tenga también derecho de disposici-en sobre los restos del difunto, -

al igual que les familiares o herederos de éste Último. 

Tal es la regla general, no obstante lo anterior, puede suceder

algo distinto, por ejemplo: que los hijos estén separados de los· padres o

que aún cuando estando legalmente casados dos personas vivan separadas, 

e'tc. 
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Tratarnos de significar con estos ejemplos, que el problema es más 

complejo de lo que a sil::ple vista parece, por lo que en ciertas ocasiones -

es imprescindible atender a cada caso concreto para dirimir las controver-

sias ·de derechos que se pr~senten. 
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7.- LA INHUMACION Y LA CREMACION EN LA ACTUALIDAD: 

Un tema que está íntimamente ligado a nuestro estudio y que siem-

pre ha despertado acaloradas controversias es el relativo a la cremaci6n. 

La cremación es un rito funerario que consiste en' quemar o redu--

cir a cenizas los cadáveres humanos,ciol y se opone a la inhumación que ta:!!_ 

bien es un rito funerario, pero por el cu.al ei cadáyer:.se deposita debajo -

de la tierra o se. coloc:a: en al.guna tumba o nicho mortuorio •. · 

La =emación se ha practicado desde tiempos muy rem()tos y S()bre -

todo entre pueblos que no han recibido la influencia de la Iglesia ~tól.ica. 

En la actualidad es en Alemania y en los Estados Unidos en donde se ha ex--

tendido más la idea a favor de la cremación. A estos países hay que. añadir 
·-· 

Japón, en donde se ha practicado desde tiempos "'2lly antiguos. 

Los autores que se han pronunciado a favor de la cremación fundan 

su posición diciendo que ésta no es contraria al Derecho Nat~ral, porque -

acelerar por medio de la combustión la conversión del cadáver en cenizas, 

no implica en si violencia o injuria, propiamente tales. Se ha fundado ta~ 

bien en motivos de tipo higiénico y sanitario, c-.::>nsiderando que con este --

procedimiento se termina radical.mente con el peligro de infección y conta--

gio que representan los cadáveres para la población viva, pero creemos que-

en la actualidad la mayoría de los cementerios reúne las condiciones sanit.!!_ 

rías requeridas para que los cadáveres se vayan destruyendo según su curso-

normal y no representan, por lo tanto, ningún peligro para la salud pública. 
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Se ha demostrado además, que las emanaciones de los cadáveres enterrados 

en debidas condiciones no llegan al suelo y que las infiltraciones en el 

subsuelo son insignificantes, Hasta en casos de guerra y de grandes epid.!!_ 

mies se ha ccmprobado que n~ es práctica la cremación por la mucha dura- -

ción y lo costoso de la misma, siendo más· aceptable el procedimiento de en 

terramientos colectivos, 

La Iglesia Católica desde sus principios prohibió el rito de la

cremación, actualmente ya lo permite, lo llegó a considerar COI!lo contrario 

a los sentimientos del coraz8n humano, sosten~a que el hOl'llbre, cuando rea

lizaba esta actividad se hallaba endurecido por los errores y los malos h!_ 

bitos. Por tal razón era aún más ajena a la costumbre de casi todos los -

pueblos; consideraba además que donde existía se deb~a a errores religio-

sos o filosóficos. 

Las leyes sanitarias que nos rigen permiten la incineración.de -

restos humanos y ordenan que las cenizas sean depositadas en cementerios o 

nichos mortuorios legalmente establecidos. Estas disposiciones han permi

tido que en nuestra colectividad esta práctica esté tomando mayor auge que 

en otras épocas. Dado que ha quedado plenamente demostrado que al cremar

un cadáver no se :alta al sentimiento de respeto a los restos humanos y 

que además viéndolo desde el punto práctico, se ahorra el espacio que pu-

diera ocuparse en un cementerio común, espacio, que día con día es más ne

cesario para el crecimiento y desarrollo de las ciudades. 
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CAPITULO TERCERO 

1) PRECEPTOS JURIDICOS RE:?ERENTES A LOS CADAVERES EN MEXICO Y LAS NECESIDA
DES DE REGLAMENTARLOS DEBIDAMENTE. 

a) LEY ORGANICA DEL REGISTRO CIVIL DE 2857.- E1 Licenciado Benito Juá-

rez, con el carácter de Presidente Constitucional Interino de 1a --

RepGb1ica Mexicana, en la cua1 se establecen las bases para la org~ 

nizaci6n del registro que tendrá vigor en toda 1a Replíblica; se im-

pone 1a obligación a todos los habitantes de inscribirse en e1 mis-

mo, excepto 1os ministros de 1as naciones extranjeras, sus secreta-

ríos y oficia1es. Todo aquel que no esté inscrito, no podrá ejer--

cer sus derechos civiles y sufrirá una multa de uno hasta quince ~ 

sos. 

Só1o habrá registrO ef!, :10,s- ~u~i?s en donde haya parroguia y en los 

que existan varias, llevarán tanto$' ri!'gistros cano parroquias se encuentren 

en los mismos. 

Son actos del Estado Civi1 los siguientes: 

Nacimiento, matrimonio, adopción, arrogación, e1 sacerdosio y la pr~ 

fesión de un vo'to religioso temporal o perpetuo y por Último el fallecirnie!!. 

to. 

En lo c:::mcerniente a los f allecirnientos dispone que ninguna inh~ 

ción se hará s~ autorización del Juez de1 Estado Civil, fija así mismo en 

el capítulo ra.."'?ectivo, 1a forma en que deberán levantarse y los requisitos 
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que deber4n contener las. actas de defunci5n ordenando también; que ninguna -

inhumaci5n se haga si no han transcurrido 24 horas a partir de la muerte~ ex 

cepto en casos de verdadera urgencia, 

b) DECRETO DEL 30 DE ENERO DE j85:7j SOBRE EL ESTJ\BLECJJ'lIENTO DE CEME~ 

TERIOS,~ Entre otras cosas; prohibe abrir o tener anfiteatros. o -

salas de anatoro!a particulares, ya sea para diseccH5n, embalsama-

mieneo o estudio de la medicina operativa; y solo se permite la -

práctica de estas operaciones en los anfitea-::ros legalmente esta-

blecidos y en los hospitales. 

Respeceo de los caaaveres de las personas que muriesen en las pri

siones quedan a disposición de la escuela de medicina en donde la hubiere, 

siempre que no sean reclamados por sus deudos o por la autoridad judicial. 

Indica que "los cadáveres que sean conducidos para fines de inves

tigación se lle7arán en carros cerrados y entre nueve y diez de la noche, -

previo conocimiento y permiso de la polic!a, guardándoles el respeto debido

al conducirlos ~ al operar en ellos". 

"En la capital de la Repliblica, en las de los Estados y Territo- -

rios, y en los ~gares en donde sea posible, los cadáve:es se llevarán prec.:!:_ 

samente en carro tirado por mulas o caballos y nunca a ~..a:nbros, los gastos -

de conducción se harán por los interesados, y en caso de indigencia, por el

municipio, Tanto estos cadáveres como los que no vayan e..~ carro irán en ca-

jón de madera costeado también por el municipio en caso de falta de recursos". 
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Como datos interesantes contenidos en la Ley que comentar.tos señala-

remos que en la construcci6n de cementerios debían concurrir entre otros, --

los siguientes requisitos: estar distantes de la Última casa de 200 a 500 va-

ras, se dividirán en seis partes: las cuatro primeras para los que muriesen -

de enfermedades comunes, la quinta para los que muriesen del c6lera y la sex-

ta para los que muriesen de otras enferl:ledades contagiosas. Prohibe en forma 

absoluta la exhumaci6n de los coléricos. Previene que habrá un departamento-

para "párvulos" otro para "ec:Lesiásticos" y prohibe terminantemente los bai-

les y diversiones llamados "velorios", que se acostumbran con motivo de la --

muerte de los párvulos. 

- : - - •; - - -- ••• • • • ••••. 0. ~ •-; •n--,; 

Quedan prohibidos de una manera dÚir>.H:i-i~ .fii'.,J.~~~~ét6I1 en los tcm 
- .-·:. 

plos, ermitas, capillas, santuarios y 1Úgares sagrados y en ciial.qÜie~ otro -

dentro de 1os recintos de .. ios "pueblos y fuera de los cementerios. 

castiga 1as infracciones a tales disposiciones con mu1ta:s -.q\le pue--

den oscilar entre 100 y 1000 pesos y preceptúa que so1o podrán ser enterrados 

en lugares privilegiados los presidentes de la RepÚblica, R.R. arzobispos y -

obispos y los miembros de 1as cortes extranjeras. 

Las exhumaciones por haber concluído el tiempo del dep6sito, se ha-

rán peri6dicamente con permiso de la autoridad. Se prohibe severamente abrir 

sepulcros o fosas ocupadas, salvo permiso de la autoridad competente; y para-

los que hagan exhumaciones vio1entas, sin guardar el respeto debido a los se-

pulcros señala que sufrirán las penas que marquen las leyes y las que apli--

que la policía. 
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c) LEY DE CEMEUTERIOS y CAMPOSANTOS DEL 31 DE JULIO DE 1859. - Fué d~ 

cretada también por el licenciado don Benito Juárez en su carácter 

de Presidente Interino Constitucional de la República Mexicana, -

considerando que sería imposible ejercer por la autoridad la inme

diata inspección que es necesaria sobre los casos de fallecimien-

tos e inhumaciones, si cuanto a ellas concierne no estuviese en ma 

nos de sus funcionarios. 

Declara que cesa en toda la RepÚblica la intervención que en la 

economía de los cementerios, camposantos, panteones y b6vedas o 

criptas mortuorias ha tenido hasta hoy el clero, así secular oomo

regul.ar. Todcs los lugares que sirvan para dar sepultura, aún las 

bÓvedas de las iglesias o monasterios, quedan bajo el control e -

inspección de la autoridad civil, sin cuyo mandato no se puede re.!_ 

lizar ninguna inhumación. Se renueva la prohibición de enterrar -

cadáveres en los templos, . 

Los gobernadores de los Estadoo, del Distrito y el Jef.e del Terri

torio, cuidaran mandar establecer en las poblaciones que no los -

tengan o que los necesiten, nuevos campos irortuorios, y donde sea

posible, panteones. Los jueces del Estado Civil serán los encarg~ 

dos de los cementerios, camposantos etc., de su circunscripción. -

Ninguna inhumación podrá hacerse sin conocimiento ni autorización

escrita del Juez del Estado Civil o conocimiento de la autoridad -

local e..~ los pueblos en donde no haya dicho funcionario¡ los ente

rramie.~u:>s solo podrán llevarse a cabo 24 horas después del falle

cimiento. En toda inhumación se requiere la presencia de dos tes-
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tigos cuando menos. 

Quien quiera que violare un sepulcro, cualquiera que sea el motivo 

o pretexto, sufrirá de seis meses a un año de prisión. Si el violador fuese 

el sepultero, sufrirá pena doble y será despedido de su encargo. El que en-

tierre un cadáver sin conocimiento de la autoridad, se vuelve por ese solo 

hecho sospechoso de homicidio, digno de un juicio en el que se averigue su 

conducta, y responsable de los daños y perjuicios que se causen a los intere 

sados. 

d) o:>DIGOS CIVILES DE 1871 Y 1884.-

CÓdigo Civil de 1871: siendo Presidente constituci6riaúe1 Licenciado 
. :'· '>"_::·"' .. <:_,·.'' 

Benito Juárez, promulga nuestro primer códig~ ~ivii, i:ni~o que entró 

en vigor a partir del. 1.11 de marzo .de f871·,· el. C>\la.1\oon~':l~n'e un capí-
' . '·'' ·'. :": ·~ ·:, ..... 

tul.o especial. sobre l.as actas de defunción·, que a oontinúación trans 

cribimos: 

Ar~Ícu.l.o 135.- "Ningún entierro se hará sin autorización escrita da-

da por el Juez del Estado Civil, quien se asegurará fehacientemente del. fa--

llecirniento. No se procederá a la inhumación hasta que pasen 24 horas de l.a 

muerte, excepto en los casos en que se ordene otra cosa por l.a policía". 

Artícul.o 136.- "El. acta de fall.ecirniento se escribirá en el libro 

respectivo, ase:>tándose l.os datos que el. Juez del Estado Civil. adquiera a la 

declaración que se le haga; y será firmada por dos testigos, prefiriéndose -

para el. caso lo.s parientes si los hay, o los vecinos. Si J.a persona ha mue!:_ 
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to fuera de su habitaci6n, uno de los testigos seiá aquél en cuya casa se h~ 

ya verificado el fallecimiento, o alguno de los vecinos más :.nmediatos". 

Artícul.o 137.- "El acta de fall.ecimiento contendrá: 

:t.- El nombre; apellido, edad, profesión y domicilio 

que·tuvo el difunto. 

u.-

u::t .-

rv.-

Si éste era casado o viudo el nombre y apellido de 

su cónyuge. 

Los nombres, apellidos, edad,. profesión·y domici--

1.io de l.os testigos, y si fueren parientes, el gr~· 

do en que lo sean. 

Los nombres de los padres del difunto, s~ se supi,!_ 

ren. 

v.- La clase de enfermedad de que éste hubiere fallec!_ 

V:t.-

do y específicamente, el lugar en que se sepulte. 

La hora de la muerte, si se supiere, y todos los -

informes que se tengan en caso de muerte violenta". 

ArtÍcul.o 138.- "Los dueños o habitantes de la casa en que se veri

ficare un falleci.I:dento, los superiores, directores y administradores de las 

prisiones, hospitales, colegios u otra cualquiera casa de comunidad, los 

huéspedes de los mesones u hoteles y los caseros de las casas de vecindad, -

tienen obligación de dar aviso dentro de las 24 horas siguientes a la muerte, 

al Juez del. Registro Civil". 

Artícul.o 1 39. -"Si el fallecimiento ocurriere en lugar o población

en que no hubiere oficina de registro, la autoridad política y en su defecto 
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la municipal., hará las veces de Juez del Estado Civil, y se remitirá a éste

copia del acta que se haya fonnado, para que la asiente en su libro". 

Artículo 140.- "CUando un Juez del Estado Civil sospechare que la

muerte fue violenta, dará parte a La autoridad judicial, comunicándole todos 

los informes que tenga, para que proceda a la averiguación conforme a dere-

cho. cuando la autoridad judicial aver.igue un fa1lecir.U.ento dará parte al -

Juez del Estado Civil para que asiente el acta respectiva. Si se ignora el.

nombre de1 difunto,se asentarán las señas de éste, 1as de los vestidos y ob

jetos =r. que le hubieren encontraeo, y en general, todo lo que pueda condu

cir con el. tiempo, a identificar a :l.a persona, y siempre que adquierá· mayo-

res datos se comunicarán al Juez de:!. Estado Civil para que los anote ·a1 "már

gen del acta" • 

Artículo 141 .- "En l.os casos de inundación, naufragio, incendio o

cual.quier otro en que no sea fácil rea:inocer al cadáver, se formará el acta

por la declaración de l.os que lo ñayan recogido, expresando en cuanto fuera

posible l.as señas del. mismo y de los vestidos u objetos que con él se hayan-

encontrado". 

Artícul.o 142.- "Si no aparece el. cadáver, pero hay certeza de que

alguna persona ha sucumbido en el lu¡gar del desastre, e1 acta contendrá la -

declaración de 1as personas que hayaz> conocido al que no aparece, y las de-

más noticias que sobre el suceso pueó.an adquirirseº. 

Artí=l.o 143.- "En el case de muerte natural en el mar, a bordo de 
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un buque nacional, el acta se formará de la manera prescrita en el artículo-

137, en cuanto fuere posible, y la autorizará el capitán o patrón del buque". 

Artículo 144.- "Cuando alguno falleciere en el lugar que no sea el 

de su domicilio, se remitiri al Juez de éste, copia certificada del acta pa

ra que se asiente en el nfuuero respectivo, anotándose la remisión al márgen

del acta original". 

Artículo 145.- "El Jefe de cualquier cuerpo o destacamento mil.itar 

tiene obligación de dar parte al. Juez del Estado Civil. de las muertes que ~ 

yan habido en campaña, o en otro acto del servicio, especificando las fil.ia

ciones; el Juez del. Estado Civil practicará lo prevenido para los muertos -

fuera del domicilio". 

Artículo 146..- "Los tribunales cuidarán de remitir, dentro de l.as-

24 horas siguientes a l.a ejecución de las sentencias de muerte; una noticia

al Juez del Estado Civil del lugar en donde se haya verificad<> l.a ejecución. 

Esta noticia contendrá el nombre, apel.lido, estado, edad y profesión del. - -

ejecutado". 

Artículo 147.- "En todos los casos de muerte violenta en las pri-

siones o en las casas de detención, y en los de ejecución de justicia, no se 

hará en los registros mención de estas circunstancias y las a=tas contendrán 

simplemente los demás requisitos que prescribe el artículo 137". 

Artículo 149.- "El acta de muerte se anotará en los registros de -
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nacimiento y matrimonio con la debida referencia al folio de registros de -

fa11ecimiento". 

conforme a.las·regulaciones anteriores, las cuales hemos transcr.!_ 

to por tratarse ·o p6r estar contenidas en el primero de nuestros Códigos C.!_ 

viles, las actas·:de· defunción tienen por objeto afirmar el hecho de la mue

te e identificar a la persona fallecida. Su importancia es tan grande o -

más que la de las otras actas, supuesto que del fallecimiento de una perso

na dependen muchos derechos y obligaciones. De acuerdo con los fines que -

se proponen las mismas, se precisan los requisitas que deben contener, las

personas obligadas a denunciar la defunción, la autoridad competente para -

levantar el acta, en los lugares en que no exista Juez del Estado Civil, -

las medidas que deben tomarse en los casos de muerte violenta u ocasionada

por inundación, naufragio, incendio o cualquiera otra causa en que no sea -

fácil reconocer al cadáver; las formas de proceder cuando la muerte ocurra

ª bordo de un buque nacional o en el interior de las prisiones así como en 

los casos de ejecución de la pena capital. El legislador trató de armoni

zar la certidumbre de la muerte con las exigencias de la salubridad pÚblica, 

aceptando un sistema para la inhumación de los cadáveres que no por precip.!_ 

tado se prestase a la ocultación de algún crimen o permitiese la inhumación 

de una persona antes de que efectivamente hubiese muerto, y así mismo, que

no por tardío constituyese un ataque o un peligro para la salubridad pÚbli-

ca. 

Se previno que en los casos de muerte violenta en las prisiones,

casas de detención, etc., no se hicieran constar en el registro tales cir-

cunstancias, puesto que siendo del dominio judicial no deb!an figurar en los 
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registros de1 Estado Civi1. Tales consideraciones se desprenden de 1a expo

sición de motivos del código que comentamos. 

código Civi1 de 1884.- Este código a su vez, sigue en e1 capítu1o

re1ativo a 1as actas de defunci6n 1os 1ineamientos de1 código Civi1 de· 1871. 

REGIAMENTO DE PANTEONES EN EL DISTRITO FEDERAL DE 1887.-

Fué expedido por e1 gobernador del Distrito Federal·, José Ceba - -

11os, siendo el primer reglamento sobre 1os panteones de 1a Ciudad de M~ico. 

En e1 se previene que éstos quedarán bajo 1a inmediata inspección de1 gobie.E_ 

r.o de1 Distrito, aún cuando pertenezcan a empresas particualres. 

e) REGLAMENTO FEDERAL DE CEMENTERIOS, INHUMACIONES , EXHUMACIONES, co~ 

SERVACION Y TRASLACION DE CADAVERES DE 1928.- Contiene esencia1me!!_ 

te preceptos de carácter sanitario, seña1a 1os requisitos que debe 

ráh llenarse para el estab1ecimiento de nuevos cementerios en cuai 

quier 1ugar de 1a República. E1 Departamento de Sa1ubridad podrá-

11evar a cabo 1as medidas que considere pertinentes para el mejor~ 

miento higiénico de 1os cementerios ya existentes, así como para -

su c1ausura tempora1 o definitiva, cuando constituyan una amenaza

para 1a sa1ud púb1ica. 

Prohibe fundar cementerios en e1 interior de 1as ciudades y los -

que se construyan deberán estar por lo menos a 200 metros de1 Ú1--· 

timo grupo de casas habitadas. Los de1egados sanitarios estarán -

ob1igados a informar al Departamento de Sa1ubridad periódicamente, 

de1 estado de 1os cementerios establecidos, dentro del territorio-
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de su jurisdicción, y aún de los que pertenezcan a empresas particulares. I!!_ 

dica los lugares en donde podrán efectuarse las inhur.iaciones y los requisi.~ 

tos que deberán cumplirse de acuerdo con el código Sanitario y dicho regla--

mento. Así mismo fija los requisitos que deberán contener los certificados-

de defunción. Ninguna inhumación o cremación podrá efectua.rse. ~te.s de las-

24 horas posteriores al fallecimiento, excepto en los casos·· uiglOlnfes. Cuna --

epidemia por ejemplo) •. 

Los . cadáveres no podrán permanecer sin ser ·.inhumados o .. cremados, -
. - _· -- ... ~ - •.;' . - - ' 

_ _, -.'~:'-- :.,: 

más de 48 ho;ra;;,}i;'a1vO el caso de :Í.nve~tigación de carácter judicial o cuan-

do así lo autori-C:e .el "oepartamento de Salubridad. Los cadáveres deberán PoCE. 

manecer en. sus·~ fosas, por regla general cinco años los de lós niños y seis -

los de adultos¡ preceptúa los modos de llevar a cabo las exhumaciones, en su 

caso. 

Para la conservación, traslaci~n, entrada y salida de cadáveres 

del territorio nacional así como de una entidad a otra, se requiere el perrn.!_ 

so previo del Departamento de Salubridad. También consigna penas en que in

curren los que violen--las- dis;;iosicion~~ de dicho reglamento, el cual deroga-

a todos los anteriores locales o federales, que se opongan a sus disposicio-

nes. 

f) CODIGO CIVIL DE 1928, CODIGO SANITARIO DE 1954, LEY DE HACIENDA --

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

Código Civil de 1928.- Este código, que actualmente es el vigente, 

comenzó a regir el primero de octubre de 1932, contiene en el cap.f. 

tulo IX, título IV, libro primero, disposiciones relativas a las -
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actas de defunción, siguiendo en los general., los mismos lineamientos de los 

códigos anteriores. En el. Artículo 117 preceptúa que "ninguna inhumación --

o cremación se hará sin autorización escrita dada por el Juez del Registro -

Civil, quien se asegurará suficientemente del fallecimiento, con certificado 

expedido por médico legalmente autorizado. No se procederá a l.a inhumación-

o cremación sino has~ después de que transcurran 24 horas del fallecimiento, 

excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad que corres-

penda". En el acta se asentarán l.os datos que el Juez del Registro Civil. r!:._ 

quiera o l.a decl.aración que se le haga, y será firmada por dos testigos, pr!:._ 

firiéndose para el. caso, l.os parientes si los hay o los vecinos CArt. 138) .• 

El acta de fallecimie.~to deberá contener segiln el artículo 119 l.o siguiente: 

I.- El. nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio que 

tuvo el. difunto; 

II.- El esta.do civil. de éste, y si era casado o viudo, el. 

nombre y apel.l.ido de su cónyuge; 

III.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y dOI11icil.io

de los ~estigos, y si fueren parientes / el. grado en-. 

que l.o sean; 

IV.- Los nombres de l.os padres del difunto si se supieren 

v.- La el.ase de enfermedad que determinó l.a muerte y es

pecífica:nente el. lugar en que se supul.te el. cadáver; 

VI.- La hora de la muerte, si se supiere, y todos los in

formes que se tengan en caso de muerte viol.enta. 

Artículo 120.- "Los que habiten la casa en que ocurra el fallecimie!!_ 

to; los-directores o administradores de los establecimientos de reclusión, 

hospital.es, colegios o cual.quiera otra casa de comunidad, los huéspedes de 

los hoteles, mesones o las casas de vecindad, tienen la obligación de dar avi_ 

so al Juez del Registro Civil, dentro de las 24 horas siguientes del fall.eci-
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miento y en caso de incumplimiento se sancionarán con una multa de quinientos 

a cinco mil pesos 11 
• 

Artículo 121 .- "Si el fallecimiento ocurriera en un lugar o pobla-

ción en donde no exista oficina del Registro Civil, la autoridad municipal e~ 

tenderá la constancia respectiva que remitirá al oficial del registro civil -

correspondiente, para que levante el acta'". 

Artícu1o 122.- "Cuando el Juez del Registro Civil sospeche que la -

muerte fué violenta, dará parte al Ministerio P!iblico, comunicándole todos -

los informes que tenga, para que proceda a 1a averiguación conforme a derecho". 

"Cuando el Ministerio P!ibiico averigue un fa1lecirniento, dará parte 

al Juez del Registro Civil para que asiente el acta respectiva. Si se ignora 

el nombre del di=unto se asentarán las señas de éste, los de los vestidos y -

objetos que con él se hubieren encontrado y, en general, todo lo que puede -

conducir a ident::.=icar a la persona y siempre que se adquieran mayores datos, 

se comunicarán a.!. Juez del Registro Civil para que los anote en el acta. 

En los demás artículos de dicho capttulo se previenen las formas de 

acreditar el fal.r.ecirniento y la manera en que deberiin levantarse las actas 

respectivas en lc•s casos de dificultad para el reconocimiento del cadáver por 

ejemplo: muerte 0"'1 el mar a bordo de un buq;~e nacional, fallecimiento de la -

persona en lugar . .distinto a su domicilio, m:!erte en campaña o en todo acto -

del servicio mili~ar y, por último, muerte violenta en los establecimientos 

de reclusión y el caso de ejecución de la sentencia de muerte, 
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CODIGO SANITARIO EXPEDIDO EL 29 DE DICIEMBRE DE 1954.- Entre otros, 

contiene un capítulo denominado "Medidas de Sanidad con Relación a Cadáveres", 

en el que encontramos las siguientes consideraciones legales: 

Artículo 103.- "Para establecer un cementerio en cualquier lugar de 

la República se requiere permiso de las autoridades sanitarias ccr;::petentes. -

Los cementerios estarán sujetos a las condiciones que fije el regJ..amento que

expida el consejo de salubridad general, y a la inspección de las autoridades 

respectivas". 

Artículo 104.- "Las autoridades sanitarias respectivas podrán ord~ 

nar la ejecución de las obras o trabajos que estimen necesarios para el mej~ 

ramiento higiénico de los cementerios, así corno la clausura temporal o defi

nitiva de ellos". 

Artículo 105. - "Las autopsias se pra,cticarán de acuerdo con las -

disposiciones del reglamento respectivo". 

Artículo JQ.6..- "Las inhllllJaciones se efectuarán solamente en los ce

menterios autorizados y se harán siempre por orden judicial o del Juez del R~ 

gistro Civil, previa presentación ante éste del certificado médico de defun-

ción cuando éste sea posible". 

ArtÍC'~o 107. - "Ninguna inhumación podrá efectuarse antes de que -

transcurran 24 r..>=>ras del fallecimiento, salvo que el médico que e;c¿ida el cer 

tificado de deft::nción exprese en dicho documento que es urgente la inhumación 

del cadáver por ·:::onsidei:ar que peligre la salubridad pública, o bi'?n, cuando-
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las autoridades sanitarias lo determinen". 

Artículo· 108.- "Los cadáveres no podrán permanecer más de 48 horas 

sin ser inhumados salvo que lo exijan investigaciones judiciales, o que con

autorización de las autoridades sanitarias respectivas, se proceda a embals~ 

mar el cuerpo o conservarlo en otra forma, en las condiciones que fijen las

roismas autoridades. Los administradores de los cementerios darán aviso a la 

autoridad sanitaria del lugar, o si en este caso no la hubiere a la del lu-

gar más próximo, de los casos en que se haya violado esta disposición para -

que, previa investigación se sancione a los que resulten responsables.de !a

demara". 

Artículo 109..- "Los reglamentos, o a falta de ellos, las autorida

des sanitarias determinarán el tiempo mínimo que han de permanecer los res-

tos en las fosas. Mientras este plazo no ten:ri.ne, sólo podrán verificarse -

las exhumaciones autorizadas por las propias autoridades, y las ordenadas -

por la judicia.l, mediante los requisitos que se fijen, en cada caso, por las 

autoridades sanitarias". 

ArtícJ.lo 110,- "Las exhumaciones de los restos que hayan cumplido

el tiempo señalado para su permanencia en los cementerios y que no sean re-

clamados por sus deudos se harán conforme lo determine el reglamento respec-

tivo" .. 

Artículo 111,- "La entrada y salida de cadáveres del territorio n~ 

cional, y su traslado de una entidad a otra, solo podrá hacerse mediante pe!:_ 

miso de la auto~.idad sanitaria federal". 
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Corresponde a la LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE 

DERAL, fijar los derechos de licencia que causará la traslación de cadáve--

res, conforme a la siguiente tarifa: 

"Los derechos de· traslación de cadáveres solo se causarán en los-

casos conforme a las siguientes cuotas: 

I.-

II.-

Si la traslación es del Distrito Federal a cualquier otra en 

ti dad federativa, la cuota será de X a Y pesos. 

Si la traslación es del Distrito Federal a cualquier píirito 

fuera de la República, será de X pesos. Estos derechos no 

se causarán en los casos de excepción que consignen los re-

glamentos respectivos. 

Esta :misma ley, en el Título XVI referente a panteones, indica --

los derechos qu¿ se causarán por la inhumación de cadáveres, los requisitos 

que deben cumplirse para solicitar fosas a perpetuidad; previene que sólo -

se concederán fosas gratuitas en los panteones del Departamento del Distri-

to Federal para las inhumaciones de los funcionarios y empleados del mismo, 

y de las esposas, ascendientes y descendientes de ellos. Asimismo, contie-

ne la tarifa ccr..forme a la cual se cobrarán los derechos que se causen por

el uso de panteones, diversas categorías para las inhumaciones, perpetuida-

des, refrendos, reinhumaciones de restos, exhumaciones de restos cumplidos, 

exhumaciones prematuras, etc. 

CODI= PENAL EXPEDIDO EL 2 DE ENERO ll 93 l J.. - En materia penal. y-

desde el punto de vista sustantivo, tres son los códigos que han

estadc:i en vigor en México: el de 187l, el de 1929 y el que actual 
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mente nos rige, expedido en el año de 1931. 

Los tres ordenamientos han protegido el respeto debido a los cadá-

veres y a las sepulturas, por ser similares sobre el particular, tan solo --

nos referimos al vigente, el cual en el título XVII llamado "Delitos en mat~ 

ria de inhumaciones y exhumaciones", contiene un capítulo único denomiO'a:do -

"Violación de las leyes sobre inhumaciones y exhumaciones", que comprende --

los dos preceptos que a continuación .se transcriben: 

Artículo 28CJ;;;;. ;· "Se :~f;BriCirá prisión de tres dÚs o dÓ:s años "Y mu.!_ 
.. 

ta de cinco a dos mil' pe~os: ~ 
<:i~~· 

-· ~ ~~-·~'.S'.--o,:;j- <:·~c:~-~c;·~;:~ ' 
:.:,~~:.'.! ·. -'.~.;-~-~;~. :_~7S '"· ':,:,::,_:- -:. e_. ' ' 

I.- .Al .q\le:'~biit~;;'~cí~~~ci~a; o •!iep\tlte·~~ 6ada.;,~f ó .rii';~~to humano, 
. ' ','-~, -· ~, :-,...... . . ' 

sin la:?ia~n:de· 1a ~~iC.~i~¡l~ 4u~ 'aej;ae}~~ia~o;:~in)o,s requisi-
; ~ -~ . \ . -.- - 1, _;. . ; ; . ;. . - , ;, Í '',' . ·: ·:: ,': 

tos i:¡ue exij~m los 'CÓd¡~()~ civiles ~.sani1;a_iios o: leyes espe-
-:--:-. :_;/-{ 

. Ci·tles··~: 

II.- Al··:·q\le' oculte, destruya, o sin la licencia correspondiente se-

pulte el cadáver de una persona, siempre que la muerte haya s.!_ 

---do--consecuencia de golpes, heridas y otras lesiones si el reo-

sabía esa circunstancia. 

III.- Al que exhume un cadáver sin los requisitos legales o con vio-

1ación de derechos". 

Artículo 281 .- "Se impondrán de seis meses a tres años de prisión-

y multa de 50 a 1000 pesos: 

I.- Al que viole un túmulo, un sepulcro, una sepultura, o féretro, 
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II.- A1 que profane un cadáver o restos humanos con actos de vili-

pendio, mutilación obscenidad o brutalidad". 

El señor l.icencia.do Demetrio Sodi, comentando el Código Penal para 

el Distrito y Territorio de 1872, :r:ianifiesta que consagrados l.os sepul.cros -

por l.os ritos sagrados y por las normas jurídicas obligatorias en todos. los

tiempos se han establ.ecido disposiciones penales para garantizar la debida 

protección y el respeto necesario a los sepulcros. 

Las leyes de las XII Tabl.as consideraban como un del.ito pÚbl.ico, -

su destrucción, el que podía ser denunciado por todos, las penas que al pri!!. 

cipio se establecieron fueron únicamente pecuniarias, pero a fines del. sigl.o 

II la profanación de la sepultura se estimó como un atentado a la "Ley Ju- -

lia", pasando así al Digesto de Justiniano como un del.ito extraordinario que 

se castigaba con deportación o relegación, trabajos forzados y multa hasta -

de cien mil sestercios. 

Continúa afi.rmando, que nuestra ley consigna una diferencia radi-

cal entre el. delito de violación de sepulcros y el de profanación de un cad! 

ver humano. El primero, comprende cualquier violencia material. en el. túrnul.o 

o·sepultura, ya sea del. monumento, lápida y sepul.cro o bien l.a substracción, 

el robo, corno fin de la violación; y el segundo tiene por móvil y abarca el.

desprecio, la injuria o la superstición. 

La violación de sepulcros se castigará sin atender a la intención; 

pero si a la violación material se agrega el robo, se tendrán dos delitos --
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que deben ser estimados según lo prevenido por el artículo 196, el cual ex-

presa que: "Cuando un delito pueda ser considerado bajo dos o más aspectos,

y bajo cada uno de ellos merezca pena diversa, se impondrá la mayor". 

La profanación de un cadáver humano es un delito que no debe exa-

minarse como el de violación de sepulcros, bajo su aspecto puramente objeti

vo y material, sino que es por el contrario; un delito subjetivo en el que -

debe examinarse como elemento que lo caracteriza, la intencionalidad;.es mu

cho más grave que el anterior y puede tener lugar hiriendo o con el fÍn de -

hacerle la autopsia sin derecho, o bien apoderándose del cadáver con el afán 

de lucrar, o con el objeto de satisfacer torpes deseos. Para que el delito

pueda tipificarse no es necesario que el cuerpo haya bajado a la tumba;-la -

cesación de la vida es motivo suficiente para que tenga imperio la ley y pa

ra que el difunto se convierta en objeto digno de respeto. 

Si un cadáver de mujer es atacado por medio de un acto impúdico,·

existirá únicamente el delito de profanación de cadáver; pero no el de viola 

ción. ( 1) 

El tratadista español Eugenio Cuello calón considerft con relación

ª éste tema que debe distinguirse entre los delitos de: 

I) Infracción de las leyes de inhumaciones, 

II) Violación de sepulturas, 

III) Profanación de cadáveres. 

I) Infracci.Ón de las Leyes de Inhumaciones.- La comete la persona -

que practicare o hubiere hecho practicar una inhumación contravi-
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niendo a lo dispuesto por las leyes o reglamentos respecto al tiempo, sitio 

y demás formalidades prescritas para las inhmnaciones. 

son: 

Sujeto activo de este delito puede ser cualquiera, sus elementos-

lA.- El hecho material de una inhUlllación, Constituyen este deli

to las inhumaciones ilegales de todas las personas muertas,

nacidas con o sin vida, como la sepultura de los fetos prov~ 

nientes del aborto. 

2A.- QUe la inhumación sea ilegal, es decir, que tenga lugar con

traviniendo lo dispuesto por las leyes respecto de tiempo y

sitio en que debe efectuarse, 

JA.- Intención delictuosa. Para su existencia se requiere la vo

luntad de ejecutar el hecho y la conciencia de su ilegalidad. 

La ausencia de intención maliciosa excluye el delito (no co

me~e tal el que entierre un feto en sitio discrecionalmente

escogido por ser creencia c0=>ún que podía ser enterrado en -

cualquier paraje, ni tampoco el que lo entierre en una huer

ta creyendo que no se cometía delito alguno por ser costum-

bre en la comarcat, 

Es autc= de este delito no solamente el que practicare la inhuma

ción ilegal, sine también el que la hiciere practicar. 

II). El deli.to de "Vio'laci6n de Sepulturas", lo comete el. que faltando 

al res:;¡:>eto debido a los muertos y a su memoria, violare los sepu! 

eros o .sepulturas levantando las ~ozas o abriendo aquellas, prac-
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ticando actos que violen el respeto debido a los difuntos, corno pueden ser 

el hecho de destruir o deteriorar un sepulcro. Es indiferente, puesto que 

la ley no distingue, que los sepulcros se hallen o no en los cementerios o 

en otros lugares, verbi gracia, iglesias, capillas, etc. Así mismo podernos

catalogar corno tal la destrucción o mutilación de estatuas, lápidas u otros 

adornos de las tumbas. La jurisprudencia francesa ha considerado el hecho 

de arrancar las plantas y flores que se ponen como adorno alrededor de la -

tucba, corno constitutivos del delito que se ccmienta. 

III) La "Profanación de cadáveres" está integrada por el hecho de desen 

terrar los cadáveres humanos o de ejecutar sobre ellos aún cuando

no estuvieran todavía inhumados, cualquier género de acto atentato 

río contra el respeto debido a la memoria de los muertos, oomo pu

diera ser la necrofilomanía. 

Por cadáver debe entenderse el cuerpo de un individuo muerto o na

cido sin vida, pero no puede reputarse co_mo tal si el feto expuls!!. 

do que no ha alcanzado aún su pleno desarrollo. Es indiferente -

que al cuerpo le falte alguno de sus miembros. Para la existencia 

del delito basta la voluntad de ejecutarlo con conciencia de la -

ofensa que se infiere. 

"Cuando la violación de sepultura o la profanación de cadáveres se- -

:::-ealiza con ánimo de lucro, puede concurrir éste delito con el de robo o hur 

=· penándose dicho concurso conforme a las reglas de acumulación "(2) 

En el código de procedimientos penales para el Distrito y Territo-
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rios Federales, vigente a partir del día 17 de septiembre de 1931, encontra

mos las siguientes referencias normativas: 

"Cuando la muerte no se deba a un del.ita, y esto se comprobare en

l.as primeras dil..±gencias, no se practicará l.a autopsia y se entregará el ca

dáver a la persona que lo reclame, En todos los demás casos será indispens~ 

ble este requisito / salvo lo dispuesto en el artículo siguiente". (Artículo 

104). 

"Cuando se trate de homicidio, además de la descripción que hará -

~l que practique las diligenci~~, lu harán L~~ién do~ peritos, que practic~ 

rán la autopsia del cadáver, expresando con minuciosidad el estado que guar

da y las causas q:Je originaron la muerte. Solo podrá dejarse de hacer la ªE. 

topsia cuando el Juez lo acuerde, previo dictámen de los peri tos médicos". -

(.Artículo 105) .• 

Como h¿ quedado asentado, del estudio llevado a cabo sobre los pr~ 

ceptos legislati"I'::ls referentes a cadáveres en el Derecho Mexicano, se des

prende que hay nc=mas que dete:rminan la manera de levantar actas de defun

ción y los requis:itos que las mismas deben llevar los textos referentes a i!!_ 

humaciones y a e::i.~umaciones, otros relativos a l.a protección de los difuntos 

y de las sepultu_~s y a la necesidad de practicar autopsias en determinadas

circunstancias, a.J.gunas en fin, estableciendo medidas de carácter sanitario, 

fijando tarifas i:;.ara la traslación de cadáveres o para l.a celebración de - -

determinados actc1s que a éstos conciernen, etc., pero salvo lo ordenado por

el decreto del :UO de enero de 1857, expedido en el estado de Durango, ca 
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si inexistentes resultan los textos jurídicos que se refieren a la utiliza-

ción de cadáveres con fines científicos o de investigación, así como poco -

hay preceptuado sobre la naturaleza jurídica del cadáver y de los diversos

derechos y deberes con él relacionados, lo cual ha dado origen al nacimien

to del problema jurídico-social del mismo. 

Con relación a esta situación, queremos hacer mención al hecho de 

que en el año de 1948 se presentó un proyecto de decreto a la consideración 

del poder ejecutivo, en el que se regula la utilización de cadáveres con -

los fines antes descritos; así mismo, en el Estado de Durango fué expedido

un decreto con =echa 24 de julio de 1958, siendo gobernador el licenciado -

Francisco GoriZalez de la Vega, en el cual se reglamenta la utilización de -

cadáveres con ~~apósitos de investigación y de enseñanza, que a la letra di 

ce: 

CONSIDERANDO: 

"Que :Ca función cie..'"ltÍfica del Hospital Civil no es completa y no 

puede ser útil =:omo hospital de enseñanza sin los correspondientes estudios 

post-mortem méc.ico científicos, de todos los casos clínicos tanto médicos -

como quirúrgicc:s que así lo aneriten. 

Que La reciente creación de la escuela de medicina de la Universi 

dad Juárez del ~stado de Durango implica igualmente la exigencia de efec

tuar estos estu1.:!ios por el Departamento de Patología de la propia escuela 

como requisito indispensable para la enseñanza de la Patología. 

Que em el Hospital Civil y en la Escuela de Medicina se cuenta -

con personal pil:Ta llevar a cabo tales estudios, así como 1os elementos mate 



- 96 -

riales necesarios. 

Que este tipo de estudios no se llevará a cabo por medios coercit~ 

vos contra los deudos de los finados, sino mediante labor de convencimiento

y se hará con la discreción' y respeto humano debidos. 

Que esta clase de estudios sólo podrá hacerse cuando los médicos -

de la sala que atendieron el caso lo consideren necesario, quienes antes de

extender el certificado de defunción solicitarán la autorización por escrito 

a los familiares del difunto cuando los hubiere o ante la dirección del hos

pital si no tuviese deudo5. 

QUe autorizada la necropsia médico-científica, ésta solo podrá re~ 

!izarse por personal idóneo del Departamento de Patología, siempre y cuando

se le proporcione el expediente clínico completo a fín de obtener el mayor -

beneficio posible de estudio y correlacionar la veracidad de los hallazgos. 

Por lo expuesto he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ArtÍcu.I.o UNICO.- Se autoriza la autopsia medico-científica de to

dos los enfermos que fallezcan en el Hospital Civil de esta ciudad en la for 

ma y procedimientos estipulados en los considerandos, 

Dentro de los estudios verificados sobre la materia, se encuentra

un proyecto de d"'-·creto que fue sometido a la consideración del poder ejecut~ 

vo en el año de 1,949, que establece la obligatoriedad de las autopsias en --
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hospitales oficiales y la reglamentación en la toma de tejidos u ócganos, -

para fines de carácter médico-científico, mismo que transcribimos por esti-

marlo de sumo interés, ya que se trata de uno de los pocos intentos serios-

que se han realizado con el objeto de regular debidamente la utilización --

del cadáver para los fines ya conocidos, como un noble tributo a la ciencia 

médica. 

Artículo 1ª.- Es obligatorio la práctica de autopsia; así corno-

la toma de tejidos, órganos o fragmentos de los mismos en los cadáveres de-

los individuos que hubiesen ingresado a cualesquiera de los hospitales dir.!_ 

gidos directa o indirectamente por el Gobierno Federal o por el Gobierno --

del Distrito Federal a través de sus respectivas dependencias, siempre que-

se persiga la solución de un problema médico-legal o de problema médico - -

científico. 

Artículo 2a.- Las autopsias de los casos médico-legales se reg.!_ 

rán por los reglamentos existentes en vigor, excepto que deberán practicar-

se dentro de las 24 horas primeras después de acaecida la muerte, pa::-a lo -

cual se activarán al máximo los trámites oficiales de los distintos casos. 

Artículo 3ª.- Las autopsias médico-científicas serán obligato--

rías, cuando al juicio del médico tratante y con la autorización del direc-

tor del establecimiento, se desee aclarar las causas del fallecimiento, la-

naturaleza del cismo o sus complicaciones. 

Artículo 4ª.- La obtención de tejidos, órganos o fragmentos de-

los mismos, con fines de investigación científica o para su utilización pa-
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ra injertos o trasplantes en seres vivos, ya sea directamente o a través ¿~ 

bancos de tejidos se hará en todos los cadáveres que se consideren apropia

dos, estén o no por autopsiarse y en cualquier tiempo previo o posteriorme!!_ 

te a la autopsia, y siempre con la autorización del estableci..rniento. 

Artículo SA.- En los casos de autopsias médico-legales se podrán 

hacer tomas de tejidos, órganos o fragmentos de los mismos para los fines 

que se mencionan en el artículo anterior, previa opinión del director del 

hospital correspondiente y del médico legista que haya de hacerse cargo de

la autopsia, en el sentido de que dicha toma no afectará ni estorbará la i!!_ 

vestigación de las causas de la muerte al hacerse la autopsia correspndien

tc. 

Artículo 6A.- Para la reglamentación legal de las autopsias méd.!_ 

co científicas y la toma de Órganos, tejidos o fragmentos de los mismos, s~ 

rá obligatorio en todos los hospitales a que se refiere el artículo primero, 

obtener la autorización por escrito de todos los individuos que ingresen a

loa establecimientos de referencia, como parte de la documentación hospita

laria. 

Artículo 7A.- Será obligatorio para los enfermos que ingresen a

loa hospitales a que se refiere el artículo primero, llenar la documenta-·

ción señalada en el. artículo anterior, una de cuyas hojas autoriza la prá~ 

tica de todos los estudios Anatomopatológicos necesarios para los fines se

ñalados considera.,do que esta aportación es para el mejoramiento y progreso 

de la medicina y ?Or lo tanto de indudable beneficio futuro para la colecti 

vidad sin distincLón de clases. 
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Artículo a~.- Quedará a juicio del director del establecimiento o 

del médico o médicos tratantes, dispensar de autopsia a los casos que no re

presentan verdadera utilidad médico-científica, pero en ningún caso dejará -

de cumplirse con la obtención de la autorización a que se hace referencia en 

el artículo anterior, como requisito previo al ingreso de los enfermos a los 

establecimientos a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

Artículo 9~.- Se considera de interés social la legalización, el

establecimiento y funcionamiento de los llamados bancos de tejidos, cuya fll!!_ 

ción consiste en la toma, conservación y distribución de porciones de. teji-

dos u órganos obtenidos de seres vivos o de cadáveres, con el objeto de rea

lizar injertos o trasplantes del tipo de los mencionados en el artículo cuaE_ 

to. 

Artículo 10~.- Se respetará la voluntad de individuos que en vida

y en completo estado de lucidez y sin presión o coacción donen su cuerpo o 

parte del mismo para investigaciones de tipo médico_-científico o para usos 

de injertos o trasplantes en seres vivos, siempre y cuando la donación esté

legalizada por acta notarial. 

Artículo 11ª.- Quedará estrictamente prohibida la práctica de au-

topsias, la torna de tejidos u Órganos en presencia de los familiares del di

funto, a menos que se trate de médicos o enfermeras titulados. 

Artículo 12ª.- Será obligación del personal que efectúe la autop-

sia, la toma de tejidos, órganos o fragmentos de los mismos, para cualquiera 

de los fines se:f'ialados en este Decreto, reconstruir estética y artísticamen-
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te las partes modificadas o que pudieran modificarse, efectuando suturas de 

los planos cutáneos similares a las que se practican en las intervenciones

quirúrgicas en el vivo, con el objeto de entregar el cadáver a los familia

res sin producir impresiones desagradables como las que en ocasiones se pr~ 

sencian. 



h) SU U3ICACION EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE.- Todo hombre tiene, ade

más de un derecho personalisiroo, absoluto y originario de protec

ción y respeto a su integridad física, UN DERECHO REAL DE PROPIE

DAD :::SPECIAL, ABSOLUTO Y ORIGINARJ:O sobre las partes componentes

de s-.;.i organismo. 

El a!lterior razonamiento encuentra.su apoyo legal en lo preceotua 

do por el Artículo 647 del Código Civil Vigenta •. el cual estatuye en fonna

te.rminante que "el mayor de edad dispone libremente de su persona y de sus

bienes". De La interpretación de dicho artículo se desprende, que el legi~ 

lador ha reconocido al individuo un dominio sobre las partes componentes de 

su integridad corporal o sea respecto de su persona física, que no puede 

ser otro que el derecho de propiedad especial a que hacemos mención en pá-

rrafos preceder::tes. 

Así, el mayor de edad estS facultado para di~poner libremente de

su persona fís~ca, con las limitaciones y modali'dades propias de ~ pecu- -

liar naturale=a, ten.i:endo la libertad de aesplazarse de un lugar a otro, de 

cambiar o modi.::'icar su estado civil 1 de obligarse juríai-camente 1 de dispo.,-~ 

ner de partes ::io esencia:es o renovables de su organismo Pi!IZ"ª finalidades -

científicas, In:nnanitarias, etc, 

En c:!lla.nto a aquellos contratos que constituya,n obl.igación de sep!!_ 
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rar de st, partos del cuerpo, o de autorizar a otro para que verifique tal -

cosa, como en el caso de las intervenciones quirúrgicas, son válidos, si -

bien carecen de la posibilidad de la ejecución forzosa, por lo que conforme-

a las prevenciones de nuestro Código Pénal Vigente, si algún médico aún en -

contra de la voluntad del paciente decide amputarle un miembro de su cuerpo-

por creer que de no hacerlo se corre el riesgo de que se produzca la muerte, 

incurrirá en el delito de lesiones a que se refiere el Artículo 292 del cita 

do ordenamiento, el cual en forma expresa señala que "Se impondrán de 5 a 8-

años de prisión al que infiera una lesión de la que res~te una enfermedad -

segura o probablemente incurable, la inutilización completa o IA PERDIDA DE-

UN OJO, DE UN BRAZO, DE UNA MANO, DE UNA PIERNA O DE UN J?:IE, O DE CUALQUIER-

arRO ORGANO". 

Esto es así, por tratarse de una determinación absolutamente pers~ 

nal, ya que se trata de bienes y derechos personalís.i:mos, respecto de los· --

cuales el titular y directamente interesado es el que tiene la Glt:i:ma pala-~ 

bra aún a riesgo de su propia existencia. 

Por otra parte, con base. en estas ideas:-, no es lícito producir 

un aborto en la mujer alegando que ésta tenga derecho para hacer tal, por 

tratarse de la disposición de partes constitutivas de su propi-a integridad7 

física. De acuerdo con las reglas de nuestro Derecho Positivo, el aborto 7 

.. 
intencional:mente causado serli sanci-onatlo penalmente, aplicándose la sanción 

correspondiente tanto a la madre que consiente en ello como a la persona --

que lo practique, y solamente será permitido el aborto llamado terapeúti-

co, que es el que se efectúa con el objeto de salvar la vida a la mujer -~ 

embarazada puesto que de no hacerlo se correría el gran riego de - - - -
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que la misma fallezca. En este supuesto, se piensa que la v~da de la muje=

es un bien de mayor trascendencia y contenido en relación con el producto de 

la concepción. 

Todo ser humano tiene sobre su cuerpo en vida un derecho de uso, -

de disfrute y de disposición dentro de los límites ya señalados. Tales atri 

butos o características son propios de la naturaleza de los Llamados dere- -

chas reales, por lo cual es dable establecer que sobre las partes componen-

tes de su integridad física tiene el poder jurídico que tradicionalmente se

ha reconocido a los sujetos ti tu lar.es de un derecho real. E:n la especie, 

se trata de un derecho real de propiedad de naturaleza especial, mismo que 

forma parte de sus bienes como un derecho innato del cual puede disfrutar y

disponer con las limitaciones y modalidades propias de su peculiar naturale

za, pudiendo retirar de su cuerpo la utilidad de que éste sea susceptible, y 

al que debemos calificar como un bien que forma parte consti~utiva de su pa

trimonio entendido este como "el conjunto de BIENES, derechos y obligaciones 

de una persona, susceptibles de apreciación pecuniaria". 

De acuerdo con nuestra legislación, los bienes pueden ser objetos

corpóreos o incorpóreos, que reporten utilidad directa o indirecta al hombre, 

que tengan unidad real o virtual, que sean susceptibles de apropiación priv~ 

da y que se encuentre dentro del comercio. Las cosas se consideran como bi~ 

nes jurídicament.e no solo cuando son útiles al hombre sino cuando son susceE_ 

bles de apropiación. El mar, el aire atmosférico, el sol, los planetas, etc. 

son cosas, algur_,,s de ellas, indispensables para la vida terrestre; sin em-

bargo, no son bienes porque no pueden ser apropiados en beneficio de un PªE. 

ticular .. 
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El Derecho solo regula la conducta humana externa, es decir, la -

actividad del individuo que tiene un reflejo en su vida de relación, con el 

objeto de delimitar en lo posible el radio de acción de cada persona para 

que no existan interferencias que impidan la consecución del orden y la -

tranquilidad pÚblica, indispensables en toda sociedad organizada. 

Pero si la actividad no es úni.camente actividad corporal, si el -

hombre no es solo su cuerpo, su organismo de ningún modo puede considerarse 

como objeto directo del Derecho, y éste, en consecuencia, no puede referir

se a él sino en forma indirecta, es decir, como objeto de la conducta huma-

na. 

La actividad del hombre puede originar múltiples consecuencias 

jurídicas en relación a su propio cuerpo, por lo que se hace necesario fi-

jar la naturaleza jurídica de éste. El cuerpo humano es un bien puesto que 

reune todos los ele::>entos y características de los bienes: Es un objeto -

corpóreo, material, con unidad real, es decir, unidad física. Ocupa un lu

gar en el tiempo y en el espacio, y tiene una delimitación absoluta con re

lación a los demás objetos materiales que lo rodean. 

Nuestro organismo nos es útil, lo usa=s y obtenemos de él prove

chos. Representa para nosotros una utilidad directa, ya que mediante él v.!_ 

vimos, desarrolla?r.Os actividad y cumplimos de una....manera eficiente, en tér

minos normales con nuestro cometido en una determinada sociedad. Por otra

parte, nos es Útil en sentido indirecto, ya que obtenemos o podemos obtener 

de él mÚltiples provechos, bien sea por la energía que desarrolla, por las

materias orgánicas que produce, por la facilidad de desplazarnos de un lu--
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gar a otro, o por diversos conceptos, 

Aunque de una manera muy limitada, nuestro organismo se encuentra

dentro del comercio, ya que en forma constante y regular constituye un obje

to de diversos actos jurídicos. En la actualidad es corriente que deportis

tas o artistas cinematográficos aseguren determinadas partes de su cuerpo, -

necesarias para su profesión Cias manos de un pianista por ejemplo) , fijánd~ 

se un contenido patrimonial a tales piezas anatómicas; o bien, transferir un 

contrato de exclusividad por los servicios de un deportista, operación en la 

cual, para fijar el precio de la misma, solo se toma en consideración la ha

bilidad o capacidad del atleta, as.'i'. como su edad, en una palabra, su posible 

rendimiento físico, 

Son usuales, en esta época las transacciones o convenciones juríd.!_ 

cas que tienen por objeto órganos, teji'dos o fluxdos que pertenecen al cuer

po humano, operaciones en las cuales es factible atribuir un valor económico 

a estos. 

Históricamente, se ha asi'gnado un valor patrillloni-al al cuerpo hum!! 

no y a las distintas piezas anatómicas de que consta. El código de Haromura

bi, las Leyes de Moisés, el C6digo liltita, el Derecho Germánico de la Edad -

Media, ·1a Ley de las XII Tablas, y otras leg±slaciones de tiemP,Os pasados, 

establecieron tablas de compensaciones que deberían cnbri-rse a ias víctimas

º a sus sucesores en el caso de que se sufriera una lesión por la cual se t.!!_ 

viera un demérito físico, o se privase de la vida a un sujeto, Igual acont!_ 

ce con nuestra legislación laboral. 
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Por Último, es indudable que tenemos LA PROPIEDAD O IXlMINIO sohre 

el cuerpo, aunque en forma limitada, como ya mencionamos. 

"A1 reunir todos los elementos, al tener las mismas característi

cas, a1 quedar englobado dentro del concepto de bien en sentido jurídico, -

e1 cuerpo humano tiene la naturaleza ae los bienes. En este sentido el or

ganismo humano vivo es un objeto indirecto del Derecho y un objeto directo

de derechos subjetivos'' . (.3 l 

Solamente de esta manera resultan explicables las donaciones o -

enajenaciones que puede llevar a cii.bo e1 individuo sobr.e partes no esencia

les de su organismo, así como el arreglo testamentario o por acto semejante 

que realice sobre el destino que deberá darSl? a sus restos materiales; pu-

diendo cederlos o enajenarlos en forma total o parcial, o autorizando a sus 

familiares o herederos para que celebren tal clase de convenciones, siempre 

dentro de los límites a que nos hemos venido refiriendo en el curso de nues 

tro trabajo, 

Dentro de los fines a que puede ser destinado un cadáver de acuer 

do con su propia naturaleza, los derechos de disposición que tiene el hom-

bre, se presentan en forma por demás amplia, lQué otra cosa se puede hacer

con un difunto sino inhumarlo, incinerarlo o destinarlo en da~o caso a fina 

lidades científicas de experimentación o humanit'arias? y a todas estas op-

ciones tiene derecho cada persona en particular. 

Si e1 c-Jerpo en vida de una persona no formase parte de su patri

IllOnio, lcómo exp1-icar la posibilidad de 1a misma para decidir por testamento 
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o acto semejante sobre el destino que debe darse a sus restos materiales?.

Conforme a las reglas de nuestro ordenamiento positivo, por medio del ac=

testamentario DISPONEMOS DE NUESTROS BIENES y derechos y declaramos o Cll:!!>-

plimos deberes para después de la muerte (Artículo 1295 del C6digo Civil Vi 

gente).. Ahora bien, solamente catalogando a nuestro cuerpo como un bien 

que forme parte ce nuestro patrimonio, es como podemos admitir la posibil.i

dad de decidir respecto del mismo acto entre vivos o para el caso de muerte. 

El de::-echo de propiedad que sobre su cuerpo cabe reconocer a todo 

individuo, es e~ único que le permite llevar a cabo tales actividades, pue~ 

.to que solamente podernos· ejercer actos- de dominio legalmente respecto de -

aquello que nos pertenece, 
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i) CODIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS J!o!EXICANOS. - (Publicado en el "Diario 
Oficial" de l3 de marzo de 1973). 

El artículo segundo transitorio de la Ley General de Salud, publ!_ 

cada en el "Diario Oficial", de 7 de febrero de 1984, a la letra dice: 

"SEGUNDO.- Se deroga el CÓdigo Sanitario de los Estados Unidos M~ 

xicanos, de 1973, publicado en el "Diario Oficial", de la Federación el 13-

de marzo de 1973, a excepción de las disposiciones que conforme a esta Ley, 

sean ~atería de salubridad local, hasta en tanto no se expidan las Leyes de 

salud locales correspondientes. Se derogan las demás disposiciones legales 

en lo que se opongan a las de la presente Ley". 

CAPITULO X.- DE LOS CADAVERES: 

Artículo 89.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo po--

drá realizarse con la autorización del encargado o del Juez del Registro e~ 

vil que corresponda, previa presentación ante éste del certificado médico -

de defunción. 

La autorización para la inhumación o incineración de cadáveres s§. 

lo podrá expedirse sin certificado médico de defunción, cuando en la local!_ 

dad en que ocurra el fallecimiento no ey..ista médico que pueda expedirlo o -

e.n los casos de excepción que señala el código Civil para el Distrito y Te

rritorios Federales en materia común y para toda,ia República en materia F~ 

deral. 
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Artículo 90.- Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o em

balsamarse entre las doce y las cuarenta y ocho horas siguie.,tes a la mue:_ 

te, salvo autorización específica de la autoridad sanitaria, por disposi~ 

ción del Ministerio Público o de la autoridad judicial. 

Artículo 91.- El depósito y manipulación de cadáveres para cual

quier fin, incluyendo las autopsias, deberán hacerse en establecimientos 

autorizados para tal efecto por la Secretaría de Salubridad y Asistencia y 

en las condiciones sanitarias que ésta fije. 

Artículo 92.- La Secretaría de Salubridad y Asiste~=ia, vigilará 

y controlará las instalaciones y los servicios fGnebres de los estableci-

mientos que se dediquen a la prestación de aquellos, en los términos del

reglamento correspondiente. 

La Secretaría de Industria y Comercio fijará las ta.rifas de esos 

seryicios, previa opinión de la Secretaxía de Salubridad y As.ístencia. 

Artículo 93.- La inhumación e incineración de cadá~eres sólo ~ 

drá realizarse en cementerios autorizados por las autoridades sanitarias. 

Para establecer un cementerio, se requiere autoriza=ión de las -

autoridades sanitarias competentes. 

Los cementerios estarán sujetos a las condiciones que fijen los

reglarnentos y a 2a inspección de las autoridades sanitarias correspondien

tes. 
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Artículo 94.- Las autoridades sanitarias podrán ordenar la ejecu

ción de las obras o trabajos que estimen necesarios para el mejoramiento s.e_ 

nitario de los cementerios, así como la clausura temporal o definitiva de -

ellos. 

Artículo 95,- La Secretaría de Salubridad y Asistencia está facul 

tada para declarar cuándo se encuentra saturado un cementerio, para el efec 

to de que ya no se realicen en el más inhumaciones, 

Artículo 96.- El embalsamamiento o cualquier otro procedimiento -

para la conservación de cadáveres, se realizará en establecimientos autori

zados por la Secretaría de Salubridad y Asistencia, de acuerdo con las téc

nicas y procedimientos que la misma determine. 

Artículo 9.:7.- Las autoridades sanitarias determinarán el tiempo -

mínimo que han de permanecer los restos en las fosas. 

Mientras ese plazo no termine, sólo podrán verificarse las exhum~ 

cienes autorizadas por las autoridades sanitarias y las ordenadas por las -

judiciales, mediante los requisitos que se fijen en cada caso, por las pri

meras. 

Artículo 98.- Las exhumaciones de los'restos que hayan cumplido -

el tiempo señalado para su permanencia en los cementerios, se hará conforme 

lo determinen los reglamentos respectivos. 
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Artículo 99.- El traslado y depósito de restos humanos áridos o 

de sus cenizas a lugares previamente autorizados para ese efecto, requie-

ren de autorización sanitaria. 

Artículo 100.- La entrada y salida de cadáveres del territorio-

nacional y su traslado de una Entidaq a otra, sólo podrá hacerse mediante 

autorización sanitaria, previa satisfacción de los requisitos que esta- -

blezcan los convenios in~ernacionales, los reglamentos de este Código y -

otros previstos en la legislación federal. 

j) LEY GENERAL DE SALUD.- (Publicada en "Diario Oficial" de 7 de febrero de-
1984) • 

TITULO PRIMERO.- Disposiciones Generales.- CAPITULO UNICO. 

Artículo 1ª.- La presente Ley reglamenta el derecho a la prote~ 

ción de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4ª -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece --

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la con-

currencia de la Federación y las entidades federativas en materia de sal~ 

bridad general. Es de aplicación en toda la RepÚblica y sus disposicio--

nes son de orden pÚblico e interés social. 

TITULO DECIMOCUARTO.- Control Sanitario de la Disposición de Organos, Te
jidos y cadáveres de Seres humanos. 

CAPITULO I.- Disposiciones Comunes. 

Artículo 313.- Compete a la Secretaría de Salubridad y Asisten-

cia ejercer el control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y-
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cadáveres de seres humanos. 

Artículo 314.- Para los efectos de este título, se entiende por: 

I.- Disposición de órg~os, tejidos y cadáveres de seres humanos: el 

conjunto de actividades relativas a la obtención, conservación,

utilización, preparación, suministro y destino final de órganos, 

tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos, 

incluyendo los de embriones y fetos, con fines terapéuticos, de

docencia o investigación; 

II.- Cadáver: el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdi

da de la vida; 

VI.- Destino final·: .la conservación permanente, inhÜmación o d~sinte

gr.ación, en condiciones sanitarias permitidas por la Ley. 

Artículo 315.- Se considerará como disponente originario, a la -

persona con respecto a su propio cuerpo y los productos del mismo. 

Artículo 316.- Serán disponentes secundarios: 

I.- El có:;yuge, el concubinario, la concubina, los ascendientes, de~ 

cendientes y los parientes colaterales hasta el segundo grado -

del d.:.sponente originario;· 

II.- A fa.L1:.a de los anteriores, la autoridad sanitaria, y 
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III.- Los demás a quienes esta Ley y otras disposiciones generales apl~ 

cables les confieran tal carácter, con las condiciones y requisi-

tos que se señalen en las mismas. 

CAPITULO III.- Cadáveres. 

Artículo 336.- Los cadáveres no pueden ser objeto_de propiedad y-

siempre serán tratados con respeto y consideración._ 

Artículo~337.- Para los efect9s cadáveres se-

clasifican de la siguiente manera: 

I.- De personas conocidas, y 

II.-De personas desconocidas. 

Los cadáveres no reclamados dentrb de-las setenta y dos horas po.::_ 

teriores al fallecimiento y aqUéllos-de __ -los-"ái~ se ignore su identidad, se

rán consid~ados como de pers6nasdesé:onocidas. 

Artículo 338.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo p~ 

drá realizarse con la autorización del encargado o del juez del Registro -

Civil que corresponda, quien s_e asegurará del fallecimiento y sus causas,-

y exigirá la presentación del certificado de defunción. 

Artículo 339._- Los cadáveres deberán inhumarse, incinerarse o --

embalsamarse entre las doce y cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, 

salvo autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por -

disposición del Ministerio Público o de la autoridad judicial. 

Artículo 345.- Para la práctica de necropsias en cadáveres de se 



- 114 -

res humanos, se requiere la orden o autorización del disponente secundario 

correspondiente, de conformidad con lo que establezcan las disposiciones -

aplicables, salvo que exista orden FOr escrito del disponente originario. 

Artículo 346.- Para· la utilización de cadáveres de personas conocí 

das o parte de ellos, con fines de ¿ocencia e investigación~ se requiere -

permiso del disponente originario, násmo que no podrá ser revocado por los 

disponentes secundarios a que se refiere la fracción I del artículo 316 de 

esta Ley. 

Cuando el disponente originario no haya expresado su voluntad per

lo que respecta a la disposición de su cadáver, las personas a que se re-

fiere la fracción I del artículo 316 de esta Ley, podrán consentir en que

se destine a la docencia e investigación, en los término~· que al efecto se 

ñalen las disposiciones aplicables. 

Tratándose de cadáveres de personas desconocidas, las instituci~ 

nes educativas po¿rán obtenerlos del Ministerio Público o de establecimien 

tos de prestación de servicios de atención médica o de asistencia social.

Para tales efectos, las instituciones educativas deberán estar autorizadas 

por la Secretaría 5e Salubridad y Asistencia, de conformidad con las dis~ 

siciones aplicables. 

Artículo. 347.- Las instituciones educativas que obtengan cadáve

res de personas de$conocidas serán depositarias de ellos durante diez días, 

con objeto de dar oportunidad al cón1-i.lge, concubinario, concubina o fami--
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liares para reclamarlos. En este lapso los cadáveres permanecerán en las -

instituciones y únicamente recibirán el tratamiento para su conservación y

el manejo sanitario que señalen las disposiciones respectivas. 

Una vez concluido el plazo correspondiente sin reclamación, se-

rán consideradas las instituciones como disponentes secundarios. 

Artículo 348.- Los cadáveres de personas desconocidas, los no -

reclamados y los que hayan sido objeto de docencia e investigación, serán

inhumados o incirierados. 

DELITOS: 

Artículo 461.- Al que saque o pretenda sacar del territorio na-

cional, órganos o tejidos de seres htnnanos vivos o de cadáveres, sin perro.!._ 

so de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, se le impondrá prisión de

uno a ocho años y multa por el equivalente de diez a ciento veinticinco -

días de salario mínimo general vigente en la zona ecónom.ica de que se tra

te. 

Si el responsable fuere un profesional, técnico o auxiliar de 

las disciplinas para la salud, a la pena anterior se añadirá suspensión en 

el ejercicio de su profesión u oficio hasta por cuatro ar.os. 

Artícc.lo 462.- Se impondrán de dos a seis años de prisión y mul

ta por el equiva2ente de veinte a ciento cincuenta días de salario mínimo

general vigente én la zona económica de que se trate: 
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r.- AJ. que ilícitamente obtenga, conserve, utilice, prepare o sumi-

nistre órganos, tejidos, cadáveres o fetos de seres humanos.; 

II.- A1 que comercie con órganos, tejidos, cadáveres, fetos o restos

de seres humanos." 

rrr.-Al responsable o empleado del establecimiento donde ocurra un de 

ceso o de locales destinados al deposito de cadáveres, que pe~ 

tan algunos de los actos a que se refieren las fracciones ante-

rieres o no procuren impedirlos por los medios lícitos que ten-

gan a su alcance. 

En el caso de la fracción IrI, se aplicarán al responsable, ade

más de las otras penas, de tres a ocho años de prisión. 

Si intervinieron profesionales, técnicos o auxiliares de disci-

plinas para la salud, se les aplicará, además, suspensión de uno a tres 

años en el ejercicio profesional, técnico o auxiliar y hasta cinco años 

más, en caso de reincidencia. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN M~TERIA DE CONTROL SANJ:TARIO DE LA 
DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS Y CAOAVERES DE SERES HUMANOS. (Publicado en 
"Diario Oficial" de 20 de febrero de 1985). 

El 3 de febrero de 1983 se publicó en el Diario Oficia1 de la Fe-

deración la adición al artículo 4ª Constitucional, en cuyo párrafo tercero-

se dispuso que "Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La 

Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de sa--

lud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federati 

vas en materia de Salubridad General, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución". 

El 26 de diciembre de 1983 el Congreso de la Unión aprobó la Ley-

General de Salud, reglamentaria del párrafo tercero del artículo 4a Consti-

tucional, la cual fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7-

de febrero de 1984, y en vigor el 1ª de julio del mismo año. 

El control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus 

derivados, productos y cadáveres de seres humanos, como una de las mate- -

rías de Salubridad General, compete, de acuerdo con la Ley General de Sa--

lud, a la secretaría de Salud, por lo que es necesario que esta Dependen--

cía cuente con los instrurrentos legales y reglamentarios suficientes para-

ejercer eficazmente sus atribuciones. 

Los avances científicos han logrado que los trasplantes de Órga-

nos y tejidos en seres humanos, representen un medio terapéutico, a veces-

único, para conservar la vida y la salud de las personas, por lo cual la -
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Ley General de Salud estableció, en su Título Decimocuarto, las bases lega-

les conforme a las cuales deberá realizarse el control sanitarío de la dis-

posici6n de 6rganos, tejidos y cadáveres de seres huma.nos. 

REGLAMENTO DE LA LEY GENEIUU. DE SALUD EN MATERIA DE CONTROL SANITARIO DE IA 
DISPOSICION DE ORGANOS, TEJIDOS Y CADAVERES DE SERES HUMANOS. 

CAPITULO I.- Disposiciones Generales. 

Artículo 12.- Este Reglamento tiene por objeto proveer, en la es-

fera administrativa al cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que -

se-refiere al control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus 

derivados, productos y cadáveres de seres humanos, con fines terapeúticos,-

de investigación y de docencia. Es de aplicación en toda la RepÚblica y --

sus disposiciones son de orden piíblico e interés social. 

Artículo 42 .- Corresponde a la Secreta.ría emitir las normas técn!_ 

cas a que se sujetará, en todo el territorio nacional, la disposición de --

órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos, -

incluyendo los de embriones y fetos. 

Artículo 62.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende --

por: 

'\¡ 

v.- Cadáver: El cuerpo huma.no en el que se haya comprobado la 

pérdida de la vida. 

VIII.- Destino final: La conservaci6n permanente, inhumación o des-

integración, ·en condiciones sanitarias permitidas por la Ley 

., 
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y este Reglamento, de órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáve 

res de seres humanos, incluyendo los de embriones y fetos. 

IX.- Disponente: Quien autorice, de acuerdo con la Ley y este Regla-

mento, la disposición de órganos, tejidos y sus derivados, pro-

duetos y cadáveres. 

x.- Disposición de órganos, tejidos y cadáveres y sus productos: El

conjunto de actividades relativas a la obtención, preservación,

preparación, utilización, suministro y destino final de órganos, 

tejidos y sus derivados, productos y cadáveres, incluyendo los 

de embriones y fetos, con fines terapéuticos, de docencia o de 

investigación. 

Artículo 7ª.- serán considerados destinos finales de órganos, te 

jidos productos y cadáveres de seres humanos. 

I.- La inhumación; 

II.-La incineración; 

V.- La conservación permanente de esqueletos con fines de docen

cía. 

Artículo 9ª.- En ningún caso se podrá disponer de órganos, teji

dos y sus derivados, productos y cadáveres, en contra de la voluntad del -

disponente originario. 

C~PITULO II.- De los Disponentes. 
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Artículo 104.- En los términos de la Ley y de esto Reglamento, -

los disponentes pueden ser originarios y secundarios. 

Artículo 11ª.- Es disponente originario la persona con respecto -

a su propio cuerpo y los productos del mismo. 

Artículo 12ª.- El disponente originario podrá, en cualquier tiem

po, revocar el consentimiento que haya otorgado para fines de disposición -

de sus órganos, tejidos y sus derivados, productos o de su propio cadáver,

sin que exista responsabilidad de su parte. 

En caso de que el disponente originario no haya revocado su con-

sentimiento en vida, no tendrá validez la revocación que, en su caso, hagan 

los disponentes secundarios a que se refiere el artículo siguiente. 

Artíci::J.o 13ª.- Serán disponentes secundarios, de acuerdo al si

guiente orden de preferencia, los siguientes: 

I.- ::E:1 cónyuge, el concubinario, la concubina, los ascendientes, 

descendientes y los parientes colaterales hasta el segundo

grado del disponente originario; 

II.- ::.a autoridad sanitaria competente; 

III.- :El Ministerio PÚblico; 

IV.- r:..a autoridad judicial; 

V.- :::.Os representantes legales de menores e incapaces, unicame.!!. 

en relación a la disposición de cadáveres¡ 
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VI.- Las instituciones educativas con respecto a los órganos, tejidos-

y cadáveres que les sean proporcionados para investigación o do--

cencia, una vez que venza el plazo de reclamación sin que ésta se 

paya efectuado. 

Artículo 14ª.- Los disponentes secundarios a que se refiere el --

artículo anterior, podrán otorgar su consentimiento para la disposición del 

cadáver, Órganos, tejidos y sus derivados, así como de productos del dispo-

nente originario, en los términos de la Ley' y este Reglamento. 

Cuando el Ministerio PÚblico haya ordenado la necropsia, y en au-

sencia de los disponentes secundarios a que se refiere la fracción I del t.f. 

tulo anterior, la autoridad sanitaria podrá autorizar la disposición de ór-

ganos y tejidos para efectos de trasplantes, de conformidad con las normas-

técnicas que emita la Secretaría. 

Artículo 15A.- La preferencia·entre los disponentes secundarios a 

que se refiere la fracción I del artículo 13, se definirá conforme a las r.!!_ 

glas de parentesco que establece el Código Civil pára el Distrito Federal -

en materia común y para toda la República en materia federal. 

SECCION SEGUNDA.- De la Disposición de Organos y Tejidos para Fines Terapé~ 
ticos. 

Artículo 21.- La disposición de órganos y tejidos para fines ter!!_ 

péuticos será a título gratuito, con la ex~epción que establecen los artí~ 

los 332 de la Ley y 6A, fracciones XVI y XVII de este Reglamento. 
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Artícul.o 23.- El trasplante de 6rgano único no regenerable, esl'n

cial para la conservaci6n de la vida, s61.o podrá hacerse obteniéndolo de un 

cadáver. 

Artículo 24.- El documento en el que el disponente originario ex

prese su voluntad para la disposición de sus Órganos y teji~os con fines de 

trasplante, deber:i contener: 

I.- Nombre completo del disponente originario; 

:i:r- Domicilio; 

III Edad; 

rv.-S~oY;O¡ 

v.- Estado Civil¡ 

VI.-Ocupación; 

VII Nombre y domicilio del cónyt1ge, concubina o concubinario, si -

tuviere; 

VIII-Si fuese soltero, nombre y domicilio de los padres a falta de 

éstos, de alguno de sus familiares más cercanos; 

IX.- El señalariiento de que por propia voiuntad y a título gratui

to, consiente en la disposición del órgano o tejido de qÚe se 

trat~, expresándose si esta disposición se entenderá hecha 

entre vivos o para después de su muerte; 

x.- Identificación clara y precisa de~ órgano o tejido objeto del 

trasplante; 

XI.- Ei nombre del receptor del órgano o tejido, cuand9 se trate -

de trasplante entre vivos, o las condiciones que permitan 

icLentificar al receptor si la disposición fuera para despúes-
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de su muerte. 

XIII. -Nombre, firma y domicilio de los testigos cu.ando se trate de doce 

mento privado; 

XIV.- Lugar y fecha en que se emite, y 

XV •- Firma o huella digital del disponente. 

Artículo 28.- En caso de trasplantes de órganos o tejidos obteni

dos de un cadáver, éste reunirá las siguientes condiciones previas al falle 

cimiento. 

I.- Haber tenido edad fisiológica útil para efectos de traspante; 

II.~ NÓ haber sufrido el efecto deletéreo de una agonía prolonga

da; 

III.-No haber padecido tumores malignos con riesgo de metástasis

- al órgano que se util.ice, y 

IV.- No haber presentado infecciones graves y otros padecimientos 

que pudieren, a juicio médico, afectar al receptor o compro

meter el éxito del trasplante. 

Artículo 29.- La obtención, guarda, conservación, preparación y -

utilización de órganos, tejidos y productos de seres humanos vivos, o de ~ 

dáveres, para fines terapéuticos, de investigación científica o de docencia, 

sólo podrá hacerse en instituciones autorizadas para ello. 

Artículo 37.- Los establecimientos que realicen actos de disposi

ción de órganos y tejidos con fines terapéuticos, rendirán un informe de ~ 

sus actividades a los Resgistros Nacionales de Trasplantes y de Tr~sfusio-
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nes, a que alude el artículo anterior, en los t~rminos,forma y periodicidad 

que señale la Secretaría. 

SECC:ION CUARTA.- CAPITULO :IV.- De la Disposición de Cadáveres. 

Artículo 58.- La Secretaría dictará las normas té~nicas relacio--

nadas con las condiciones para e1 manejo, uti1izaci6n, conservación, y dis-

·posición de cadáveres. 

Artícu1o 59.- La disposición de cadáveres para efectos de investí 

gación o docencia sólo podrán hacerse previa la certificación de la pérdida 
.. ;"· :. 

de la vida de acuerdo con lo prescrito en el artículo 317 de la· Ley. 'e ' · 

Artículo 60.- La disposición de cadáveres de personas desconoci-

das, estará sujeta a lo que señale el Ministerio PÚblico, .de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables, este Reglamento y las normas téc-

nicas que al efecto emita la Secretaría. 

Artículo 61.- Tratándose de cadáveres de.personas conocidas en 

1os cuales el Ministerio Público o la autoridad judicial hayan ordenado la

práctica de la necropsia, se requerirá permiso escrito para su utilización-

con fines de trasplante, investigación o docencia, otorgado por.los dispo--

nentes secundarios, de conformidad con lo dispue~to por los Artículos 13, -

.14 y demás aplicables de este Reglamento. 

Artículo 62.- Para la realización de cualquier acto de disposi- -

ción de cadáveres, deberá contarse previamente con el certificado de defun-
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ción,que será expedido una vez comprobado el fallecimiento y determinadas -

sus causas, por profesionales de la medicina o por personas autorizadas por 

la autoridad sanitaria competente. 

Artículo 63.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo po-

drá realizarse con la autorización del encargado o Juez del Registro Civil

que corresponda, quien se asegurará del fallecimiento y sus causas, y exig.!_ 

rá la presentación del certificado de defunción. 

Artículo 64.- Para el caso de que los cadáveres vayan a permane~ 

cer sin inhwnarse o incinerarse, por más tiempo del señalado en el artículo 

339 de la Ley, deberán conservarse de conformidad con los procedimientos a

que se refiere el siguiente artículo. 

Artículo 65,- Se consideran proced;UJ¡ientos aceptados para la con

servación de cadáveres: 

I.- La refrigeración en c§maras cerradas a temperaturas menores de 

cero grados centígrados; 

II.- E:mbalsamamiento, mediante la inyección intravascular de solu 

ciones antisépticas¡ 

III.- L.a inmersión total del cadáver en recipientes cerrados que -

contengan soluciones anticépticas, y 

IV.- Los demás que determine la Secretaría, tomando en cuenta los 

acvances científicos sobre la materia. 

Artío~lo 66.-El control sanitario de panteones estará a cargo de 
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las autoridades sanitarias competentes, de conformidad con las disposicio-

nes legales aplicables· y con las normas técni.cas que corresponda emitir a -

la Secretaría. 

Artículo 6:7.- Los cadáveres que sean inhmnados deberlin permancer

en las fosas, como m!nimo1 

I ,-Seis años los de las personas mayores de quince años de edad

al momento de su fallecimiento, y 

II.-Cinco años los de las personas menores de quince años de edad 

al momento de su fallecimiento, 

Transcurridos los anteriores plazos, los restos serlin considera-

dos como áridos. 

Artículo 68.- Los comprobantes de embalsamamiento deberán ajust~ 

se a los modelos que emita la Secretaría, miS111os que se publicarán· en la Ga 

ceta Sanitaria. 

Artículo 6~.- El traslado de cadáveres por vía aérea, terrestre o 

marítima, se hará en compartimientos aislados de los destinados a pasajeros 

y mercancías, y de conformidad con las normas técnicas que emita la Secreta 

ría. 

Artículo ~a.- Para la práctica de necropsias se requerirá: 

I.~ Orden del Ministerio Pllblico, de la autoridad judicial o de -
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la autoridad sanitaria; 

II Autorización del disponente originario, o 

III.- Autorización de los disponentes secundarios en el orden de -

preferencia establecido en el presente Reglamento, cuando la 

necropsia pretenda realizarse en instituciones científicas u 

hospitalarias y siempre que no exista disposición en contra

rio del disponente originario. 

Artículo 71.- Sólo podrán aplicar técnicas y procedimientos para -

la conservación de cadáveres: 

I • Los médicos con título legalmente expedido y registrado por -

las autoridades educativas competentes¡ 

II.- Los técnicos o auxiliares en embalsamamiento que cuenten con

diplomas legalmente expedidos y registrados por las autorida

des educativas competentes, y 

III.-Las demás personas expresamente autorizadas por la Secretaría. 

CAPITULO v.- De la Investigación y Docencia. 

Artículo 74,- Para los efectos de este Reglamento se designarán c~ 

me instituciones educativas a las que se dediquen a la investigación o doce~ 

cia y para lo cual utilicen órganos, tejidos y sus derivados, productos y ca 

dáveres de seres humanos incluyendo los de embriones y fetos. 

~.rtículo 76.- La investigación y docencia clínicas en materia de -

trasplantes, sólo podrá realizarse por profesionales y en instituciones med!_ 
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cae que cuenten con la autorización expresa y bajo la vigilancia de la Se-

cretaría. 

Artículo 77.-.La docencia e investigación en materia de trasplan

tes con cadáveres sólo podrá hacerse en las escuelas y facultades de medici 

na o en instituciones médicas donde se imparta enseñanza en esta materia. 

Artículo 78.- Las instituciones educativas manifestarán a la Se-

cretaría sus necesidades de cadáveres e informarán sobre los que se encuen

tren en su. poder, a efecto de que ésta deteI:111ine la forma de distribución -

de los existentes. 

Artículo 79.- Para la utilización de cadáveres o parte de ellos,

de personas conocidas con fines de investigación o docencia, se requiere -

permiso del disponente originario otorgado ante la fe del notario pÚblico o 

en docuinento privado, expedido ante dos testigos idóneos. 

Artículo 80.- El documento en el que el disponente originario ma

nifieste su voluntad para que su cadáver sea utilizado para investigación o 

docencia, deberá contener: 

I Nombre completo del disponente originario; 

II:.- Domicilio; 

III.-Edad; 

IV.- Sexo; 

v.- Estado Civil; 

v:r.- Ocupación; 
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VII.- Nombre y domicilio del cónyuge, concu!:i...~a o cuncubinario, -

si tuvi.ere 1 

VIII.-Nombre y domicilio de los padres y en caso de haber fallec_!;. 

do, la mención de este hecho; 

IX.- En caso de no tener cónyuge, concubina o cuncubinario, o P.!:. 

dres el señalamiento del nombre y domicilio.de alguno de 

sus familiares más cercanos; 

X .- El señalamiento de que por su propia voluntad y a títul.o -

gratuito dispone que su cadáver sea emp~ado para investig.!:. 

ción o docencia; 

XI.- El nombre de la institución educativa beneficiaria del :ad!_ 

ver; 

XIJ:.- El señalamiento de haber recibido infoa:ración a sú. sati~faE_. 

ción sobre el empleo que se dará a su cadáver y,· . en . su: caso, 

sobre su destino final; 

XIII.-El. nombre, domicilio y firma de los testigos cuando se tra-

te de documento privado, y 

• XIV.- Fecha, lugar y firma del disponente originario. 

Artícu1o 81.- Los disponentes secundarios a que se refieren las -

fracciones I y V del artículo 13 de este Reglamento, y en el orden de pref~ 

rencia que en el :iismo se fija, podrán consentir que un cadáver sea destin!!, 

do a investigaciéc o docencia cuando el disponen~e originario no lo hubiere 

hecho en vida y siempre que no existiere disposición testamentaria en con-7 

trario. Al. efecto, deberán otorgar su autorización por escrito, ante la fe 

del notario público o ante dos testigos idóneos, dicho documento deberá co~ 

tener los requisi:os a que se refieren las fracciones I a VI y X a XIV del-
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artículo 80 de este Reglamento, entendidos dichos requisitos respecto de --

los disponentes secundarios. 

Artículo 83.- Para los efectos del artículo 334 de la Ley, se le-

vantará acta pormenorizada ~on descripción del órgano o tejido de que se --

trate y los datos necesarios para su identificación. Además, se hará cons-

tar si se ordena la incineración o si se conserva o remite para efectos de-

investigación o docencia. El acta se complementará con la constancia de in 

cineración, declaración de conservación o recibo en caso de remisión. 

Artículo 84.- Las instituciones educativas estarán obligadas a e::_ 

tregar los cadáveres que hubieren recibido para investigación o docencia, -

aun después de concluido el plazo de depósito, cuando lo solicite la autor!_ 

dad competente o exista reclamación del disponente secundario, siempre y --

cuando no se haya dado destino final al cadáver. 

Artículo 86.- Las instituciones educativas que reciban cadáveres-

para investigación o docencia, realizarán los trámites necesarios ante las-

autoridades del Registro Civil y demás autoridades competentes. 

Artículo 87.- Los cadáveres o partes de los mismos que no puedan-

seguir siendo utilizados para investigación o dÓcencia, serán incinerados o 

conservados, dando aviso a la autoridad sanitaria competente. Los trámites 

y gastos que se originen serán a cargo de las instituciones educativas dis-

ponentes. 

·Artículo 88.- Las instituciones educativas serán responsables del 
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uso adecuado y ético de los cadáveres. sólo se podrá entregar, anualmente

y como máximo, el número de cadáveres que expresamente les haya autorizado

la Secretaría, y para el empleo de un número mayor, la institución respect!_ 

va deberá presentar solicitud en la que exprese los motivos que los justif!_ 

quen. 

CAPI'l'ULO v:t.- De.las Autorizaciones. 

Artículo _100.- Requieren permisos sanitarios; 

rv • El traslado de cadáveres o de restos, áridos de una Entidad 

Federativa a otra o al EXtranjero; 

V • El embalsamamiento¡ 

VI.- La inhumación o cremación de cadáveres durante las primeras 

doce horas posteriores al fallecimiento y después de las -

cuarenta y ocho horas de ocurrido éste¡ 

VII.- La exhumación antes de les plazos establecidos en el artícu 

lo 67 de este Reglamento. 

Artículo 104.- Para obtener el permiso sanitario a que se refiere 

la fracción r.v del artículo 100 de este Reglamento, deberán reunirse los si 

guientes requisitos: 

I.- En el caso de cadáveres: 

a) Presentación del certificado de defunción¡ 

b) Comprobante de embalsamamiento, en su caso, de conformidad 

con las normas técnicas que emita la secretar!~, 

~) Información sobre la vía aérea, marítima o terrestre que -
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se util.izará, y 

d) Información sobre el. destino final. que se dará al. cadáver. 

II.-En caso de restos liridos: 

a) Comprobante de inhwnación; 

b) Información·sobre l.a vía aérea, marítima o terrestre que se 

util.izará, y 

c) Destino de l.os restos áridos. 

Artícul.o 105.- El. permiso a que se refiere l.a fracción V del. Artf 

cul.o 100 de este Regl.amento, tratándose de embal.samamientos de cadáveres -

después de l.as doce horas del. deceso, podra ser tramitado por el. disponente 

secundario, su representante l.egal. o quien demuestre interés jurídico, pre

sentando el. certificado de defunción correspondiente. 

Artíc-..::.l.o 106. - Para obtener el. permiso de embal.samamiento de un -

cadáver, dentro de l.as doce horas posteriores al. deceso, l.os disponentes se 

cundarios a que se refieren l.as fracciones I y V del. Artícul.o 13 de este Re 

gl.amento,. deberá::i presentar ante l.as autoridades sanitarias competentes l.o

siguiente: 

I • Scl.icitud escrita de al.guno de l.os disponentes citados, en

~ª que se indique l.a causa por l.a que se sol.icita el. embal.

samamiento; 

IX.- Certificado de defunción extendido por un médico con títul.o 

Jl.egal.mente expedido, y 

III.- E':resentación de l.os documentos que acrediten el. carácter -

Cle]. sol.icitante y l.os motivos de l.a sol.icitud. 
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Artículo 107.- Otorgado el permiso sanitario para embalsamar un -

cadáver, la Secretaría nombrará un médico oficial que supervise la aplica-

ción de la técnica de conservación que se emplee e informe el procedimiento. 

El médico a que se refiere el párrafo anterior deberá comprobar,

además, la certificación de muerte al ambalsamarse el cadáver. 

Artículo 108.- La autoridad sanitaria concederá permiso en el ca

so de la fracción VI del artículo 100 de este Reglamento para efectuar inh~ 

maciones durante las primeras doce horas de ocurrido el fallecimiento, cuan 

do el médico que certifique la defunción recomiende la inhumación urgente -

como medida protectora de la salud pÚblica, expresando las causas de tal m.=_ 

dida. 

En los deínás casos, se valorarán las razones y circunstancias que 

en cada situación existan, para permitir o negar el permiso de inhumación -

en los términos a que se refiere el párrafo anterior. 

Emitido el permiso, se hará del conoci¡niento del titular del Re-

gistro Civil que corresponda. 

Artículo 109.- sólo se permitirá la inhumación o cremación poste

riores a las cuarenta y ocho horas del fallecimiento, cuando se haya autor!_ 

zado el embalsamamiento o la conservación del cadáver. 

Artículo 110.- Para que la autoridad sanitaria expida el permiso

de exhumación a que se refiere la fracción VII del artículo 100 de este Re-
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glamcnto, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Presentar el certificado y el acta de defunción y comprobante 

de inhumaci6n, y 

II.-Expresar los motivos de la exhumación y destino final de los

restos. 

Artículo 111.- No se expedirá el permiso a que se refiere el. artf 

cul.o anterior, cuando la exhumaci6n se sol.icite sól.o para reinhumación o i!!. 

cineraci6n posteriores, salvo casos de extrema necesidad, a juicio de l.a S.!:_ 

cretaría. 

Art!cúlo 117.- La Secretaría expedirá las formas conforme a l.as -

cuales los interesados deberán solicitar l.as autorizaciones a que se refie

re el presente Reglamento, l.as cuales serán publicadas en el. Diario Oficial. 

de la Federación. 

Artícul.o 120.- Los permim:>s a que se refiere este Reglamento, po

drán ser revisados por la Secretaría en cualquier momento, 

Artículo 121.- La Secretaría dispondrá de un plazo de cuarenta y

cinco días hábil.es para resol.ver sobre la solicitud de l.icencia o permiso -

sanitarios, contaco a partir de l.a fecha de pres~tación de la solicitud, o 

desde l.a fecha e.~ la que se le proporcionen l.as acl.araciones o informacio-

nes adicionales 'I'=!e expresamente se requieran al solicitante. Si la resol.!:!_ 

ción no se dictare dentro del plazo señalado, la licencia o permiso sol.ici

tadou se considera:Sn concedidos. 
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CAPITULO XII.- Del Recurso de ::nconformidad. 

Artículo 136.- Contra actos y resoluciones de la Secretaría, que

con motivo de la aplicación de este Reglamento, den fin a una instancia o -

resuelvan un expediente, los interesados podrán interponer el recurso de in 

conformidad y su tramitación se ajustará al Capítulo IV del Título Décimo -

Octavo de la Ley. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO TERCERO.- Se abrogan el Reglamento Federal para la Dis~

sición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres H1.D11anos, de dieciseis de 

agosto de mil novecientos setenta y seis, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el veinticinco de octubre del mismo año; el Reglamento de Ban 

cos de Sangre, Servicios de Traz.sfusión y Derivados de la Sangre, de cuatro 

de octubre de mil novecientos sesenta y uno, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el ocho de noviembre del mismo año y el Reglamento Federal 

de CementerLos, Inhumaciones, Exhumaciones, Conservación y Traslación de C~ 

dáveres de veinticinco de febrero de mil novecientos veintiocho publicado -

en el Diario Oficial de la Federación el doce de marzo del mismo año. Asi

mismo, se derogan las demás disposiciones administrativas que se opongan al. 

presente Reglamento. 
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2) EL CADAVER COMO NEGOCIO JURIDICO. 

Consideramos como !!citos los negocios jurídicos que celebra el 

hanbre respecto de su ~ropio cadáver siempre y cua.~do el fin que se persiga

sea de carácter científico o se busque el bienestar del mayor número de per-

sonas. 

Son disposiciones de última voluntad equiparada a las donaciones 

mortis causa, que de acuerdo con el artículo 2339 del Código Civil deberán -

regirse por las reglas de las sucesiones, pero creemos problemático que se 

puedan adaptar a las formas testamentarias establecidas por el Código Civil, 

y nos inclinamos a considerarlas como declaraciones de última voluntad, com

prendidas dentro de los modos o disposiciones sobre la ejecución del testa-

mento. 

La declaración por la que una persona dona o enajena su cadáver P.!!. 

ra fines cient!ficos o humanitarios es revocable e.n cualquier momento, como

todas las disposiciones de última voluntad. En c-.ianto a la capacidad reque

rida para esa clase de declaraciones, adoptamos lo establecido por el artíc~ 

lo 1306 del CÓdigo Civil, es decir que están incapacitados para realizar es

tos actos, los menores que no han cumplido dieciséis años de edad, ya sean -

hombres o mujeres y los que habitual o accidental=ente no disfruten de su c~ 

bal juicio. 

Por lo.que se refiereª· la forma que deben revestir estos actos, -

consideramos conveniente por la trascendencia que tienen, que la declaración 

por la que una persona cede o enajena su cadáver o partes del mismo para fi-
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nes científicos o humanitarios, se haga por escrito y ante notario o ante -

dos testigos que no podrán ser parientes, Al reglamentarse legalmente di- -

chos actos se deberán exigir estas formalidades. 

La donación o enajenación del cadáver, únicamente podrá hacerse a

favor de Instituciones debidamente autorizadas para llevar a efecto la autoJ2_ 

sia clínica y en general todo tipo de estudios médico-científicos ya sean en 

hospitales o facultades de medicina dependientes del Estado o Instituciones

privadas. 

En los casos de donación o enajenación de partes del cadáver, como 

huesos, tejidos, ojos para fines científicos o humanitarios, se puede llegar 

a disponer que la donación sea a favor de una persona determinada, por con-

dueto de alguna de las instituciones autorizadas, Los deudos tendrían la -

obligación de avisar inmediatamente después de morir la persona a la instit!:! 

ci6n que vaya a realizar la operación, y permitir que l!sta se lleve a efecto, 

Además procurar que los parientes más cercanos del difunto: el cónyuge, los

ascendientes o descendientes y sobre todo los que hayan convivido con él, 

firmen la disposición por medio de la cual se cede o enajena el cadáver o 

partes del ::ú.smo, otorgando su autorización o por lo menos que les sea noti

ficada dicha disposición, con el objeto de evitar posibles dificultades. 

En ciertos hospitales, sobre todo en aquellos que dependen del Es

tado y en los que la atención medica se presta gratuitamente tienen la cos-

tumbre de it::ponerle al enfermo como requisito de ingreso, la obligación de -

firmar un do~nto por medio del cual se autoriza a las autoridades del ho!!_ 
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pita1 a practicarle toda el.ase de estudios necesarios, incluyendo los post-

mortem. 

Consideramos ind~ido este procedimiento por la coacci6n que se -

ejerce sobre el enfel:!!lO, pues en la mayoría de estos casos.se trata de per-

sonas de escasos recursos económicos y que por lo tanto se ven obligados a-

autorizar que se disponga de su cadáver para fines científicos, etc. 

Hemos visto en pá..-rafos anteriores que los disponentes secunda- -

rios tienen la posibilidad de enajenar o de donar el cadáver para fines 

científicos, o ciertos órganos del mismo, para fines humanitari'Os, lo ante

rior d"'b<o!rSn =.:!.Zc:::~=l<:, por escrito, ante notario o ante dos testigos, y-,. 

la donaci6n o enajenación s6lo podrá hacerse a favor de instituciones espe-

cializadas y debidamente auto=izadas para tal efecto. 

Aparte de los negocios jurídicos relativos al transporte del cadá 

ver, la cremación y la inhumación, que pueden celebrar los deudos, conside-

.ramos que están facultados para ceder gratuitamente o enajenar el cadáver -

o partes del !!!.i= para fines científicos o humanitarios como los huesos, -

los ojos, etc., siempre que no exista disposici6n contraria fehaciente por-

parte del De Cuj~, no teniendo derecho por lo tanto para celebrar ninguna-

otra clase de contratos en re1ación con el cadáver, que lo señalado por el-
•. 

difunto. 

La cie:icia medica y dentro de ella la cirugía, han evolucionado -

en los últimos años de una manera sorprendente. Cada vez es más frecuente-
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te la utilización de órganos provenientes del cuerpo humano y de cadáveres 

en beneficio de otras personas. Es inne_gabl.e el. éxito obtenido por los L2 

vestigadores en lo referente a trasplante de tejidos, y si miramos retros

pectivamente a la ciruyía de principios de siglo, tendremos que reconocer

que los adelantos a que se ha llegado, jamás ~ueron soñados y que actual-

mente no solo se han logrado trasplantes de tejidos sino que también de ór 

ganes. 

Es hoy común, la utilización de diversos huesos de cadáveres, ob 

teniéndose la mayor de l.as veces magníficos resul.tados al real.izarse el ~ 

jerto. Dentro del. campo quirúrgico la osteol.ogía ha obtenido un progreso

notable al grado tal que funcionan clínicas o 1aboratorios que comúnmente

se han dado en denominarse "bancos de huesos~, que se dedican a tal espe-

cial.idad. 

En algunos países como en Estados C~idos de Norteámerica, es ya

muy común la donación que hacen las personas en disposición testamentaria

sobre los ojos, por ser utilizados después dé su muerte en el trasplante -

de córneas. En México también es ya muy frecuente l.a práctica de esta o~ 

ración. El término que aconsejan l.os médicos para la obtención de las cór 

neas y en general de l.os tejidos provenientes de cadáveres no puede exce-

der de catorce horas posteriores a la muerte; algunos médicos opinan que -

debe hacerse antes de las ocho horas. 

Este tipo de operaciones de que heoos venido habl.ando muestra el 

progreso que ha al.canzado l.a medicina y en especial. la cirugía. Es evide~ 

te la necesidad que hay de reglamentar legabente tales experiencias cien-
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t!ficas, para evitar hasta donde sea posible el abuso y el comercio desmedi 

do qUe se lleva a cab9 con ciertas partes del cuerpo y del cadáver humano,

como sucede con la venta de esperma masculino con el fin de la inseminación 

artificial, y con las transfuciones de sangre o plasma. 

Con la reglamentación legal adecuada, aumentaría considerablemente 

el nGmero de personas qUe donarían sus cadáveres, o partes del mis:mo, para

cooperar con el progreso de la ciencia médica o para beneficiar a a1guien -

de su familia si lo necesita o a un desconocido si no es el cas9. 

El señor licenciado Julio Sánchez Vargas en sus interesantes artf 

culos acerca de la utilización legal del cuerpo humano, dice al respecto: -

"La ciencia médica y el arte quirúrgico, han avanzado más que el derecho -

que permanece a la zaga, sin reglamentar las situaciones especiales qUe ve

nimos comentando. Las disposiciones testamentarias relativas a la donación 

de ojos o huesos, que aún no las reconoce el derecho moderno, con el tiempo 

tendrán que recibir una aprobación de tipo legislativo, ya que la =inalidad 

es altruista y sin causar ningún perjuicio al organismo que ha mue...--to, se -

beneficia a otro ser viviente". (.4)_ 
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4.- e o N e L u s I o N E s . 

PRIMERA.- Es un derecho de la personalidad el poder decidir el de~ 

tino que ha de tener el cadáver una vez muerto el titular, siempre y cuando

no contravenga el orden social, por lo tanto debe reconocerse un derecho de

propiedad "especial" sobre el cadliver, ya que de otro modo no podría conce-

birse la facultad de disponer del propio cuerpo en vida o del cadliver para -

cuando llegue la muerte, este derecho es originario y absoluto, toda vez que 

es oponible a todo el mundo. 

SEGUNDA.- .El cadáver Del de Cujus pertenece a la sucesión, sea le

gítima o testamentaria. 

TERCERA.- La legislación sanitaria resulta contradictoria, ya que

por un lado prohibe la apropiación del cadáver y por otro lado la permite y

encubre con el término "disposici6n", dado que la facultad que tienen los 

llamados "disponentes secundarios" es en realidad un "derecho de propiedad -

especial" sobre el cadáver. 

CUARTA.- Todo ho!nbre tiene derecho a privar a su cadáver o partes

del mismo de loe.destinos llamados "comunes o acostUillhrados" en un acto de 

solidaridad hUltlana,. esta decisión, podrá ser revocada en cualquier momento 

por el disponente originario y por ningfin :motiv~ por los disponentes secund~ 

rios. 'Además deberá quedar asentada en el acta de defunci6n. 

QUINTA.- Creemos que llegará el día en que el Estado tendrá que e~ 
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tabl.ecer algún mecanismo por el cual los ciudadanos expresen, en pleno uso -

de sus facultades mentales, el destino que deba darse a su cadáver, para 1.o

cual proponemos despliegues publicitarios encaminados a convencer al pÚblico, 

explicándoles los destinos que pueden darle, si lo donan preferentemente a -

un familiar en particular o enajenan a través del Estado a cual.quier otra -

persona que lo necesite, además se informarían los avances científicos y so

ciales que esto traería consigo, 

SEXTA.- Es necesario que se establezca un precio cierto y determi

nado a los Órganos y tejidos del cadáver que puedan servir para transplantes 

o fines científicos, precio que pagaría el Estado con la idea de ayudar a -

los gastos fúnebres e incluso a los mismos familiares, ya que la finalidad -

que se persigue es definitivamente altruista y de un gran contenido social y 

científico. 

SEFTIMA.- En los casos, que del cadáver se tomen partes con fines

científi·cos o humanitarios, previamente indicados por los llamados "dispone!!_ 

tes", estas actividades deberá real.izarlas person,al. idóneo del departamento

correspondiente, tratando de obtener el. mayor beneficio posible y siempre -

dentro de las doce horas siguientes al. deceso, éstos tendrán la obligación -

de reconstru.i.r esteticarn>nte las partes modificadas con la idea de no causar 

impresiones cesagradabl.es a 1.os familiares, 

OCJ:'AVA.- Consideramos de interés social la legalización, establ.eci_ 

miento y funcionamiento de los bancos de órganos y tejidos, dependientes del. 

Estado cuya finalidad consista en la toma, conservación y distribución de 6r 
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ganes y tejidos de cadáveres para injertarlos o trasplantarlos a vivos, si~ 

pre e:;-.!e ésto se logre con la autorizaciSn de J.os llamados "disponentes" y -

conste fehacientemente sin que medie presión alguna, como sucede actualmente 

en los organismos de asistencia médica con las "cartas de autorización", g-.ie 

firma el enfermo o algún pariente cercano, y se concreta por no existir otra 

alte.--nativa, ya que si no firma, no se le atiende. 

NOVENA.- Planteamos la modificación del reglamento de disposición

de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos en su Artículo trece, rela

ciona.do con los 11.amados "disponentes secundarios", La razón es que el orden 

de 1.cs mismos nos parece inadecuado ya que este debería ser acorde con lo -

que señala el Código Civil en su Artículo 4602, que se refiere a quienes - -

tiene..~ derecho a heredar legítimamente. 
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